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el oficio el P. F1·. Ped1·o Jiménez- A.ctitud pacifista de la Compañía 
en la tmmita.ción de esta causa - Dict;atrnen-del Fiswl del Consejo 
de Indias tocante al litigio1- Céd~das reales, di~pornie1tdo se termine 
la cuestión en paz - Impónese a los franciscanos el cumplimiento 
de la Cédula de 1634, referente al nombramiento de doctrine1·os- El 
P. Pro·vin.cia;l, Antonio Ruiz de M ontoya1 solicita del Rey la devoluc 
ción de la doctrina. Reparos a este petitO!rio - Una Cédtila real al 
Gobernador de Tucumán ordena sea fntregada a la Compañía la doc
tJ·ina: referida - Por motivos que se ignorarn, no fué ejecutada la or
den del Rey. 

Hemos individualizado a los insignes varones que envió la 
'Providencia para llamar al redil de Cristo a lo'> Oeloyas, y hemos 
dejado establecido cómo aquella doctrina fué confia_da al gobierno 
espiritual ele los franciscanets por lJtÜs de Quiñones Osorio, en 1611. 
El orden cronológico de las vicisitudes de la misma requiere que 
abordemos la enojosa contienda sostenida por franciscanos y je
suítas, sobre el derecho ele propiedad de la doctrina en cuestión, 
divergencia que, por desgracia, no se mantuvo siempre dentro ele 
los límites (le la circunspección y ele la templanza Sin la asisten
ría de una gracia especial, es muy difícil substraerse, en el debate, 
al impulso de los desbordes del apasionamiento. 

Con el estudio sereno de los fundamentos históricos, y ele la 
documentación que han llegado a nuestras manos, haremos una 
síntesis de la ruidosa contienda, expresión genuina de la verdad, 
para eonoeimiento del leetor que sigue el desarrollo de las pági
nas de esta monografía. 

El día primero ele Agosto de 1634 hacía su entrada solemne 
a Jujuy, desde el Perú, el Ilmo. señor Obispo, D. Fr. Melchor ele 
Maldon~do Saavedra, de la Orden de San Agustín, haciendo su 
visita pastoral. (1). 

( 1) El nuevo Obispo de 'l.,ucun1án nació en Sevilla el año de 15~9, y abrazó en su 
patria el estado l'eligioso. Por sus dotes singulares de varón doctísimo, de excelen·· 
te predicador > de rara elocuencia, "Felipe IV nombróle Obispo con cédula real de 
12 de Setiembre de 1631, y Urba11o VIII otorgábale las bulas respectivas al año 
siguiente 

Gobernó su dióces~s por el espacio de 27 años, J. falleció en Santiago del 
Estero a los 82 años de edad, siendo sepultado en la catedml de la mis1na ciu .. 
Üad - Lozano, "Hist .. de la Conq. t. 5, e XIII, p. 31 ll y sig. 

Su. misión de Prelado caracterizóse por el celo extram·dinario en pro1m· 

AÑO 20. Nº 1-2. MARZO-ABRIL 1933



LOS-INDIOS OCLOYAS Y SUS DOCTRINEROS EN EL SIGLO XVII 
(CONCLUSION) 

CAPITULO VII 

LA CONTIENDA 

SuMARIO: Llega a Jujuy el Ilmo. Obispo Don Fr. Melchor de 
Maldonadoi Saavedra -El P. Visita1dor, Fr. Francisco Tmjillo, ob
tiene de él la doc-&rinw d0 los Ocloyas - Desaprueba el P. Provincial 
la acttba.ción del P. Tn¿jillo - Los Ocl()!¡Jas no sorn provistos de doc
trineros - El Obispo solicita. misioneros de la Cornpañía, para rea
vivar la fé en los pueblos, y extenderla entre los infieles - Son des
tinados a Jttjtty los PP. Gaspar 'Os01·io e Ignacio¡ de Medina- Mi
sión de los pueblos Ocloy.as y de la. Qttebrada - El P. Osario ~nicia 
los trabajos de reducit· aquellos indígena'S - Reclama esa doctrina el 
P. Chaves ante el Cabildo de Jujuy, y apela. al Gobernador de la P1·o
vincia - Declaración del Gobe1·nador·, ampa~·ando los de1·echos del 
que1·ell~te -'- Acuerdo celebr-ado p01· el señor Obispo y el Goberna
dor, para dirimir la contienda - Providencias ad.op·taid.as sobre el 
asunto- El P. Tmjillo apela al1}fetropolitano- Sentencia de este 
tribttn.al fa.voraJble a; l()s franciscanos- El Vicm·io de Jnjuy da pose
sión de la doctrina al P. Chaves - Temorés q'LlB despieda este acom
tecimiento - E] Obispo impugna el fallo del Mekopolitano --- Seve
ras medidas qne sarnciona el P1·elado. en la> emet·gencia - Escribe una 
extensw 1·elación. del litigio al Rey, qtte acompaña con los autos PM'

tinentes - Observaciones a ese documento - El P. Chaves permane
ce en la doctrina - Aparecen infundados los temor·es suscitados por 
su posesión - Al P. Trttjillo, que fuem electo Provincial, sttced.e en 

AÑO 20. Nº 1-2. MARZO-ABRIL 1933



-91-
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de Indias tocante al litigio1- Céd.ulas reales, disponimtdo se termine 
la cuestión en paz - lmpónese a los fmnciscanos el cumplimiento 
de la Cédula de 1634, ¡·efm·ente al nombmmiento de doctrineros - El 
P. Provincia;l, Antonio Rt~iz de Montoya1 solicita. del Rey le~ devoltt
ció"n de la doctrina. Reparos a este petito!rio, - Una Cédt~la real al 
Gobm·nador· de Tucumán ordena sea üntr·egada a la Compa,ñía la do,c
trina! referida -- Po1· motivos que se ignoran, no fué ejecutada la 01'

den del Rey. 

Hemof'! individualizado a los insignes varones que envió la 
. Providencia para llamar al redil de Cristo a lo<> Oeloyas, y hemos 
dejado establecido cómo aquella doctrina fué confia.da al gobierno 
espiritual de los franciscan0s por lJuis de quiñones Osorio, en 1611. 

El orden cronológico de las vicisitudes de la misma requiere que 
abordemos la enojosa contienda sostenida por franciscanos y je
suítas, sobre el derecho de propiedad de la doctrina en cuestión, 
divergencia que, por desgracia, no se mantuvo siempre dentro de 
los límites de la circunspección y de la templanza Sin la asisten
cia de una gracia especial, es muy difícil substraerse, en el debate, 
al impulso de los desbordes del apasionamientv. 

Con el estudio sereno de los fundamentos históricos, y de la 
documentación que han llegado a nuestras manos, haremos una 
síntesis de la ruidosa contienda, expresión genuina de la verdad, 
para conocimiento del lector que sig·ue el desarrollo de las pági
nas de esta monografía. 

El día primero de Agosto de 1634 hacía su entrada solemne 
a Jujuy, desde el Perú, el Ilmo. señor Obispo, D. Fr. Melchor de 
Maldonado Saavedra, de la Orden de San Agustín, haciendo su 
visita pastoral. ('). 

( 1 ) El nuevo Ob1spo de Tucun1án nació en Sevilla el año de 15~9, y abrazó en su 
patria el estado religioso. Por sus dotes singulares de varón doctísimo, ele excelen·· 
te predicador y de rara elocuencia, .Felipe IV nombróle Obispo con cédula real de 
12 de Setiembre de 1631, y Urbano VIII otorgábale las bulas respectivas al año 
siguiente 

Gobe1·nó su dióces~s por el espacio de 27 años, J falleció en Santiago del 
Estero a los 82 años de edad, siendo sepultado en la catedral de la mis1na ciu·· 
aa<l Lozano, "Bist. ele la Conq. t. 5, e XIII, p. 318 y sig. 

Su misión de Prelado caracterizóse por el celo extram·dinario en pro1>a·· 
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El R. P. B'r. Francisco Trujillo, Visitador de algunos conven
to::; del Norte de la provincia franciscana de Tucumán, hallándose, 
a la sazón, en Jujuy, ocupado de los oficios de su elevada misión, 
tuvo la oportunidad de presenciar la visita del Prelado dioce
sano, tanto más que la Parroquia funcionaba en San Francisco, 
por haberse derrumbado la iglesia principal de la ciudad. El mo
mento no podía ser más oportuno para tratar, ambas autoridades, 
de un grave negocio que redundaría en beneficio inmenso de las al
mas y de la misma ciudad. 

El P. Trujillo estaba animado del deseo vehemente de recupe
rar la antigua doctrina <le los Ocloyas, y extender, por esa vía, 
la·luz de la fé hasta las llanuras inmensas del Chaco ("). Inter
pretando, pues, las mejores disposiciones de los superiores ordina
rios de su provincia, para tales conquistas, y persuadido de la po
sibilidad de acometer empresa tan árdua, con el personal disponi
ble, formuló una solicitud en ese sentido pidiendo al Ilmo. Prelado 
se dignara acogerla favorablemente. 

El ilustre Diocesano no pudo menos de mostrar vivas com
placencias, al ver la caridad seráfica que ardía en el pecho del P 
Trujillo, por el bien de las almas, que era lo que él principalmente 
anhelaba. Asi es que, con los trámites conocidos, la doctrina de 

gar la luz ~el evangelio a las ciudades de españoles y pueblos mdígenas. Estos 
hallaron en el dignísimo pastor un padre runoroso, quien supo constituirse en 
defenso¡· acérrin1o de -su lil!~~·tad y sus bienes, contra la prepotencia de acau
'Jalados y poderosos 

Un rasgo sublime de elevado patriotismo y acen,lrada caridad descúbresele 
en su carta al i:nJ.postor Bohorquez, con la que lla1nibalc a sanos propósitos de 
paz y sujeción a la Corona de España, en la treinenda sublevación calchaquí 
En esa histórica j01•nada su apostolado de paz tuvo un éxito definitivo Habien
do invitado a varios caciques principales de la rebelión a una entr~vtsta de ce
lebrarse en lugar dete1·minado, junto con el Gobernador Albornoz, a los efectos 
t;le establecer la paz, acompañaba su 1nisiva con "una sortija de esmeralda'', -en 
prenda de la rectitud de sus intenciones y de la verdad de su palabra. 

"Aquel anillo tuvo la virtud de un talismán. Los rebeldes depusie'ron las ar·· 
mas y trocaron la flecha simbólica por el gajo de oliva" - J\llons. Cabrera, Tes. 
del pasado Argent. Cnlt _ y Benef ... , p. 242. 

( 2 ) Aparece esto ... evidente por la inforn1ación que levantó el señor Obispo en Tu·· 
cumáu, a los 26 días de Mayo de 1639, sobre la posesión de los in,lios Ocloyms, 
al formular el primer cargo contra el P. Trujillo, eon las siguientes frases: 

"Lo primero que au1·a de quatro ~a cinco años que Vuestra paternidad p¡a·· 
dre pi·ouincial siendo visitador nos pidio en la ciuda<l de Jujuy encargasemos 
a su religion lo conversión de las aním;a.s de estas Prpuincias de ocloyas Cha· 
co y circunvecinas prometiendonos que tenia religiosos que entendian la lengua 
que es particular y que luego al punto los enbiaria " - Levillier, "Papeles 
Eclesiast. 'le! Tucum, .", Sig, XVI, Seg. Parte, p. ill ' sigs 
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los Ocloyas fué confiada a lu Orden, cuyas actas fueron refrenda
das por el mismo Obispo y el Gobernador D. I''elipe de Albornoz. (3

) 

Pero tan luego como el P. Provincial, Fray Alfonso Vique, en
teróse del asunto, desestimó el arreglo estipulado por el P. Truji
llo, sosteniendo que, asumir tales empeños, no entraba en los lúni
tes jurisdiccionales del Visitador, sino que ello correspondía al De
finitorio Provincial, tanto más que, por el momento, no había suje
tos disponibles para enviar a la misión en referencia. (4

) 

El resultado de este desacuerdo fué que a la doctrina de Oclo
ya no se la proveyese de doctrinero, por entonces; y lo peor fué 
que, elevado después el mismo Trujillo, a Ministro Provincial, tam
poco hízose efectiva en los años de su gobierno, la provisión de Ía 
expresada doctrina, no obstante haberle requerido muchas veces 
el Prelado a que acudiese con prontitud a remediar las necesida
des espirituales de aquellas almas (5 ). 

( 3 ) Cart,a del Obispo al Rey, fechada en Córdoba a los l<l días ele Setiembl'e de 
1639. - Levillier, Ob. ciL p. 100. 

( 4) Así nos los aseg¡na el P. ;José Guevara, S. ;J. "Hist. del Parag.", Déc 
Duod. Par Terc , Lib. IV. - Anales ele la Biblioteca, por P. Groussac, 
t. VI, p. 266 - B Aires. 

( 5 ) El P. Trujillo venía elegido Provincial dos años después ele lo ocunülo en ;Ju
juy, es decrr, en 1636 " .. a los dos años corridos, salió por Provincial el dicho 
fray francisco trujillo, a quien 1nas de ocho veces, clame, y 1·equeri embiase co·· 
pi a de n1inistros a aquella parte . . " Carta cit. 

No podía atribuirse a falta de religiosos el olvido ele aquella doctrina, 
porque, "a costa de su rnagestad llegaron veynte teligwsos para los dichos efec·· 
tos", durante su provincialato, como decíale el Obispo al misn1o P Trujillo. 
- I,evíllíer, Obr. cit. Informac del Obispo de 26 de Mayo de 1639, p. ss: 

A fin de cmnprender con cuanta razón el Prelado insistía en que se pro .. 
veyera cuanto antes de Doctrinero a los Ocloyas, :on,viene saber que en esos 
años la decadencia de la vida cristiana marchaba con igual paso que el desba· 
rajuste económico y social de la gobernación, con1o derivaciones funestas de la 
guerra calchaqu í. 

No sólo las iglesias parroquiales de Salta ) ;Jujuy estaban en el suelo, sin 
medios ni esperanza de poderlas rehabilitar, sino que en los pueblos de la Qu~

brada y altos de ;Jujuy no había más que un solo sacerdote, el cual, no obstarl.
te su extraordinario celo, es un !ndice del estado calamitoso de aquel momento. 

Se apreciará mejor el aspecto moral y cristiano de los pueblos aludidos, por 
la relación de la Doctrina de Humahuaca que el Obispo enviaba al Rey, en 
1636, de la que hicimos mención anteriormente. A este propósito se expresa· 
ba así el limo . Maldonado: 

"Pedro de Abreu es criollo de esta Proveía. hijo y nieto de los conquistado .. 
1·es de esta Provcia. crióse para eclesiástico, ha estudiado, sabe razonableiuente: 
en falta de prebendado le nombraron para el oficio de Chantre q11e sirviese én 
la Catedral como beneficiado, es Cura doctrinero de Omagnaca, Casavindo, Til .. 
cara y Pu1naJ11arca ; anda con~inua,nepte ochenta leguas en contorno sin parat-, 
confesando y administrando los sacramentos a los indios poT climas destempla
dísimos de hielo y de muchos trabajos y peligros <.le la guena; hombre comll 
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El retraimiento absoluto del P. Trujillo, en este caso, es inex
plicable. No puede concebirse cómo en el espació de cinco años, no 
pudo satisfacerse, siquiera en parte, un compromiso tan solemne 
y de tanta trascendencia. ¡,Qué cirucnstancias vendrían a obstacu
lizar la designación de un religioso para doctrinero de los Oclo
yas? ¿Cómo interpretar el desestimiento completo de un negocio 
tan grave? Interesante sería conocer cómo el P. Truji11o podría jus
tificar su conducta, en este punto, ya que los archivos guardan al 
respecto un completo silencio. 

J<Jn el mismo año en que se hiciera la colación de la doctrina, 
en ln forma dicha, emanaban del Consejo de Indias dos cédulas 
reales tocantes a la reducción de indios. l1a primera ordenaba al 
Obispo y Gobernador de Tucumán, respectivamente, que se proce
diese a reducir los indios de su jurisdicción, de la misma maneriJ, 
que se observaba en el Perú y Paraguay; la segunda prescribía 
los trámites que debían observarse al confiar las reducciones a los 
religiosos, es decir, presentación de tres candidatos para cada ca
so, examen previo de competencia, lengua, etc. antes que se les 
acordaran los títulos de doctriperos. 

Mas, habiendo precedido ya el nombramiento para la doctri
na en litigio, sin duda creyeron los nuestros no estar comprendi
dos en los términos de la segunda cédula, apoyados en el princi
pio jurídico de. que la~ leyes no tienen efecto retroactivo. Parece, 
además, que contaban tt su favor con ciertos Breves o privilegios 
concedidos a la Orden, de que hoy no existe noticia. l,o cierto es 
que no se consideraban obligados :¿ los nuevos trámites ·para ]a 
provisión ya aceptada. 

PJste criterio mantúvose con tenacidad en el curso de los de-· 
bates, hasta que fué preciso abandonarlo, y sujetarse a la nueva 
Jey, sin distingos de ninguna especie. 

santo y virtuoso; acabo de v1sitarle, han estado sie1npre sin iglesia aquellos pue·· 
blos; hízola él y puso orna1nentos; n1erece que V. Md. le haga la merced que 
fuere servido. :•. Arch. de la Curia de Córdoba, I. (24) Relaciones de se1·vi· 
cios o Provisiones de Beneficios 

El Cura Párroco antedicho fué nombrado para ese beneficio en JYia~o de 
1631, con todos los requisitos eclesiásticos y civiles; pern1aneció muchos años al 
frente del 1nisn1o beneficio, y entre los recuerdos que dejó de su fecunda labor, 
consérvase todavía una campana que lleva su nombre, del año de 1641, y del 
cae1que p1·incipal de Humahuaca 

M. A. Vergara, "Jujuy Eclesiástico en el siglo XVII". V Bole't. del Ins·· 
ht. de Investigac Hist. Oct. ·Die. l 932, Año XI, t XV, ps. 384 y 85. 
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Mientras tanto, el tiempo avanzaba, y transcurría ya el año 
1637 sin que se hubiese dado un solo paso para ocurrir a las ne-.. -··' 
.cesidades de los pobres Ocloyas. 

El señor Obispo, en cumplimiento de su oficio pastoral, soli
citó de la Compañía algunos misioneros a objeto de reavivar la 
fé en Jos pueblos cristianos, y extender sus inapreciables benefi
~ios hasta los núcleos de indígenas infieles. l1os PP. Gaspar Osa
rio e Ignacio de Medina fueron designados para llevar a cabo es
ta conquista espiritual, en el distrito de Jujuy. 

Con fecha 8 de Abril de 1638 el Gobernador impartía órdenes 
a su teniente de aquella ciudad, respecto de las asistencias y ser
vicios que debían prestarse a los misioneros, para la realización de 
esta importante obra. Así es corno el 6 de Marzo del año susodi
cho el P. Osario esta ha en Jujuy (6

), disponiéndose a dar comien
zo a su misión. 

El P. Osario no era un des<;onocido para la sociedad de Ju
juy. Diez añm¡ antes había llegado a Guadalcazar fundada por I1e
desma, y en dos años consecutivos hizo lucir sus calidades de exce
le1,1te misionero, repartiendo sus atenciones y servicios ministeria
le,s a la población de la nueva colonia, y a los numerosos centros 
~e indios comarcanos. 

Además, desde el 29 de Noviembre de 1630 hasta el 6 de Mar
zo indicado, se le halla muchas veces en Jujuy; ora, como Rector 

..-del colegio de Esteco, ora, con ig·ual oficio en el de Salta; ya ges
tionando asuntos de índole varia, y ya, también tratando de fun
dar un colegio en la misma ciudad. 

Por esta razón su llegada a Jujuy debió de se~· celebrada con 
manifestacione!l de júbilo y afectos especiales, según justame~lte 
lo merecía. 

Con tal motivo, Juán Ochoa de Zárate, encomendero de los 
Ocloyas, quizo aprovecharse de esa feliz circunstancia, para que 
sus encomendados recibieran, en su pago, los frutos saludables de 
la predicación de estos venerables misioneros. El Cabildo volvió a 
p.oner sobre el tapete la añeja empresa de reducir a los Ocloyas, 
9;\!e, hasta entonces, había sido obstaculizada por mil inco~lvenien
tes. 

Después de una jira ap()stólifa por los pueblos Ocloyas y de-

( 6 ) Arch de Trib. de Jujuy, Prot 50, fs. 31 - 33. 
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más de la región de Humahuaca, con el copioso fruto espiritual 
que es fácil imaginar, el P. Medina caía enfermo, y fuéle nece
sario retirarse a Salta a curar su quebrantada salud, por las fa
tigas de su apostolado. En ese -interín e} P. Osorio volvió a Ocio
ya para dedicarse de lleno a establecer la tan apetecida reducción. 
IJa obra era llevada a efecto con rapidez asombrosa, ubicándola so
bre el río Normenta, es decir, dos leguas hacia Jujuy, del sitio 
que antes ocupaban los indios (7), y ya veníase construyendo ca
sa e iglesia. 

Apenas llegada la noticia de este feliz suceso, el P. Juán de 
Chaves se ve en aprietos para marchar a la doctrina de los Oclo
yas. Solicita el apoyo del Cabildo, pero éste se niega a satisfacer 
sus pretensiones. Ante la repulsa del €1abildo no se detiene el P. 
Chaves. Antes bien, sin que trascurra un momento de tiempo, y 
sin acudir a los trámites de la vía ordinaria, hace llegar sus re
clamos al despacho del Gobernador, en Santiago del Estero, por el 
P. Guardián de esta ciudad, J:i'r. Alonso Sotelo, en amparo de los 
tlerechos que asisten a su Religión. 

El Gobernador D. Francisco de A ven daño y Valdivia estudia 
Pl asunto, compulsa los antecedentes, y, después de un maduro 
examen, declara: 1" Que las entradas del P. Osorio a los pueblos 
de Ocloyas no pueden anular las disposiciones precedentes que 
amparan a la doctrina. 2" (~ue las instrucciones enviadas al alcal
de de Jujuy respecto a las asistencias que deberán prestarse a lo~ 
Padres de Compañía, tienen sus límites que no deben ultraparse. 
3° Que el P. Provincial de San "B'rancisco puede mandar a uno de 
sus religiosos hábiles para cooperar a la reducción de los Ocloyas 
que se trata de implantar. (8

) 

( 7 ) "Los Ocloyas salieron al reclamo de Jos J es unas, J' se situaron a dos leguas ele 
Nacay sobre el río Normenta que dista 011ce leguas poeo más o menos de Juju)'" 
P Guevara, loe. cit. 

( 8) El testimonio de referencia hállase en el Arch. de Trib. de Jujuy; es inédito, 
y contiene el con1ienzo de la controversia y el prime1· fallo pronunciado acerca de 
e11a, por cuyo motivo la copiamos de su original. 

"Don Gregorio Martines Campucano escr~ secro. üe su magd o en ~sta govn 
eertifico, doy fe y testimonio de berdad qne ante el s. Govbr. y capn. desta 
Provincia don franco. de Abenclaño y baldivia cavallet·o de la orden de santo. 
en beinte y siete del mes de agosto pasado el Padre Fray Alonso sotelo guar·· 
clian de la casa y combento de san Franco. desta ciud. presento peton o con cier· 
tos títulos -, Tecaudos pidiendo ser amparada sti Relig-ión en la doctrina de los 
indios ocloyas del chaco diciendo se· le impidia y estorbaba pol' el Cavildo de la 
dud ele xuXUJ-' el entrar a eatequicar J doctrinar los dchos indios ocloyas preten;· 
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I1a claridad de las disposiciones gubernamentales es tal que 
de suyo aleja todo litigio. Ijas cosas, sin embargo, proseguían su 

clienclo introducir los padres de la .com.pañia de Jhesus, siendo siniestro decir 
abian ya comencado a edificar te1nplo y casa .. 
Decreto - En la ciudad de santo. üel estero en beinte y siete dias del mes de 
agosto de mil seiscientos treinta y ocho as. El sr don Franco. de Aben daño y 
baldivia cavallero clel borden de santo. govor. y capn. gl. y justicla mayor 
desta prova. de tucUn1an por su n1agd. a viendo visto esta petón. y con ella 
presentados y la respuesta que el cavildo de la dha. ciudad de xuxuy dio a los 
clhos. recaudos quando se presentaron ante el por el padre fr Juan ele Ohabes 
Religioso del borden ele sant Franco. mando que el teniente de gor. de la ciucl 
de xuxuy asista y procure que se efectue la rreduccíón de ios indios dhos. y 
a las partes y sitios señalados en auto y todo su antecesor el capn martín de 
ledesma dando la forma y asiento neco. por los 1nedios 1nejores yn1 n1as sua
ves que viese conviene sin inobar de la quietud con que }...,s dchos indios acuden 
a nuea. comunicación J' reconocinliento de sus encon1enderos, y en todo lo que 
ubiere ele ejecutar tome acuerdo con el ca vil do de la dcha. ciud. )i las perso
nas que hubiere en ella de mayor practica de la 1naater1a oyendo a los princi·· 
paJes casiques de los dhos. indios para la me¡o1· disposición de la dha. rre· 
duccion ele cuyo estado y lo que fuere haciendo dara quenta al gobie1·no pam 
probeer a lo pedido en esta petan. del dho. Reberendo padre fray alonso sotelo 
del borden del señor sant franco. guardian del santo combento desta dha. ciu
dad. Y se declara que las entradas que hubiere hecho e hicieren a los dhos. 
indios ocloyas los misioneros de la co1npañia de JhesuB no· deben ni pueden 
perjudicar al dro del Patronazgo Real mi las nominaciones que ha hecho y 
le toca hacer en la doctrina y curato de los dhos. indioS . Por quanto la per
mision dada por el govor. de esta prova. a los Religisoos de la dha. nompa·· 
ñia y los ustimamente su Sa. dio en ocho de abnl ele e::;te pre:sente año la pa.·· 
dre gaspar ossorio por su orden y e.;arta al theniente J. alcalde ordinario de la 
dicha ciud. de xuxuy fue de tan solamente fuesen ayudadas y asistidas las mi
siones de la dha. eon1pañia para el fn1 de su instituto, con1o consta del dho. 
horden presentado con estos recaudos Y si la dha. Religion de sant franco . 
quisise desde luego enviar Religiosos a los dhos. indws ocloyas para que ayu·· 
den J,. cooperen en su Reducion hasta que se haya ejecutado lo podra hacer el 
muy Rdo Provl. de esta Provincia - Por lo qal e~ nombre de su magd. le 
encarga y exorta por usia envíe los q_ue conbenga J tle expedicion en la lengua 
de los dhos indios, y quedando oroginalmente esta petan. ;y auto y el probeido por 
el cavildo de xuxuy } en respuesta del escl"ipto del dho. Padre guardian fray 
Alo. sotelo ef recaudo neceso. con insercion de los referidos bolbiendoselo ori
ginaln1ente lo~ de1nas de la presentacion de Patronazgo ·y colacion del hordeno 
para que theniente y demas justicias de la dha, ciud, de xu:x;uy por lo que le 
toca cumpla lo contenido en este auto el qual 1nanda se~ haga sabe-r en el cavil· 
do de la dha, ciucl. y asiento en su hbro para que conste de <>U dttta en todo 
tiempo y a mayol' abundamnto se despache de offo. otl·o tanto del Recaudo 
que se manda dara al dho. pad1·e gu~rdian fray Al o. sotelo, y lo finno don 
Franco. de aben daño :y- baldivia ante mi lorenzo de ~obano scrno de su magd. 
Segun parece de los autos :ffs. en :razon a lo referido J-· este traslado concuer·· 
da con el original y de mnto. del clho. govor. don Fmnco de aben daño y bal· 
divia cavallero del horden de Santo, que firn1a aqui su n1d para ren1itirlo a 
su theniente 

(Don Franco. ele A ven - de la cliha. cincL del Salvador de xuxuy se 
(<la) el presente daño y valclivia que es ffo . en la clh'a. de Sato del estero en 
siete de septiembre seis cientos y treinta y ocho as. Y en fíe dello lo firme 
en testimo. de berdad - Greg Mart Oampucano escrJIO. de su magcl." (~u

bricado). Oaj. Cabildo, Prot 81, f 5, Año 1740 sic. (dígase 1640). 
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curso iniciado, sin modificación ninguna; y esta situación ele con
traste provocó una solución cumulativa por parte del Obispo y 
del Ciobernaclor, en lo 9-ue a cada uno le correspondía. En ell~ se 
amplían los aspectos de la cuestión; reconócese el derecho de pro
piedad que corresponde a lós franciscanos sobre la doctrina; y 
cleclárase que éstos deberán sujetarse a los procedimientos seña
lados en la cédula real de 1634, para la investidura de doctrinero 
de los indios Ocloyas. (9

) 

Con lo proveído por las más altas autoridades, eclesiástica y 

civil de la gobernación, en la causa propuesta, quedaba abierto un 
camino más corto y expedito para penetrar en el campo de la le
galidafl y conveniencia. J<}l derecho de propiedad que asistía a los 
francis<:anos en la doctrina de los Ocloyas, era ampliamente recü
nocido, y nadie los podría perturbar ya en su pacífica posesión. 
Pero el uso de ese derecho, o sea, el de conferir el título de doctri
nero al religioso que debía desempeñar tal ministerio, debía ajus
tarse a las nuevas disposiciones del año 1634. 

No quedó conforme el P. Trujillo con la última cláusula dei 
a1•uerdo celebrado por el señor Obispo y el Gobernador; por el con
trario, convencido de las razones que le asistían para defender sus 
fueros, apeló al tribunal eclesiástico superior de Charcas, en de
manda de justicia. 

Era esta la vía más trillada, en aquellos días de pleitos inter
minables, pero tortuosa y erizada de dificultades. El animoso P. 
Provincial aventur~se J)or ese camino, mas, a pesar suyo y con pér
dida de tiempo, vióse forzado a retroceder. 

El Metropolitano declaró que la parte interpelante no se ha
llaba comprendida en la cédula del año treinta y cuatro, por ha
bérsele otorgado a su Religión el nombramiento con antelación a 
esa fecha, a los efectos de la dóctrina en cuestión. En tal virtud, 
el Vicario de Jujuy mandó ''guardar lo proveído y .. en su con
foTmidad el padre fray juan de chaves habíase marchado a tomar 
posesión de la doctrina" expresada. (1°) 

Pero el fallo apetecido de aquel tribunal, y su ejecución, no 
tuvieron más efecto que complicar la situación, exasperando los 
ánimos, y provocando medid~;~s extremas de paete del Prelado. 

( 9) Levillier, Ob. cit. ps. 150 ·53. 
(lO) Iuform. <lit. p. 82. 
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En efecto, por carta de 5 de Abril de 1639, el teniente de 
Gobernador de Jujuy informaba a su superior acerca de dicho 
acontecimiento, y del nuevo orden de cosas establecido en el pue
blo de Ocloyas. El Gobernador trasmitía la noticia al Obispo, en 
21 del mismo mes, manifestándole los graves temores que desper
taba en su espíritu esta entrada del P. Chaves, por ''el fácil y 
barbaro natural de los yndios ", razón por la que pidió explica
ciones al teniente aludido, respecto al cómo la recibieron y "co
mo abrazaron la mudanza del :p_uevo doctrinan te .. '' (11

). 

A más de esto, teniendo en consideración las observaciones 
formuladas por el Cabildo de Jujuy y los principales indios, "que 
en el estado de los principios de la Reducción de aquellos indios 
podía ser ofensivo mudarle de obrero" (1 2

), consultaba el caso 
con el Prelado, antes de dar la aprobación a uno de los tres can
didatos que presentaba el P. Provincial, en aquella oportunidad. 

El Obispo, en exortatorio de 26 del mismo mes y año, diri
gido al Gobernador y al P. Provincial, hace un estudio amplio 
y prolijo, histórico -jurídico de la cuestión, analiza los funda
mentos del fallo metropalitano, sus circunstancias, y las conse
cuencias emanadas de su ejecución. De consiguiente, impugna 
la sentencia de aquel tribunal, ''porque no se llevaron los autos 
enteramente. . ni fueron llamadas las partes interesadas ni se 
guardó la forma de derecho''; deslinda el derecho ''de reducir los in
dios'' (como en el caso presente- que es exclusivo del Diocesano y Pa
trono, por cédula real de 1634; establece que este derecho no es 
confundible con él de dQctrinar a los mismos indios, después de 
reducidos; se hacen constar las dificultades y peligros que puede 
causar en el estado incipiente de reducción, el cambio de personal, 
esto es, de malograr los trabajos iniciados, y comprometer la con
versión de millares de almas del Chaco. 

Sobre estas consideraciones, el c_riterio que se impone es: 
1 o. Que el P. Provincial deberá presentar el auto ejecutorial del 
Provisor del señor Arzobispo de la Plata, el cual siendo despa
chad'o según derecho, será también cumplido. 2°. Que el derecho 
de doctrinar, con todos los fueros y sentencias de cualquier tribu
nal que fuese, no podrán obstaculizar jamás los trabajos ya ini-

(11) lb. 
(12) lb. 

AÑO 20. Nº 1-2. MARZO-ABRIL 1933



-100-

ciados de reducir a los indios, aunque sea por diferente ministro, 
y por lo tanto, débese sus~ender el ejercicio y ejecución de aquél, 
mientras no desaparezcan los graves peligros conocidos de per
derse tantos trabajos espirituales. 3°. Que el P. Chaves adminis
tra la doctrina de Ocloya sin facultad ni poder necesarios, mien
tras no se guarde la cédula del año 1634. 

En esa virtud, resolvía el Prelado : El derecho de doctrinar 
que corresponde a la Orden Seráfica debe estar subordinado al de 
·'reducir'', hasta que la reducción tenga su vida asegurada; el 
P. Chaves deberá retirarse a su claustro, sin administrar los sa
cramentos a los indios en cuestión, hasta que el mismo Obispo va
ya a Jujuy, posiblemente también a Ocloya, y después de haber 
visto las cosas y consultado con el Gobernador, determine lo con
veniente. Por último, exhortaba y requería al mismo Gobernador 
a que prestase su auxilio, si fuese necesario, para el cumplimiento 
de lo dispuesto, en virtud de santa obediencia v so pena de exco
munión mayor. 

No habiendo podido el señor Obispo trasladarse a Jujuy, a 
los efectos expresados, por asuntos graves y secretos que le obli
garan a cambiar su plan, enviaba al Tesorero de la Catedral, Dr. 
D. Cosme del Campo, para desempeñar tan delicado oficio, conmi
nando con pena de excomunión mayor ''latae sententiac ipso facto 
incurrcndae '', al clérigo qua aceptas(; la mencionada doctrina, y al 
Cura Vicario de JujU:y que prestara para ello su auxilio. (13

) 

Si el Dr. D. Cosme del Campo llenara la comisión que le fuera 
encomendadas por el Diocesann, cuáles fuesen los procedimientos 
observados en el caso, y en qué dejara concretada su obra de ajuste 
y pacificación entre Jos contendientes, no aparece de ello vestigio 
ninguno de la documentación archivada y de las publicaciones 
que se han hecho relativas a esta materia. 

Pero es muy positivo que la marcha de los acontecimientos 
seguía invariable hasta el 14 de Setiembre de 1639, desde que el 
P. Chaves húbose posesionado de la doctrina. 

El señor Obispo deploraba grandemente esta situación. tan 
anormal. En carta escrita al Rey en la propia fecha, acompañán
dola con los autos pertinentes, hacía una larga crónica del proce
so y de sus mínimos detalles, que significa un extenso capítulo 

(13) Este documento está incorporado a la ínformación susodicha, ps. 81 ·· 98. 
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de cargos contra el P. Trujillo y los suyos. A éste se lo presenta 
como de genio impulsivo, colérico, hasta el extremo de amenazar 
al mismo Obispo, al Gobernador y la Compañía, y ser autor de li
belos escandalosos contra ésta. 

En lo referente al estado actual de la contienda aseguraba al 
Monarca que, como el referido P. Provincial "de hecho embió un 
religioso que administrase los sacramentos como cura y los está ad
ministrando, yo he mandado que lo expulsen, dando en ello la 

1 . 

forma ... en quanto a este punto en este estado queda la cosa. 
Vuestra Magestad embiará el remedio ... '' 

N o intentamos aminorar la responsabilidad que pueda recaer 
sobre el acusado, como no nos cabe la menor sospecha acerca de 
la rectitud y equidad de tan preclaro Pastor, al escribir su comu
nicación al Rey; pero tampoco podemos cerrar los ojos ante cierto 
colorido impreso a -aquélla, tendiente a desfigurar el verdadero 
aspecto del litigio, capaz de inducir al monarca a que adoptase 
medidias inadecuadas, como en realidad aconteció. 

Cuando se dice ''que pretende el dicho fray francisc(} tru
jillo, que no a de nominar tres religiosos ante el gobernador, ni el 
gobernador a de presentar uno al obispo, ni el obispo a de confe
rir título alguno ni poder espiritual, y que su religión lo puede 
todo, en virtud de Breves que tiene de assi se haga, sin embargo 
de las órdenes que Vuestra Magestad tiene dadas ... " (14

), cuan
do todo esto se afirma en un documento de esa índole, nos asiste 
el derecho de juzgar que no corresponde exactamente al estado 
del litigio de 14 de Setiembre de 1639. 

El mismo Gobernante hace fe de lo que acabamos de expre
sar, cuando .escribiendo al Prehido en 21 de Mayo de aquel año, 
después de haberle referido la entrada del P. Chaves al pueblo de 
los Ocloyas, en la forma que lo comunicaba el teniente de Jujuy, 
decía támbién: ''el reverendo padre provincial del señor San Fran
cisco me ha presentado los tres religiosos para que yo escoja y 
presente a vuestra señoría ilustrísima: el que a de servir la doctri
na para que se le dé el título ... " (u). 

(14) Levillier, Ob cit p.. 102. 
(15) Inform. cit. p. 82. 
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Todo esto pasaba cinco meses antes de que el señor Obispo 
escribiera al Rey, lo cual ,significa que la cuestión había ya entra
do en una nueva fase, que el P. Trl;ljillo había ya reconocido, ob
servado y puesto en práctica la cédula del año de 1634, que pres
cribe los trámites para nombramientos de doctrineros; que acata
ba, como era justo, la autoridad spiritual del Obispo y la civil del 
Gobernador, aunque algún detalle de esta tramitación no hubiese 
llegado, quizás, a satisfacer plenamente los anhelos del Prelado 
diocesano. 

No parece, pues, exacto afirmar que el Padre mencionado hacía 
caso omiso de todo, en aquella fecha, y ''que su religión lo podía 
todo con Breves, etc.''; y esas circunstancias que cambian casi los 
fundamentos de la controversia debían ser, según nuestro criterio, 
puestas en conocimiento del Rey, a los efectos consiguientes. 

Permanecía el P. Uhaves en su posesión, afianzado en la 
sentencia favorable del Metropolitano. Al año siguiente venía 're
conocido como "Unra Beneficiado de la rreducción de ocloyas ", 
por las autoridades de Jujuy, y como doctrinero, por el mismo Go
bernador. Queda esto demostrado por elementos de prueba de va
lor incontestable que traeremos a colación. 

Prácticamente quedaba evidenciado que las alarmas de per
turbación de la paz y tranquilidad pública, por e1 cambio de doc
trinero, eran más ficlii;jas que reales; y que los reparos del Ca
Lildo· de Jujuy tenían más fundamento en apreciaciones de prefe
rencia, muy justificables en aquel momento, por los misioneros 
de la Compañía que por los de San Francisco. 

En tan delicada situación redoblaría el P. Chaves su pruden 
cia, caridad y abnegación, para conquistarse la benevolencia de 
sus neófitos, sin omitir medio alguno para pros:~guir la obra comen
zada. Con este proceder quedaría desvanecido todo pretexto que 
alterara el desarrollo normal de sus funciones, y toda aprensión 
de que sus trabajos pudiesen ejercer influencia dañosa sobre el 
éxito de la misión que la Compañía acometiera en el Chaco. 

(16) Se deduce esto de una carta ele 28 de Octubre ele 1639, similar a la enviada 
al ReJ, que el mi sino Obispo hacía llegar al Capítulo reunido en el convento 
ele Córdoba - V. P Guevara, ob. cit t VI, p 268. 
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Por otra parte, el P. Trujillo en Octubre de 1639 terminaba su 
malhadado período de gobierno (1 6

), y vino a sustituirle en el ofi
cio el P. Fr. Pedro Jiménez. Este cambio de personal sería causa 
de templar la aspereza producida al rededor del odioso litigio. Ade
más, es necesario hacer constar que la Compañía no presentó que
rella, que se sepa, por el desalojo de la reducción ni tentó medio 
alguno en defensa de su derecho; antes bien, su Provincial, P. Die
go Boroa, ''amante de la paz, con increíble dolor, accedió a que 
los franciscanos se encargaran de regir el pueblo de Ocloyas". (17

) 

Todas estas circunstancias favorables tendrían gran efecto 
para despejar el ambiente, y encaminar los sucesos por su via nor
mal de paz y de concordia. 

La causa había sido enviada al soberano español, y su res
puesta podía tardar en llegar, sí, pero no podía faltar. El Fiscal 
del Consejo de Indias dictaminaba, a 24 de Enero de 1641, que se 
podía "remitir a la audiencia de los Charcas para que probea del 
medio neceBario para que se trate con eficacia de la reducción de 
los yndios por los medios que tubiere más combinientes, escribien
do juntamente a los probinciales de las dos religiosos para que es
cusen estas diferencias ... " ('8 ). 

De acuerdo con este dictamen fué despachada cédula real al 
Presidente de la Audiencia de la Plata, D. Juán Lizarazo, y Oido
res de la misma, en el sentido de ''que se guarde y observe pre
cisamente lo dispuesto en la cédula del año 1634 en quanto a la 
nominación de religiosos para doctrineros, pues quando fuere asi 
que tuuieren los de san J1'rancisco los brenes que dicen no pueden 
tener execución mientras no fuese!l pasados por el dicho conse
jo .... " (19). 

También el Obispo recibía providencias, de 9 de Abril del 
mismo año, en que el Rey le rogaba y encargaba de procurar ''se 
quiten todo género de enquentros y disensiones, ajustando las ma
terias con toda paz y conformidad ... " ( 20

). 

lja palabra conciliadora, austera, del Rey, no podía faltar pa-

(17) P. Techo, ob. cit. t. 5, e, XXV, p 79. 
(18) Levillier, Ob. cit p. 108 
Clll) Levillier, Ob. c1t p. 106 
(20) LeYillier, Ob. cit p. 106. 
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ra el P. Provincial de los franciscanos (21
), cuando fué enviada 

ótra análoga al de la Compañía. 
En la vaguedad de la sentencia pronunciada y medios adop

tados, para definir en última instancia la controversia, se hace re
saltar la obligación impuesta a los franciscanos de acatar la Cé
dula conocid11 de 1634, en orden a los nombramientos de doctri
neros para los Ocloyas, y quedaba librado al criterio ilustrado del 
Ecmo. Obispo, determinar el tiempo y la forma conveniente de 
un arreglo pacífico, al que debían colaborar eficazmente los dos 
Provinciales interesados. 

Mas, el P. Antonio Ruiz de Montoya, sucesor del dignísimo 
Padre Boroa en el Provincialato, no compartía con los nobles sen
timientos pacifistas de éste. Convencido de que el fallo referido 
venía a vulnerar los derechos sagrados de su Instituto, apeló nue~ 
vamente al Rey, solicitando la reducción especificada que, conw 
obra exclusiva de sus religiosos, le pertenecía. 

Por los términos que el Rey empleaba escribiendo al Gober
nador de Tucumán, a este respecto, el 25 de Noviembre de 1642, 

(21) La Cédula pertinente es de este tenor. 
Folio 258 

Al Provincial de la 
Orden de San Francis·· 
co de la p1·ovincia de 
Tucuman que procure se 
conserue su RBligion 
en toda paz ·y conf~rnu-· 

dad con las de1nas y qlie 
obserue ~ guarde lo d1s· 
puesto en la cedula del 
año de 634 en quanto a 
las nominaciones de doc .. 

El Re)'··Benerable y deuoto Pro"\ lllCial de la Orden 
de San "Francisco de Tucnman por carta del obis
po de Tucu1nan de cat::n·~~e de septie1nbre de seis
üientos y treinta -y nuebe que se ha recibido en nü 
Consejo Real de las Indias he entendido las dife
Iencias que se an InovHlo e11tre vu,estra Religion y 
la de la Cmnpañia ele Jesus sobre el non1bramiento 
de personas para Reduzir los indios de la provincia 
de Ocloias y su administradon de sacra1nentos ale
gandose por vuestra parte se puede escusar el ~mm
plhniento de vna mi ee<b.tla del año seiscientoS y 

trineros treinta y quatro que disnone la for1na en que se an 
de hazer estas nominaciones - y hauwndose visto por los del dicho mi Consejo 
con lo que cerca dello dixo y pi dio· mi fiscal en el ha parecido encargaros como 
lo hago procureis por vuestra parte se esC1lSe toclo genero de diferencia y ajus
tado las materias con la paz y quietud de bue;na conformidad 1nodestia ~Y clau
sura que es justo por los ynconvenientes que de lo contrario resultan y que los 
Indios sean reduzidos y doctrinados en nuestra santa fee Catolica pues es vues
tro principal Ministerio -y el animo con que se fue desde los principios que se 
entablalron las Religiones en essas prov1ncias :y tendrelS entendido que de no 
disponer se guarde enteTalnente por vuestra Religión lo dispuesto en la dicha 
cédula me tendre por deseTvido de que n1e ha parecido aduertiros que lo oh· 
serneis y hagais obseruar sin yr en contra ello en manera alguna fecha en Ma .. 
drid a nuebe de Abril del afio mil y seiscientos y quarimta y vn años yo el 
Rey - Por mandado del Rey nuestro Señor dm1 Fernando Rmz de Contre· 
ras - Señalada del Consejo -- (Arch. _Gl de Ind 154 - I - 19 Lib. 
8, fol 257 .. 58. De la copía del Comento de Córdoba 
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el Provincial referido habríale expuesto que ''a instancia del Obis
po, los religiosos de su Orden entraron a la pacificación del Cha
co, empezando por los Ocloyas, de quienes habían bautizado 600, 
:fundando una buena población y aprendiendo su lengua para en
señarlos; y que los de San I'"'rancisco habían pedido su doctrina 
y conversión por estarles encargada antes por el dicho Obispo, sin 
haber dado principio a ella en cinco años". (22

) 

No dejaremos pasar inobservada del todo la exposición del 
P. Montoya, pues, no hallamos en el exortatorio con que el Obispo 
pedía religiosos a la Compañía, para las finalidades arriba anota
das, que se hiciera explícita mención de "la pacificación del Cha
co", y que esta empresa debía empezar "por los Ocloyas". 

El Prelado, en términos generales, pedía al P. Provincial que 
''escoja los sujetos que hallare mas capaces y les cometa la pre
dicación del santo evangelio a los infieles y en las partes donde no 
se ha predicado y donde se ha comen«ado a predicar . . . y asimis
mo a otros operarios cometa el ir corriendo las doctrinas, valles y 
términos donde vuiere gente convertida y bautizada ... " (2 3

). 

La predicación evangélica del Chaco y distrito de Jujuy estaba, 
sin duda alguna, englobada virtualmente en el plan que se propu
siera realizar el señor Obispo, pero sin que hiciera éste particular 
mención de aquellas regiones. Esta determinación regional corres
ponde al celo apostólico del P. Boroa, quien repartió sus buenos 
obreros por todas las ciudades y distritos de la diócesis, y con re
lación a nuestro caso, pudo decir en su repuesta al Obispo: "se
ñalo para que anden en misiones ... para la provincia del chaco 
y términos de ,Jujuy a los padres gaspar osorio, pedro pimentel e 
ygnacio de medina ... " (24

). 

lJa reducción de Ocloyas, como tal, no :fué contemplada por 
el Obispo diocesano ni por el P. Provincial, en el cuadro de los 
trabajos apostólicos asignado a los misioneros para Jujuy. Ella, 
salvo meliori, :fué obra de circunstancia, producto de un momento 
feliz que se ofreció en el curso de las tareas espirituales, y que 
supieron aprovechar los enviados del Señor para el bien de las al
mas que reclamaban con ansia el alimento de su espíritu. 

(22) P. Pastel!s, Ob. cit Per. IV, t 2, p. 76 
(23) Levillier, Ob cit. Exorto del Obispo dh·igido al Provincial ele la Compañía, p 65. 
(24) Ib. p. 67. 
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No se basa este concepto en una interpretación arbitraria, si
no en un hecho que registra el P. Techo. "Un tal Ochoa, escribe 
el referido historiador, rico santanderino, encomendero de los 
ocloyas, solicitó los auxilios del P. Gaspar Osorio, que se prepa
raba a entrar en el Chaco, pues, sabía que sin falta cruzaría por 
el pueblo de dichos indios". (25 ). 

De manera que, a no haber mediado el interés especial de Juá:n 
Ochoa de Zárate, en q_uerer favorecer a sus encomendados, con los 
auxilios espirtuales, acaso la reducción de Ocloyas no habría te
nido .efecto. Los santos viajeros, después de haber predicado la 
cuaresma en Jujuy, en este caso, habrían dirigido sus pasos, por 
Ocloya, camina directo al Chaco, que era éste el centro de las as
piraciones del P. Osorio. 

Con relación a la "buena población" que se dice haber fun
dado, y que se pTesenta al monarca como un título para su rei
vindicaeión, tendremos oportunidad de avaluar su mérito, al tra
tarse de su traslación a mejor sitio, por falta de agua y por otros 
defectos que pade-cía. 

Presentada la cosa a través de semejantes prismas que tras
parentaban su realidad objetiva, no es de maravillarse que el 
Rey ordenara a su Gobernador en Tucumán que los Padres d(• 
la Compañía fuesen reintegrados a la reducción de Ocloyas. 

Pero como la Cédula real llegaría a su destino en 1643, es
to es, después de hah~r§~ efectuado la mudanza aludida, muy 
probablemente, no fué ejecutada, quizás, para evitar nuevos in
cidentes peores que los ya sufridos; y esta puso punto final a 
la controversia cuyas circunstancias más salientes hemos extrac
tado. 

( 2>5) Oh cit . t 5, e XII, p. 43 
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CAPITFLO VIII 

DESASTRE DE LA MISION DEL CHACO, Y SUS CAUSAS 

SuMARIO: El P. Gaspa.r- Osor-io dispone su via.je para el Cha
co. - Dificmltades de este viarje - 1't·ágico fin de aquella: breve 
jo·Pnada. - Oscu1·idad de, las circunsta~ncias que rodeam el do~o

r-oso suceso. - Se investigan las causas del mismo. - M ir-arda 
retrospectiva del viaj,e al Chaco. - Reca.pritu.lación crorn¡orlógica de 
los trabajos del P. Osario en Jujuy, desde 1638. - La. causa. del 
desastre según el criterio del P. Cha•1·levoix. - Se d,emuestra la 
inconsistencia. de la afirmación d0 este arutor. - Sólo en el Cha
co deb,erá buscarse la causa del triste suceso. - Casos análogos allí 
ocu1Tidos. - La. malignidad de los naJturaljes fu,é causa de todos 
eUos. - Estúdiase aqt~el hecho psicológico. - Apa:recen los úni
cos responsables del mismo.. - N a.die pudo obligar a los misione
meros a abrirse otro camino distinto de,z de Ocloyas. - Unw tra
dición regional confirma; este hecho. - El silencio del señor Obis
po Maldonado sobre esta materia. - Basta.ría su silencio para de
m01stra1· la inculpabilidad de los franciscanos. 

El venerable P. Osorio, después de haber dado prinCipiO a los 
trabajos de reducir a los indios Ocloyas, junto con el P. Antonio 
Ripario, y haber encomendado el gobierno y administración espi
ritual de aquella incipiente población al P. Ignacio Medina, dispo
nía su viaje para llevar- la palabra de vida eterna a las naciones 
párbaras del Chaco. 

El personal de la m1s10n era integrado por los PP. nombra
doP, es decir, Osorio y Ripario, o Ripari, y el estudiante Sebas
tián Alarcón. Los viajeros orientaron sus. pasos hacia la región 
en que estuvo situada la ciudad de Guadalcazar, con el fin de fe
cundar la semilla evangélica que en años anteriores sembrara el 
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mismo P. Osorio en el corazón de los aborígenes de aquellos leja
nos parajes. Tales eran los propósitos de quien organizó la expe
dición incluídos en la solicitud dirigida al Diocesano, para aco
meter la obra. 

El espacio que separa a Jujuy d~ la meta preferida por los 
misioneros, oscila alrededor de Km. 200. El viaje emp~endido cuan
do más arrecian la lluvias de la estación, por camino cruzado por 

• muchos y caudalosos ríos, bajo los ardores de un sol tropical, di
ficultado por una vegetación prodigiosa, haciendo la marcha a pie, 
sin provisiones y sin defensa, debiera considerarse como una em
presa temeraria, si no fuese justificada por la santidad de los 
ideales que la motivaban. · 

Notorio es el fin trágico de aquella breve jornada, que frus
tró los levantados designios de los intrépidos misioneros, y co
nocida es la ineficacia de tantos sacrificios para la civilizació~ 

cristiana del Chaco. 
Los que han dedicado su pluma a describir este doloroso su

ceso no han podido hasta hoy, precisar con .certeza el sitio de la 
tragedia, ni señalar las causas que la produjeron, ni identificar 
las manos sacrílegas que impugnaron las armas contra los ungidos 
del Señor. A este respecto hay una diversidad inexplicable de cri
terios, en la que han incurrido aún personalidades caracterizadas 
y de reconocida competencia, las cuales no moraban a mucha dis
tancia del teatro de los hechos. 

A pesar de todo, en estas breves notas vamos a concretarnos 
al análisis de las causas que pudieron influir en aquel desastre de
lituoso, a fin de que la verdad y la jm¡ticia resplandezcan con nue
va luz al valutar los elementos de pruebas relacionados con él. 

Pero conviene hacer preceder una mirada retrospectiva a los 
antecedentes de aquel viaje, y circunstancias que le acompañaron, 
ya que se ha pretendido hacer caer sobre determinadas personas 
las responsabilidades de aquel fracaso penoso. 

Y a hicimos constar de quién y cómo brotó la primera idea 
de evangelizar a los habitantes del Chaco y distrito de Jujuy. He
mos sostenido con buenos argumentos que la reducción de Ocloyas 
no fué estudiada y prevista por entonces, y que sólo vino a ser 
agregada. al programa trazado, por una circunstancia favorable de 
momento determindo, de manera que deben considerarse la misión 
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del Chaco y la de reducir a los Ocloyas, como dos iniciativas bien 
definidas y distintas, que el venerable P. Osario, haciendo uso de 
las facultades tan amplias que le confería el señor Obispo, y lle
vado por el celo de conducir almas al cielo, desprovistas de pas
tor, emprendió la· una sin omitir la otra. 

Y para que sea más palpable la distancia que separa la pri
mer de la segunda, haré capitulación cronológica de los trabajos 
del gran misionero citado, desde su primera aparición en Jujuy·, 
del año de 1638, siguiendo sus pasos, hasta ser inmolado, con sus 
dignísimos compañeros, en aras de su fe. 

Es probable que el P. Osorio estuviese en Jujuy a principios 
de la cuaresma, donde la pasó predicando ('). Lo cierto, es que 
el día 6 de Marzo ya estaba en dicha ciudad, habiéndosele presen
tado un candidato para la religión de la Compañía, y tratandv 
de fundar allí un Colegio (2). Debemos suponer que tan luego 
¡suspendieran las lluvias marcharía por los pueblos del distrito 
I·I'o};oJ tionándoles el alimento d8 la divina palabra, jm'"tamento 
con el P. Medina. Este, a consecuencia de los traba.jos, cae enfer
mo, y se ve costreñido a retirarse a Salta, para restablece'l:'se de 
sus dolencias. Reempláza1e el P.' Antonio ya nombrado, y con el 
mismo el P. Osorio ''volvió al país de los Ocloyas y procuró con
gregar en un paraje los indios vagabundos, a fin de con más fa
cilidad catequizados". (3). 

A principios de Agosto del mismo año, el P. Chaves presen
taría sus reclamos al Cabildo de Jujuy, a los efectos de tomar po
sesión de la doctrina de los Ocloyas, cuyas actuaciones fueron des
pachadas al Gobernador A ven daño, el cual, en 27 del mismo mes, 
pronunciábase a favor del querellante. 

I.~os misioneros, muy C(mvencidos de obrar según derecho, y 
apoyados decididamente por el Cabildo, prosiguen tranquilamen
te en su. provechosa tarea. Más tarde, en 8 de Octubre, se verifica 
el .acuerdo del Gobernador y el ·Obispo, para dirimir la cuestión 
suscitada. Protéstase por los interesados la segunda parte del acuer
do celebrado, y ap€lase al Metropolitano de la Plata. 

( 1 ) ''El P. Asorio pasó la Cuaresn1a Bn Juju)' " P. Techo, ob eit. e XII, 
p 44. 

( 2) Arch. de Tríb. de Jujuy, Prot. 50, fs. 31 r 33 
( 3 ) P Techo, o b cit . p. 44 , 
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HabÍendo recobrado el P. Medina su quebrantada salud, "le 
fué encomendada por el P. Osario el gobierno de aquella reduc
ción ( 4 ), para dedicarse, éste, a efectuar los últimos preparativos 
del viaje. El 22 de Diciembre de 1638, ''el P. Gasr. Osso. de la 
Oompa. deJes. superior de la misión de chaco': (5 ), todavía per
manecía en Jujuy, por atenciones de varia índole. Este último 
dato hace presumir que los misioneros no• saldrían de aquella ciu
dad sino después de las fiestas de Navidad. 

Nuestra conjetura tiene su punto de apoyo. Turnando el sitio 
de la catástrofe como término aproximado, el que señala la carta 
geográfica insertada en la obra del P. Pastelles, y otros autores, 
resultaría quedar situado en los 22°, 20" lat. sud del Meridiano 
de Hreenwich, es decir algunas leguas más al nnreste de la des
truída ciudad de Guadalcazar, sobre la ribera izquierda del río 
de Tarija. Esto equivaldría a un recorrido de Km. 200, poco más 
o menos de Jujuy. 

El lugr en que se cree haber ocurrido el desastre lleva esta 
leyenda; "Aquí mataron los Chiriguanos a los Padres Osorio y 
Antonio Ripario y Sebastián Aarclón, Pretendiente a la Sotana -
Año 1639". (") 

Si se considera las dificultades enormes del camino, el retar
do de los guías inexpertos (7

) y otros obstáculos de última hora, 
será preciso concluir que la salida de Jujuy debió de verificarse 
necesariamente en el pe~'Íodo indicado, para que tuviera efecto 
la tragedia en 1° de Abril de 1639, como generalmente se afirma,, 
aunque no como fecha precisa, después de haber salvado aquella 
distancia. 

En los primeros días de Abril de 1639 el Vicario de Jujuy 
daba posesión del pueblo de Ocloyas, al P. Chaves de conformidad 
con la decisión del Metropolitano de la Plata, mientras el P. Medina 
retirábase definitivamente de aquel lugar, donde había trabajado 
como buen obrero del Señor, para unirse a los suyos. 

( 4) P Techo, ib. 
( 5) Arch. cit. Leg 1630 .. 39, Exp. 5709 
( 6 ) "Hist. de la Compañia .. ", t. 1. 
{ 7 ) ¡¡Entraron desde Jujuy, a pié, habriéndose camino "QOl' entre los bosques, hasta 

que los abandonaron los guías, y el P. Gaspar Osorio tuvo que volver a Jn· 
juy, en busca de guías más fieles. - "Enrique de Ganftia "Ilist. d.el Gran Cha~ 
co", e. IV, p. 51, cmnentando al P. Lozano, "Déscrlp. Chorog . " 
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El teniente de Gobernador de la ciudad mencionada, con 
fecha 6 del mismo mes y año ya dichos, comumcaba al Goberna
dor el cambio de doctrinero de los Ocloyas, con la consiguiente 
sorpresa y temores de éste, quien no tardó en participados al se
ñor Obispo. 

Hemos recalcado estos particulares, y hemos puntualizado los 
detalles de mayor relieve de la jornada con los Ocloyas, y las 
contradicciones que de allí emanaron, y de la empresa al Chaco, 
a fin de que el lector pueda con mayor claridad apreciar los pun
tos de contacto y de divergencia entre una y otra, y juzgar si 
las incidencias de 1a primera hubiesen influido de tal manera en 
el desarrollo de la segunda, hasta el punto de que el desenlace 
de ésta fué consecuencia lógica de aquella, como lo han sosteni
do algunos autores. 

A este propósito es verdademmente, singular el juicio que ex 
presa el P. Charlevoix, en su "Historia de la Compañía". Pre
tende este autor hacer creer que las exigencias de los francisca
nos en reclamar la reducción de Ocloyas, fuese la única y verda
dera causa del malogro de la misión del Chaco, y de totlas sus 
consecuencias tristes. 

El afán de apoderarse de aquel pueblo habría llegado a tal 
extremo de casi obstruir el camino que daba entrada al Chaco, 
(}])ligando a los apostólicos viajeros a abrirse paso por otro lado, 
que ocasionóle sin remedio la muerte. 

La responsabilidad que pesa sobre aquellos sería tanto más grave 
cuanto que fueron prevenidos por las autoridades competentes, 
respecto de los daños incalculables que provocaría su actitud cen
surable, sin desistir en sus propósitos indiscretos e inconsultos. 

Las propias palabras del historiador citado harán fe de cuan
to hemos afirmado. 

"Veía el P. Medina crecer su grey de modo que le hacía es
perar que muy pronto sería cristiana toda la. nación de los Oclo
yas, y tomaba ya providencias para fundar otros dos pueblos, cuan~ 
do los Padres de San ·F'rancisco se quejaron de que los Jesuítas 
echaban la hoz en mies ajena. En vano les representaron el Obis
po y el Gobernador de que debían por lo menos aguardar otra 
ocasión para hacer valer su derecho, y que su pretensión iba a ha
cer fracasar la expedición al Chaco que igualmente interesaba a 
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la religión y al Estado. En vano le aseguraron que, cuando ya no 
hubiera este temor, tendrían gran placer los Jesuítas en devolver
les su antigua misión donde nunca hubieran entrado, si hubiesen 
creído que ellos no les hacían justicia en Tucumán, recurrirían al 
Tribunal del Metropolitano, y si necesario fuese, al Consejo Real 
de las Indias". 

''Habría creído el P. Osorio de buena fe qut., aquellos Religio
sos tenían dejada del todo la misión de los Ocluyas, sin ocurrírse
le pedirles consentimiento para tratar de convertir aquella na
ción. Por otra parte, los Jesuítas, como ya he hecho· notar, no gus
taban encargarse de indios que no pudiesen librar del servicio per
sonal, y solamente los tomaban cuando no podían excusarse, y 
aun eso temporalmente; habiendo dado también pruebas de que 
no tenían interés que no estuviesen prontos a sacrificar a la bue
na intelig·encia que querían conservar con los Religiosos de_ otras 
Ordenes. Así es que, por mucho que se empeñaron los Ocluyas en 
retener en su país al P. Medina, el Misionero obedeció en el acto 
a la orden que le dió su Provincial de retirarse". 

''Su resulta" (marginal) "Sucedió lo que se había _previsto; 
la empresa del Chaco se frustró y costó además la vida a los que 
se ha hían expuesto a eH a. 

Obligados los Padres Ripario y Osorio a abrirse camino por 
otra parte para llegar a su destino, anduvieron algún tiempo en 
compañía de ciertos ind!Q~ que se ofrecieron a ir con ellos; pero 
pronto notaron que les faltaba un buen guía". (8

) 

Hasta aquí el P. Charlevoix, cuya conclusión es tan clara que 
no precisa comentarios. 

Las aprensiones y solícitos cuidados del Obispo y del Gober
nador eran muy justificados del punto de vista que los Ocluyas, 
por su carácter voluble y semibárbaro, hubiesen podido llevar a 
mal el cambio de d9ctrinero, levantándose contra el nuevo minis
tro y desalocarle ignominiosamente de su país, o darle también 
muerte. 

Claro está que un hecho semejante,, de haberse consumado, 
hubiera repercutido grandemente en el Chaco, con peligro serio de 
que se repitiera, allá, con los Padres de la Cempañía. Aquello hu-

( 8 ·) "Hist del Paraguay. " t 2, p. 389 , y 90 - Trad. por el P Pab.lo Hernán .. 
clez, S J, - Madrid, 1912, 
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hiera sido una chispa capaz de desarrollar un incendio voraz e 
inextinguible en los ambiente indígenas. 

Felizmente, las cosas no se realizar~:m con todo el pe!'Jimismo 
con que se pensaron. No sabemos que, mientras los Padres de la 
Compañía tenían en sus manos el gobierno y la dirección espiri
tual de los Ocloyas, hubiesen éstos declarado huelga general, o 
lanzado gritos de protesta contra los franciscanos, por haber en
tablado la cuestión ante las autoridades legales. Tampoco es notorio 
que, al tomar posesión de la reducción, el P. Chaves, se pronun~ 
ciaran demostraciones hostiles que afectaran su persona o Institl;l
to, de parte de los neófitos. 

Estamos seguros que muchos indios llorarían la despedida 
definitiva de su bien amado P. M edina, por razones obvias; pero 
no podríamos admitir que eso diera lugar a incidentes lamentables 
de ninguna consideración que turbasen el ambiente pacífico de la 
reducción. 

El teniente de Jujuy que informaba al Gobernador sobre el 
episodio del cambio ele doctrinero, se limitaba a este tópico, sin ha
cer la menor referencia de otros particulares dignos de referirse. 
Si alguna nota discordante hubiese venido a variar el aspecto 
tranquilo y normal ele aquel pueblo, hubiera sido culpablemente 
omiso en el desempeño de su deber, no comumcándolo a su supe
rior, a fin de que aplicara el remedio oportuno. 

El laconismo del Teniente deja perplejo al Gobernador que 
vela con vivo interés por la tranquilidad pública, sobre todo bie
nestar particular. Por eso es que, sin dilación de tiempo, averigua 
y pide explicaciones ''de lo sucedido en esta entrada (del P. Cha
ves) y el como la recibieron los yndios y el como abarcaran la 
mudanca del nuevo doctrinan te .. '' (9 ). ' 

Ignórase la respuesta del teniente al requerimiento del Gob~r
nador, al igual que no hay noticia de que la entrada del nuevo 
doctrinero se hubiese alterado el orden público, cuyas consecuen
cias ruinosas se hubiesen extendido hasta al Chaco; y esto· nos bas
ta para demostrar la inconsistencia de los juicios del P. Charle
voix, tocante a las causas del desatre ocurrido en esa región. 

Sus causas verdaderas hay ~le buscarlas no ya en el pueblo 

( 9) Y. p 40 
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de los Ocloyas, ni en los supuestos obstáculos que embarazaron el 
camino, sino en el campo mismo en que se verificó el desastre. 
Allá, en los interminables bosques del Chaco, entre los ríos San
ta María y Bermejo, en la perifería de la que otrora fué Guadal
eazar, hay que estudiar el proceso del delito, ya que la historia nos 
ha dejado la clave para su inteligencia plena y acabada. 

En efecto, la historia del Chaco nordestal de la República nos 
presenta no un solo caso aislado, fortuito, sino múltiple de desas
tres luctuosos, imponentes, de gravísima trascendencia, idénticos 
en sus causas y sus resultados. 

Varían, es cierto, en sus circunstancias de tiempo, de perso
nas, y, en c11anto a lugar, se diferencian por pocos Km. de distan
cia. Pero, las causas, los móviles, los efectos, son absolutamente 
idénticos. 

Así vemos, por una parte, la fe activa, el amor ardiente de 
los alferez de Cristo, en propagar su evangelio en el Chaco; por 
otra opuesta, el odio satánico de los bárbaros que llegaba a aho
gar en sangre a cuantos pretendían instruirlos en la fe; en aque
llos, los sentimientos puros y nobles del alma luchaban por exten
der la luz de la civilización cristiana; en éstos, 'una ceguera bru
tal hacíales repudiar con indignación toda idea de b-ien, prefirien
do su vida nómade; en los primeros, una fuerza incontenible de 
atracción, informada J.2Qr la caridad, hacíales despreciar aún la 
propia vida para lucrar la salud eterna del prójimo; en los se
gundos, es fuerza mortífera de repulsión que rechaza el yugo vital 
de toda enseñanza saludable. 

Son dos elementos que se han declarado irrec@ciliables, por 
la obstinación maligna de uno de ellos, que se levanta en armas, 
al primer encuentro fortuito con el otro, que considera como su ma
yor adversario. 

Estúdiese con criterio serer¡.o y sin espejismo partidista la 
pérdida irreparable de Santiago de Guadalcazar, en que sucumbió 
el P. Juan Lozano, O. R. C., y algunos españoles que allí habita
han (1°) ; examínese con detención la ruina colosal sufrida en 
Santa María por e! venerable Pbro. D. Pedro Ortíz de Zárate, y 

( 10) Bernardmo Toledo, "Estud Hist " t II, p. 280 
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·demás que le acompañaban (11
) ; compárese estos hechos 

'tosos con el que se trata de esclarecer, y se verán las 
fuE\rzas en acción, los mismos procedimientos, las mismas cau~ 
sas, los mismos efectos. 

El estudio comparativo de aquellos sucesos sensacionales 
ocurridos en el mismo distrito de Guadalcazar, en un lapso ape
nas de medio siglo, nos llevará a la· conclusión clara, lógica, de 
que las causas del caso que nos ocupa, deben atribuirse exclusiva
mente a la malignidad de los indios, sin que en él hayan inter
venido factores extraños a la tragedia. 

Además, ahondando todavía el est\].dio del hecho psicológico, 
fácil será descubrir a Jos únicos actores responsables del encuen
tro siniestro y ¡;us consecuencias, que excluye toda complicación . 
ficticia y arbitraria. 

Es muy cierto que el P. Osorio no ignoraba la catástrofe 
de Guadalcázar que envolvió al P. Juán Loz¡1no, ya citado, nue
ve años antes que él cayera sobre la misma arena. No debía tam
poco ocultarse a su perspicacia y experiencia la grande animosi
dad de los indios ele aquella región, y el éxito muy problemático 
de su empresa. No le faltaron aún insinuacione~ amistosas (12

) 

(11) "El Mensajero del Corazón de Jesús en las reg·. And. Platenses" Año IX, N° 
3, Marzo, 1925, p. 254. - N1 cabe dudar de que los Padres de la Cornp¡añía, 
Ignacio de Medina y Andrés Luján, quienes entraron por Hun1ahuaca a los 
Mataguayos, en 1653, con licencia del Gobernador de Tucumán, D. Roque Nes· 
tares Marín de Aguado, para fundarles misión, hubiesen tenido igual suerte, 
si es que no hubieran llegado oportunmnente a guarecerse en J ujUJ', por la 
muerte que les tramaban los indios - V. P. Antonio Asttain, S. J., "Hist. 
de la Comp." t. VI, e. XII, págs. 699 y 700. 

( 12) " . intentaron en vano penetrar por la región de los Ocloyas al Chaco; Juego 
fueron a la ciudad de Jujuy. . Emprendieron viaje al Chaco, ) endo a pie por 
medio de bosques espesos y de espinos; . . Quedó solo el P. Ripario . y el P. 
Osorio volvió a Jujuy en busca de un guía. . Al fin llegó donde estaba el P 
Ripario". P. ':Pecho, 1b. Esto quiere decir que el viaje fué ensayado una y otra 
vez. 

Critinou J olí, 
del Primit. Obisp 

citado por el señor J. Toscano, en su obra "Il}st. Hist. 
de Tucum." t. I, e. III, p. 88 y 89, relata los anteceden-

tes y el deselllace del v1aje, de una 1lianera tan original cmno exexacta. 
"Osorio, así se expresa aquel autor, ton1a el eamino del país de los üclo·· 

yas y empieza a forn1ar una colonia; mas apenas se h"a ganado algunos })roséli·· 
tos, cuando los Franciscanos reclaman aquel pueblo naciente con1o misión per
teneciente a su instituto. Osorio y el P. Ripari, que se le había unido, abando
nan al mmnento (mmnento de nueve meses!) sus cristianos; 111ás al trastorn~r 

las mont-~ñas caen en una emboscada que le tenían preparada los chiriguanas'' 
Desde que reclamaron los :franciscanos, hasta el día de la~ evacuación de 

la doctrina, ,por él P. Ignacio de Medina, no trascurrkron menos de nueve 
meses: Agosto de 1638-Abril de 1639. 
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Este mapa reconoce por autor al R. P. Fray Fernando Cano, Guardián 

del Colegio de Tarija, y fundador de la reducción de Cuyambuyo, que fuera 
en Julio de 1804. Es de los más exactos entre sus similares de la época. Lo 
reproducimos, reducido a inferiores dimensiones, del '' Bolet. de Ilwest. Hist.'' 
de B. Aires, No. 53, t. XV. 

Débese advertir que el río Condado es aquel que hace ángulo con el Ber·· 
mejo, al Poniente de Cuyambuyo; y el que el autor llama de Baritú es cono
cido hoy por Lipeo, límite internacional con Bolivia. 
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a objeto de hacerle aplazar su entrada, cuando su ida, vuelta. y 

revuelta (13 ), por falta de guías, hacían presagiar el funesto de
senlace que no tardó en verificarse. 

Pero el vénerable misionero no se detiene a ponderar esas 
graves circunstancias adversas, no pesa las medidas p;rudencia
les del caso, no retrocede ante el peligro seri<,> d~ quedar vícti
ma de su celo, y frustrar los anhelados frutos de su ll:l,boriosa jor
nada. 

Al contrario, pere.c~ que ~na voz le llama, una fuerza miste
riosa l~ impele .al Chaco, y, lejos de suspender su n1archa ha
cia los indios bravíos, c11ya ferocidad ya presiente, acelera el pa
so, avanza con grande arlegría de su espíritu, preséntase intrépi
do a1 enemigo, no para combatirlo, sino ganarlo par~ e1 cielo con • 
la caridad de Cristo, aunque le arranquen la vida. 

"Entusiasta por la propagación del Evangelio, escribe el· P. 
Techo. de este preclaro ~nisionero, lo era en extremo si le habla
ban del Chaco; entonces, arrebatado, saltaba de gozo, exclaman
do: "los indios de!' Chaco me arojarán saetas, me herirán con 
la ma.za y desgarrarán mis miembros". Parecíale ya estar {'mfrien
do los tormentos del wartirio y volar gloripso al 0ielo" (14

). 

Véselas, P'\1-es, a las sagradas víctimas entrar en el nuevo 
anfiteatro del Chaco, no con violencia, sino expontáneamente, 
donde las esperan los tigres y leopardo~:humanos que allí moran. 
Son ellas émulas de aquellos gloriosos·~hártires que, voluntarios. 
se of¡;edan a los tiranos y a los :verdugos, a fin de rubricar con 
'su sangre la fe que ensañaran a Jos pueblos con el apostolado 
de su palabra y de su vida admirable. 

& Qué pretender en ese lance supremo? Tal vez que un nue
vo prodigio amansara las bestia:;¡ y cerrara sus fauces? t, Cómo, 

(13) Este documento está incorporado a la información susodicha, ps. 81· 98. 
('14) P. l'echo, ob, cit. t. 5, c. XXVIII, p. 86. Al testimonio del P. Techo que 

traduce fiehuente el espíritu que a~rasaba al héroe de· esta malograda jornada, 
debe añadirse otro de maym; a11toridad, del Ihuo. Obispo Maldonado, cuyas 
palabras ·hacen entrever el mismo estado de. ánimo J.el P. Osorio. 

En el auto exortatorio anteriormente citado, de 26 de Mayo de 1639, en
viado 111 Gobernador y al P, ;rrujillo, .mientras aún se ignoraba la ejecución 
de l~ tragédia ;a" con~u;nad~, refiriéñdose a la ví,ctima sagrada, decía que el 
infatigable misionero habíale pedido "licencia para entrar a las provincias del 
Qhaco por aqueJas partes (por Ocloy.as) que quería con peligro de su vida en· 
trar a la conversión de aquellas ánimas donde ya había estado, . " Levilli~r, 

"Papeles Eclesiásticos. " V. II, p. 89. 
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entonces, se hubiesen colmado los anhelo!> de los confesores d:e 
Cristo? Siguieron aquellas su instinto felino, y el blanco fué tanto 
más e¡;truendoso cuanto más certero, y menos r:esistencia ofrecía 
la presa! 

Y después de todo esto se pre'tende todavía buscar con la lin
terna de Diógenes las causas del desastre, lejos del terreno de los 

' 1 
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hechos, y sin estudiar a los personajes que allí actuaron! Con se
mejante criterio de investigación juzgamos no poderse lograr otro 
intento que empañar la belleza sobrehumana del sacrificio de 
~?sos campeones de la fé! 

Pero nos queda todavía que hacer una pregunta. ¡,Quién obli
gó a los Padres Ripario y Osorio a abrirse camino por otra par
te~ ¡,Pué, acaso, el P. Medina ~ Pues, solo éste pudo haber sido 

' .! • 

por estar ln reduGción en sus manos, cuando los misioneros par-
' tieron para el Chaco. 

Pensar que los frflnciscanos, de:;,de su convento, hubiesen he
cho presión sobre los Ocloyas o los indios del Chaco, a efecto de 
obstaculizar el paso, sería dar mucho vuelo a la imaginación, 
ahandona,ndo por completo el terreno de la historia. Si el P. Cha
ves recién en Abril de 1639 tomaba posesión de los, Ocloyas, co
mo queda demostrado, ¿de qué manera pudo obligar a los via
jeros "a abrirse camino por otra parte", los cuales salieron de 
Jujuy en Enero a más tardar, del mismo año~ ¿No se repara en 
este anacronismo tan grave y tan evidente~ 

¿Y qué otra vía siguieron los mensajeros de la .fe, si nó la de 
Oeloyas ·~ Dos eran los caminos conocidos en aquel tiempo, que 
de Jujuy eondueían al Chaco: el uno, más breve y más cómodo. 
eruzaba por el pueblo de aquellos indios, y bajaba a la Pampas. 
de IJedesma (1 5

) ; el otro, largo, áspero, entraba por Uquía o 
Humahuaca, seguía por el río Sianzo, elevábase al Abra de Zen
ta, m. 4550 sobre· el mar, para descender al valle omónimo, en 
cuya extremidad norte estuvo situada Guadalcazar, a distancia 
de unas treinta leguas de Humahuaca. (1 6

). 

(15) Queremos suponer que el Fortín que levantara Ledes1na estu,,iese ubicado en el 
sitio que hüJ' ocupa la población que lleva su nmnbre La distancia que n1e·· 
cliaba entre el pueblo de Ocloyas y 'clicho Forth{ era de 14 leguas, habiendo un 
solo río que pasar, caudaloso, cuando crece, y se consideraba el camino entre 
Ocloyas y Juju;y ·de solas ocho leguas. Se verá esto Jná.s claramente en una )n·· 
formación que f!Xpondremos. en su lugar. 

(16) De estas dos vías de cmnunicación ya se hizo alguna. mención, y tendreJ!los 
motivo de volver a tOcar este punto, utilizando para el efecto, Prot. y Exp. 
del Archivo de Jujuy. La reducción de Zenta, fundada por los francicanos de 
Tarija el 13 de Setiembre d<> 1779, quedaba lejos de Humahuaca 30 legUas. 
A pocas cuadras de distancia fué levantada la ciudad de Orán en l'J94. Gua .. 
dalcazltr estaba algunas leguas todavía 1nás al No1·te, sob1·e el río BernÍejo, co·· 
1no aparece de nuestra carta geográfica 
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El P. Osorio conocía muy bien esta segunda vía cuando, en 
1630, saliendo de Guadalcazar, marchó a prestar sus auxilios al 
Pbro. D. Luis de Vega, Párroco de Cotagata (Bolivia), en la. es
tancia que éste había formado en las inmediaciones de aquella 
ciudad, con el nombre de San Antonio. A consecuencia del falle-· 
cimiento del nombrado presbítero, el mismo Padre quedaba ins
tituido albacea y tenedor de los bienes de aquél, por voluntad 
del testador; esta circunstancia obligó al citado misionero a se
guir viaje por aquel ca~ino, hasta Ootagaita, para vDlver a Jujuy, 
a completar las diligencias del caso (17

) • 

Sin embargo, en su nueva empresa al Chaco, que estamos 
comentando, prefirió la vía de Ocloyas, por motivos que él solo 
pudo estimar convenientes. t, Cuál otra vía le quedaba~ 

Si fuese capaz de dar mayor valor al argumento la tradi
cinó oral conservada a través de los siglos e~tre los Ocloyas de 
vida centenaria, recogida por el infatigable P. I .. uis Lorber, O. 
R., en un curso de misiones en aquela vecindad, y consignada en 
la obra de] señor J. Toscano (18 ), se vería confirmada nuestra 
tesis de que la expedición del P. Osorio entró al Chaco, no por 
otro camino que el de Ocloyas. 

N o se han borrado; pues, todavía las huellas, con la acción 
del tiempo, de los heraldos de la fe, por aquella solitaria y áspera 
senda. Si varían los detalles, permanece, empero, la memoria del 
hecho histórico que por allí, por aquella cuesta de amarguras, los 
valerosos soldados de Crísto desfilaron. 

Abriéronse camino con sus propias manos, es verdad, por 
los bosques, porque el que mandó hacer Ledesma, que del Fortín 
de su nombre comunicaba con Guadalcazar, había sido horrado 
por el tiemp<?; pero sin que ninguna mano criminal hubiese pues
to allí trabas, ni que hubieran tenido lugar maquinaciones con
denables. 

Por lo demás, no nos cabe la menor duda de que el Obispo 
indagó con cautelosa diligencia sobre las relaciones de Ocloyas 
con los sucesos del Chaco ; respecto del proceder de los francis
canos frente al hecho macabro; si, y cuánta responsabilidad pu-

(17) Arch. de Trib. de Jujuy, Leg. 1660-69, Exp. 5591, f. 2. Este expediente 
es de mucho interés por los datos que smninistra para la historia regional. 

(18) Ob. cit. p. 89. 
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diese recaer, en el caso, sobre los que en 1634 solicitaran para' su 
Instituto la misma misión chaqueña, sin llevarla a efecto . 

Nadie nos podría llegar a persuadir que, habiéndose encon-
trado la menor culpabilídad en los religiosos aludidos, se hubie
ra excusado el Obispo de referirla al Rey en su conocida carta 
de 14 de Setiembre de 1639. Jamás se nos podría convencer que 
no les fuese enrostrada mancha tan grave, por cualquier motivo 
o causa, en el supuesto de haber incurrido en ella. 

Pero, léase cuanto se quiera la carta citada; no se registra
rá alusión ninguna que sirva de fundamento a cuanto se preten
de imputar a los franciscanos. Entre tantas cosas que alí se reve
lan a cargo de los Padres Trlljillo y Chaves, no aparece en for
ma ninguna que ellos, u otros de su Orden hubiesen cooperado al 
desastre del Chaco. 

El silencio del Diocesano es demasiado elocuente para quien 
tiene oídos e inteligencia capaces de medir su alcance. Bastaría 
su silencio para salvar a los franciscanos de toda culpabilidad en 
aquel hecho luctuoso. 
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CAPITÜU) IX 

LOS AUTORES DE LA TRAGEDIA DEL CHACO 

SuMARIO: Se investiga. la nacionalidad de los indios qtte consu
maron el delito del Chaco -Motivos que nos induoen a esta inda
gación -- La cnestión debiera considentrse como cosa ya; juzgada 
- Los ·Chú·íguanos son los únicos y exclusivos atutores de aquel 
s·uceso funesto - Las actas labrad.as act·editan la vm·dad de n.nes
tt':o asedo - Los archivos de Jujuy apenas conservan. recnerdos 
confttsos de ,za tragedia - Una vinformaáón )a.cerca de una posible 
invwsión de indios sobre Jujuy ·_ Su t·esultado ninguna lttz pro
yecta: sobre el terna 'del Chaco - Ninguno de los declarantes ~con
dena a los Ocloyas, :como asesinos ,del P. Osario y Stts compañeros 
- Conclusión elocuente que reivindica la inocencia de los Ocloyas -
Opinión contmria del P. Pablo Pastelles, S. J. - Cará,c'ter' anko
pófago de lá •tragedia; cha.queña ,_ Los Ocloyas no eran antropófa
gos - Pm· razones é.tnicas, no fum·on los Ocloyas aut.ores del mmts
truoso delito - Condttcta, pacífica y respetuosa, invariable, de estos 
neófitos, para con. sus doctrinm-os - La: antropofagia d:e los Guara
mes - La malicia del .crimen 'felino no ]Yudo recaer sino sobre los 
Chirigtwnos del Chaco. 

1..jomprobada la inexistencia de factores que de lejos hubiesen 
tenido parte en el desastre de la entrada al Chaco, queda que 
afrontar la cuestión de la responsabilidad de sus autores, esto es, 
de los sujetos que perpetraron el incalificable crimen. 

Acaso no habríamos entablado esta investigación, por consi
derarla fuera del alcance de nuestro objetivo; pero como no ha 
:faltado quien colgara el sanbenito a los Ocloyas, haciéndolos cul. 
pables de esa traición monstruosa, creemos no deber pasar inad 
vertida nna impntación tan grave y deshonrosa que pesa sobre 
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:ellos, sin sujetarla a un diligente examen, ya que nos hemos im
.. , puesto trazar las líneas principales de la historia de aquella par

. 'cialidad indígena. 
Ija materia propuesta debiera considerarse, a nuestro juicio, 

>como cosa ya juzgada, de la cual la historia ha dado su fallo de
.fínitivo, sin que quepa la menar duda sobre la nacionalidad de los 
· isesinos que v:ictimaron a los misioneros de la Compañía, en las 

.. vastas Ilam~tas del Chaco. Habiéndose levantado informaciones 
~jurídicas por el señor Gobernador, D. Prancisco de Avendaño y 
Valdivia, r.n ,Julio de 1639, y por el Obispo, en Marzo de 1640, 
a objeto de identificar sus .autores, cuyas actas originales se con-
13onservan íntegras en el Archivo General de la Nación, según tes
tímonio bien autorizado de Monseñor Dr. Pablo Cabrera (1), su 
resultado debería· conceptuarse indiscutible, mientras no aparez
can pruehas especiales en contrario. 

I,as conclusiones de esas actas son desconocidas para nos
otros, al igual que su texto original; pero creemos de estar! lejos 
de caer en eror si afirmamos que la información que mandara la
brar el Gobernador acusase a los Chiriguanaes como únicos y ex
clusivos autores del delito. 

ljo cierto es que el Diocesano, tan interesado e11 la materia, 
haciéndose eeo de esas prolijas averiguaciones, y de todo lo que 
habíase efectuado hasta entonces para esclarecer las manos sacrí
legas que lo habían consumado, en la referida carta que escri
bió al Rey, el 14 de Setiembre de 1639, repres~ntaba al monarca 
a esos facinerosos como unicos responsables, con la evidencia de 
un hecho suficientemente aclarado, incontrovertible, y sin que le 
aco,mpañara la menor sombra de duda. 

Su afirmación rotunda y categórica está incluída en las si
guientes frases que copiamos textuales: '' . . eaminaron (los mi
sioneros) algunos días, encontró diferentes gentes. que tenían al
guna comunicación con nosotros, y otros que no la tenían, fuéles 
predicando, unos recivían bien y otros no tanto, pero todos le 
oyan, salióles una nación que llaman chiriguanaes, que serían 
hasta cincuenta, estos hicieron escarnio de su Predicación, qui
táronle la ropa y las bestiduras sagradas con que decían missa, 

( ~) "EnsaJ os sobre Etnolog Argent n, p 16 
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y una mañana estando regando los mataron con unos garrotes, 
a viendo muerto la noche antes al estud1ante ... , comieron asan~ 
do al estudiante y no quisieron comer los cuerpos de los religio
sos, porque dijeron que estaban flacos .. " (2). 

!JOS historiadores, generalmente hablando, han seguido el 
mismo parecer. Enrique De Gandía, sintetizando lo& conceptos 
del P. Lozano que en "Descripción Chorográfica" hablan de la ma:, 
teria, termina el relato con idénticas palabras que las del Ilmo. 
Obispo, sin de.iar de especificar a la raza delincuente de indíge
nas que lo ejecutó. 

''Llegados (los misioneros) adonde estaban los Uhiriguanaes, 
despacharon al estudiante a la ciudad de Salta, con dos Chirigua
nes, para que trajese socorro de comida, pero los Chiriguanes se 
lo comieron a él, volviendo una noche con la cabeza. Al "despun
tar el alba los dos Padres fueron muertos cruelmente y los in. 
dios no los comieron "por estar flacos". (3) 

Una cosa debemos hacer advertir respecto de este repugnan
te caso de canibalismo. El empeño particular con que hemos exa
minado la documentación contemporánea en los archivos de Ju
juy, a fin de aportar todos los elementos específicos relacionados 
con este suceso, no han dado en el blanco de nuestras aspira
ciones. 

Un hecho tan ruidoso como aquel, si resonó tristemente en 
todo el antiguo Tucumán, mayor impresión debió causar, no cabe 
duda, en Jujuy, por razones que están al alcance de todos. Era, 
pues, de esperar que hubiese dejado vestigios manifiestos, carac
terísticos, a través de los documentos públicos de aquellá época, 
que no son escasos. Pero la realidad se ha revelado en sentido 
contrario, y apenas hay recuerdos confusos de aquella tragedia, 
como se verá por los testimonios que vamos a comentar, que, sih 
embargo, son de gran valor para nuestro objeto. 

La ciudad de B. Aires estaba amenazada de ser ocupada por 
los Olandeses (4

), con el derecho de la fuerza. El Gobernador de 

( 2 ) Levillier, "Papeles Ecles:", Vol. II, p 101 y 102. 
( 3 ) "Hist. del Gran Chaco", e. IV, p. 
( 4 ) Véase en el Apéndice de esta obra. 

Según se desprende claramente de la deposición del P . Fr , Lttís de León, ja 
recluta tenía por objeto!' repeler a los Olandeses del puerto de B, Aires. Puede 
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'"Tncumán vióse, de oonsiguiente, tjn Ja. dura neeesidad de aprestar 
· soldados y víve~es de las eindades de su jurisdieción, para auxi

liar a los españoles del Sur, y expeler a los invasores enemigos. 
El alealde de Jujuy urge el cumplimiento de la orden su

perior, pero h.all~ fllellte resistertcia •. en toda la eiudad. Domingo 
:Ibarguren, procurador de la misma, acude a otros expedientes, 
aunque sin efecto, para inclinar al alcalde a dejar suspensa la su
sodicha orden. En 30 de Setiembre de 1641 volvía sphre el mismo 
asunto, diciendo al r.eferido alcalde: 

'' .. ase'rea de lá horden q. bino del Senr. gobor desta Procia. 
para despaehar socorro de jente al put. de Buenos ayres alegué 
las causas justas que ay para que no se saquen así de jente suel
ta como los encomenderos, y sin embargo manda Vmd. se execu
te el dho. orden q ha haciendo apercivimiento de que se sigue 
quedar desti·uida esta ciúd<td de toda defensa a riesgo de ser in
festada de tantos enemigos fronterizos como está sercada. . ( 5 ). 

Terminada su exposición solicitando se practicara una in
formación juramentada que esclareciese la situación de la ciudad 
frente a la posibilidad de un ataque vandálico de los indios, y que 
dedujese la inconveniencia de privarla de la escasa defensa que 
tenía, a fin de acudir al llamado del Gobernador. 

A este efecto se tomaron declaraeiones a personas represen
tativas del Clero, del estado militar y civil, que demostraran la 
existencia precaria de la ciudad, rodeada de poderosos enemigos 
implacables que le tendían asechanzas sin tregua y por doquiera, 
para exterminarla. 

Las declaraciones del P. Diego Lizárraga, Provincial de los 
mercedarios, y del P. Comendador del Convento de Jujuy, nada 
contienen que tenga relación con el asunto cuyo velo se trata de 
descorrer. Tampoco son de importancia, para este :fin, las de los 

ser esto un error del escribano, htthi~ndo confundido "Olandeses" con "Portugue~ 
ses''. 

Haremos notar que el P. J;ozano, (Hist. de la Conqu. t. 4, c. XVII, p. ·464,) 
hace coincidir en la misma época el alzamiento de los Portugueses, y la sospecha 
levantada de que los lusitanos del Brasil intentaban apoderarse del puerto de 
Buenos Aires, fomentados de más de tl;escientos vecinos ele su nación que allí 
h;abía, e internarse al rueumán para penetrar al Pe1·ú, en virtud de sus fantásticos 
derechos. Otros autores creen que esos intentos temerarios tuvieron lugar en 1643. 

( 5 ) Arch. ele Trib. de Jujuy, Prot. 17, :f. 16. 
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Pf. franciscanos, .B,r. Juán Bautista Randuy, Guardián del con-
·vento local, y Fr. Juan Chaves, doctrinero de Ocloyas. . 

Una simple alusión al hecho trágico, pero que. nada deter~ 
mina, hállase en la deposición del P. predicador, .B,r. Luís de 
León, cuya pieza, por su valor histórico, va trascrita íntegra en 
el apéndice. Su frase pertinente sería esta: ''mas, dice,. que abrá 
dos as. poco a mas o mes. mataron serca de esta ciudad della cor
dilera ahajo a dos Padres della Compañía y a su gente .. " 

En términos también alusivos expresábase el sargento Anto
nio l\llartínez; pero el declarante hacía recaer la culpa de una ma
nera explícita sobre los indios lVlataguayos. . . "habiendo, dice, 
entrado dos Padres ele la Compañía en donde asistían los dhos. 
yndios mataguayes a ver si los podrían i raer a la fe de Xto. con 
no halles (hacerles) mal ninguno, estando descnydados les dieron 
con unas macanas y los mataron, con que se prueba no tener se

. guridad dellos ... " ( 6 ). 

Una mención clara y nominal tlc las víctimas masacradas, 
única que aparece de los archivos, es la que está insertada 'en el 
testimonio de D. Antonio del Buen Rostro, aunque no exenta 
de vaguedad e incertidumbre, respecto de la identidad de los in
dios asesinos, que no permite ver con precisión su pensamiento 
sobre el particular. 

Damos traslado a sus palabras para la mejor comprensión, 
a cuyo efecto débese prenotar que D. .Juán. de Zárate y 

Obando, alcalde de Jujuy, quien recibía las declaraciones del ca
so, hacía constar que el capitán Antonio del Buen Rostro era 

. "persona que siempre a asitido en ella (ciudad) y tenido oficio 
de rrepublic¡{ y administrado justicia .. " 

El personaje referido declara que ''sabe y a bisto ques't'a 
ciud. es frontera de yndios enemigos sercada por todas partes cb
mo es dellas Probincias del Chaco Gualamba en que estan la na
ción de los mataguayes, tobas y otras que son muchas y en gran 
numero y cantidad de gente la qual es traidora y enemiga capi
,tal de los españoles y sabe questa deseoso de dar con ~sta ciudad 
porque los días pasados sin aber o0asion entraron cantidad de 
inds. mataguayes por el halle de ocloya al pueblo de omaguaca 

( 6 ) Ibi . f. 25 
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donde los casiques los prendieron y dieron abiso a esta ciudad a 
la justa. della por conocer beyan (venían) de mala y sembio es· 
cu]ta de soldados por ellos y los -¡;ruxeron a esta eíudaa los cuales 
debajo dengaño dijeron benian a poblarse serca desta ciudad, y 
aunque se les dió larga y tno. (término) para que trajesen sus 
curacas y se asentase la paz y poblacion, no an buelto mas tiempo 
de un año-Y por la parte de los ynds. palomos qestan en dicho 
valle, por la parte sercana al camino rreal de esteeo, entro el pe. 
(Padre) osorio y su compañero y otr herno. dela compañía de 
Jesus y a todos tres debajo de traycion y siguro los mataron es
tandoles doctrinando y enseñando la fe de cristianos .. " (7) 

Por este último período parece deberse deducir que no a otros 
debiera imputarse la muerte de los misioneros, que a los indios 
palomos. Esta hipótesis tendría en su apoyo al P. Techo, el cual 
afirma que los Palomos o Ijabradillos (8

) ejecutaron el delito. 
Pero, justamente1 hace notar Monseñor Cabrera que ésto queda 
ya descartado como un error. (9 ). 

Como salta a la vista, las pobranzas a que nos hemos referi
do lejos de aclarar la cosa y unir los pareceres, viene acentuando 
la diversidad de opiniones que se han emitido al rededor del tema. 

Mas, para nosotros, aquella información tiene un gran mé
rito y valor que consiste en que ninguno de los declarantes llegó 
a condenar a los Ocloyas ,como autores o cómplices de la matan
za incriminada. Llamados a testimoniar 'las hostilidades que sin 
descanso los indios comarcanos ejercían sobre la ciudad, todos, 
de consuno, pasan en silencio un crimen que extremeció sus en
trañas, cuya sangre humeaba todavía en sus conciencias, y que 
a las mil maravillas hubiesen podido utilizar para· confirmar sus 
'deposiciones, sin necesidad de recurrir al valle de Calchaquí, a ex
humar hechos allí ocurridos de tiempos ya lejanos: 

Y la cosa es tanto más sintomática cuant0 que los culpables 
.hubiesen sido conocidos fácilmente en el ambiente. No se trata
ba de indígenas nómades, de procedencia lejana; sino de enco
mendados, o también reducidos, quc· prestaban servicios de mita 
en la ciudad, y que estaban empadronados, cuyos nombres no 

( 7 ) lb. f. 24. 
(8) "Hist. de la Prov. del Parag.", t 5, c. XXVI, p. 82 . 
(9) Ob. cit. p. 16. 
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(l)odían quedar sepultados en el misterio, al realizarse el crimen. 
Sin embargo, la mayor parte de los declarantes en la informa-

ción citada pasan en: silencio, es decir, están muy lejos de atribuir 
los Ocloyas el asesinato del P. Osorio y sus compañeros, que ni 

''eren oportuno traerlo a colación para el caso; y si alguien hace 
,mención del suceso macabro es para hacer recaer toda su malicia 
sobre los indios de origen, lengua y étnica muy distintos. 

Censura, es verdad, el P. Lizárraga, a "los yndios del ballc 
de ocloya que son domesticas pr. la mucha comunicación que tie
nen con los mataguayes que son los mas cercanos a esta ciudad~'; 
condena, asimismo, el P. Luis de León, el que saliera felta ~ fetta ~ 
"del valle de Ocloyas a los yndios fronterizos", asegurando que 
éstos la recibieron y pidieron paso a los del balle de ocloya para 
correr este vale y llevarse esta ciudad; y no haber puesto en 
exon. (ejecución) su pensamiento fué por estar dentro de la di
cha Probincia del Chaco el Gob. Martín de ledesma COiJ1 gente espa
ñola''; alega también el mismo declarante que ''solo los yndios 
sirvientes del mesmo Valle son suficientes para llevarse esta ciu
dad de Jujuy". Finalmente, estiml).tiza con tanta severidad la con
ducta de estos infelices neófitos que llega a decir de ellos, el men
cionado Padre Ijeón, que son "mas traydores q. los mesmos ene
migos". (1°). 

Pero las imputaciones no pasan adelante; ]os desahogos tie
nen sus límites. Nadie se atreve a formular cargos concretos de 
asesinatos contra los Ocloyas, ni de estar complicados en la muerte 
de los misioneros del Chaco. En la hipótesis que una mínima 
culpabilidad les hubiese tocado, es muy ciern que ninguno de 
los testigos se hubiera esquivado de enrostrarles su maldad, pues, 
la ocasión no podía ser más propicia para ello. 

En el proceder de los caracterizados personajes que actua
ron en la información, obsérvase que el sentimient<') de la verdad 
y justicia guiólos en su delicado cometido, sin permitirles ultra
pasar las vallas de una concienzuda equidad. Y este temperamen
to dignitoso, justiciero, es una conclusión indirecta, sí, pero elo
cuente que reivindica la inocencia de los Ocloyas del cargo ig
nominioso que se les pretende hacer. Es n manera de un veredic-

(10) Prot. cit. f. 18 
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to respetabilísimo que se pronuncia a favor de aquellos indios 
en la causa que sin razón suficiente se los quiere complicar. 

El P. Pablo Pastells, S. J. so~tiene que los Oclnya.s fueron 
los autores de la matanza chaqueña. Refiriéndose a la misión 
del P. {)sorio, escr-ibe : '' . . repetida la misión en 1639 con el P., 
_\ntonio Ripario, por haber caído enfermo el P. Medina, perecie
ron ambos a manos él e los OcJ o y as .. " (11

) 

Es muy posible que se trate aquí de un error involuntario y 
desapercibido, pues, suponer Jo contrario no tendría justificación 
razonable ninguna. I1as actas producidas en la materia, que des
~ubren el misterio, son decisivas; las razones expuestas son con
tundentes. Y si ellas no fuesen suficientes para alejar todo género 
de dudas sobre la inocencia de los Ocloyas, será preciso recurrir 
a otro expediente de gran eficacia, investigando en la etnografía 
indígena de la región, para da~·, si nó con la identidad de los fa
cinerosos, poí· lo menos con la filiación de aquella raza maldita. 

La presente cuestión no tiene por objeto un rrimen vulgar y 

común, sino calificado y especial, por el carácter sagrado de las 
personas en quienes fué consumado, y también por una circuns
tancia peculiar que lo acompañó. Diríase que las manos crimina
les dejaron impresas en él su impronta digital por la que se las 
distingue de las demás. Sus verdugos no se contentaron con qui
tar la vioa al est11diante Sebastián Alarcón, mas clavaron todavía 
sus dientes felinos en sus carnes inocentes. 

Idéntica operación l;tubieran practicado con los cuerpos de 
los Padres Osorio y Ripario, no cabe dudarlo, si los trabajos del 
apostolado y los rigores de la penitencia no hubiesen disecado su 
robusto organismo. No hubo más razones que salvaran esos restos 
sagTados de nuevos ultrajes que "por estar flacos'.'. 

Este dato étnico basta para aseg·urar con toda evidencia el 
carácter antropófago de esa casta criminal; este signo es suficien
te para llegar a precisar la nacionalidad de los sujetos que per
petraron tan alevoso crimen. 

Ahora bien, ¿eran antropófagos los Ocloyas? En su historia 
existe un solo caso análogo que sirva de fundamentD para conde
narlos entre las razas devoradoras de carne humana'? t, Hay algún 
precedente que depone contra ellos? 

( 11) "Hist. de la Compañía", t. I, Períod. Te1'c. p. 470 
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I.Ja respuesta no podrá ser menos que negativa. Luego es ló
giGo concluir que los caníbales de referencia pertenecen a étnica 
bien distinta de los Ocloyas. 

Y en verdad, que en el pasivo voluminoso. de asesinatos, de
vastaciones, matanzas y otros delitos que reconocen por autores a 
Jos Humahuacas, Churumatas, Oeloyas, y otra~ parcialidades de 
los altos. de Jujuy, no hay memoria, que sepamos, que se hubiesen 
consumado actos de antropofagia. , 

Desde que se escribió la primera página de su historia de salí
gre en el asalto a la vanguardia de Almagro, hasta la devasta
ción de Nieva; desde que envolvieron al capitán Alamys hasta el 
desastre de Gregario Bazán y la catástrofe de San Francisco,de 
)\Java ; desde el primero hasta el último de "españoles, cu
ras y frailes" que fueron degollados y muertos a flechazos a lo 
largo de la famosa Quebrada de Humahuaca, un solo caso no se 
registra que las pobres víctimas hubiesen sido devora~as por sus 
malhechores. 

En una palabra, en todo el cúmulo de hechos que se detallan 
en la información de méritos y servicios de Francisco de Arga
ñarás, inculpados a los indios sujetos a Pilyipoc¿, no se haee Inen
ción que hubiesen extremado su .ferocidad destinando para pasto 
de su hambre voraz a los desdichados que caían en sus manos 
sanguinarias. 

Mas todavía; de tales indios no se lee que hubiese:p. decapi
tado a sus victimas, colgando las cabezas en lo alto dé' ·valos y 

árboles, o utilizándolas en sus libaciones, como trofeo glorioso 
de sus crueles hazañas, al par que se afirma de indios de naciona
lidad diversa. ·· 

De donde resulta que, sintetizando todo lo , dicho, por ila
ción, se concluye necesariamente que los Ocloyas ni deben ni 
pueden con justicia enumerarse entre las tribus o razas antropó
fagas del antiguo Tucumán. Y esto equivale a decir que ellos no 
fueron los- autores de la tragedia del Chaco. 

Opinar diversamente sería. confundir la etnología propia de 
una determinada raza con la de otra distinta; sería crear un fe
nómeno sin precedente igual que no encuentra solución satisfacto
ria en los siglos trascur~ido de su vida. 

AÑO 20. Nº 1-2. MARZO-ABRIL 1933



~ ?H 
-j,)¡._-

Quien sepa medir la fuBrza insuperable del atavismo indíge
na, fácilmente se convencerá que, aun en un caso de extrema 
necesidad, prefirirían ellos perecer de hambre ·&JJ.t~ que recurrir á 
un manjar no consentido por la costumbre de sus antepasados, ni 
conocido por los de su nacionalidad. 

El hecho incr~minado parecería tanto más inexplicable y mis
terioso cuanto más se Mnsidera que los Ocloyas siempre mani
festaron sumiso acatamiento a los misioneros, desde que éstos €ll

traron a su pago, sin que se vislumbre un gesto de hostilidad. 
Nunca trepidaron en secundar las insinuaciones de sus pastores 
para trasladarse a nuevos sitios más cómodos, donde pudies.en 
con más facilidad ser iniciados en los principios de la fé y de la 
vida social; tampoco se lee que hiciesen observaciones en levan
tar, por tres veces, su iglesia, toda vez que se vieron precisados 
a cambiar de Jugar par

1
a asiento definitivo de su pueblo. 

En todas esas vicisitudes no se observa que hubiese movimiento 
alguno revo.Jtoso, así individual como colectivo, contra nadie, en su 
larga y azarosa vida cristiana ; ni una nota discordante que turbara 
su pacífica y solitaria mansión, hasta el día de hoy, que haya reco
nocido como principales actores y provocadores a los Ocloyas. 

¡,De dónde, pues, provino un camb~o tan radical y deplorable~ 
&Los fervientes Ocloyas, habrían ejecutado en carne de sus venera
dos doctrineros, lo que los indómitos y crueles Tobas y M.ataguayes 
no se atrevieron a practicar en los restos del P. Juán Lozano, lPbro. 
Pedm Ortiz dy Zárate y P. Antonio Salinas, y otras muchas perso
nas que sucumbieron en el Chaco~ 

La nación guaraní, de la que proceden los Chiriguanos, desde 
tiempos muy remotos, se hizo acreedora a la nota infamante de ca
nibalismo, entre. otras tribus que, más o menos, no desconocían la 
'"sacra hominis fames" (1 2 ). Para ellos era una industria especial de 

(12) Es ésta una verdad atestiguada por un sinnúmero de documentos irrecusables 
Baste por todos la real Provisión dada en la ciudad de la ·Plata; a 20 de "Mayo 
de 1548, que puede verse en "El Colegio Franciscano de Tarija".' ct. ps. 527 
y 28, donde se dice: "y que ansi mesmo an usurpado (los Chiriguanaes) y de .. 
'astado las tierras de los "na nos e Indios Chanées que estaban debajo de la pro
tección y amparo real nuestro, a los que las cautivan o tienen présos en du .. 
rísima servidumbre, o por 1~antenimiento comiéndolos tle ordin8.rio". 

Los Chanée~ a que se., hace refeTencia vi~íRp_ como doscientas ieguas al N or·· 
t.e tle Asuneión, sobr~ el TÍ~ Paraguay. Véase HYiaje del Río de la Plata,', po1~ 
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(}ebar a. las víctimas, reservándolas para los banquetes de gala, si es 
q~e las que prendían en las guerras no las llevaran a vender en 
ptieblos españoles, como esclavos. 

Hemos dicho que los Chiriguanaes de Cuyumbuyu entraban al 
Chaco por el camino que seguía el curso del río de Tarija, hasta 

. su confluencia con el Bermejo. Esa ruta servía también a los de 
Tariquea (13

), y no debía ser desconocida para los del valle de Sali
nas que está situado más al Norte de aquellos pueblos. Los Cbiri
guanos recorr:J:an los territorios adyacentes a sus pueblos, llevando 
las armas ofensivas ¡tún a mucha distancia, desvastando y haciendo 
prisioneros a todos sus rivales. 

Por lo tanto, la malicia del delito felino no puede recaer smo 
sobre elles, ya que allí no se conocen otros indígenas antropófagos. 

Ubrích Shrnidel, con Pro!. traduc ,. anotac ele Sarnuel A. Lafone Quevedo, y 
las cartas geográficas al final de la obra. 

Según el mapa de Villiam Delisle, de 1700, estaban ubicados, dichos indios, 
eu el 14° L. S., mientras el P. José Jolís los coloca en el 23°, siempre sob1•e el 
mismo- río _Paraguay. Estos indios eran vasallos de los :fi!Ibayás, Sus vecinos. Ob. 
cit p. 252. 

Es horripilante lo que el expedicionario citado, Ubrich Shmiclel, año ele 1534·· 
1544, dejaba consignado en su itinerario sobre la antropofagia de los indios que 
llama Caríos. u Estos Caríos, die~, ( Caríos, son los Guaraníes del Paraguas, nota 
de Lafone Quevedo, p ·. 171) también comen carne hu1nana, cuando se ofrece, es 
{lecir, cuando pelean o toman al~n enemigo, sea hombre o 1nujer, y como se ce
ban los chanchos en Alemania, así ellos a los prisioneros; pero si la mujer es 
algo linda y joven, la conservan por un año o 1nás, y si durante ese tiempo no 
alcanza a llenarles el gusto la matan ~omo si fuese para una boda; mas si la per
sona es vieja la hacen trabajar en la labranza hasta que se 1nuere". p. 172. 

Terminaremos esta nota reproduciendo lo que escribe el P. Alej.andr.o M 
Coi·rado en la "Hist. del Colegio de Tarija", p. 46 y sig .. "~no de ellos '(Chi
riguanaes me refería corno noticia habida de sus abuelols, que los anitguos Abas 
usaban traer a sus cabañas los prisioneros de guerra, y emplearlos allí en los 
servicios domésticos hasta llegar al punto de gordura que su cruel gula apete
cía; asaban los trozos de la víctima al Juego hecho con la leña que ella misma 
había traído". 

(13) En una nota suelta que Monseñor Dr. Cabrera gentilmente nos ha b1·indado, 
encontramos que en 20 de Enero de 1668, D. Francisco de Moreylta, Gober
nador y justicia mayor de Tarija, escribiendo al Gobernador de Tucumán, res·· 
pecto de una acción conjunta para dominar a las hordas del Chaco, significábale 
que: "Por la tierra de los indios de Cuyarr.buyu, amigos, que baña el río Bermejo, 
el cual se junta con el Colorado, irían 50 o 60 hornhres escogidos, y 400 indios 
amigosn. Este reparto estaría capitaneado por D. Diego de Pinedo, a quien los 
indios Chiriguanos tenían obediencia. 

El año de 1804 los PP. franciscanos de Tarija fundaron en Cu~arnbuyu una 
reducción, pero tuvo pocos años de vida. Para mayores detalles de las atrocí.
dades cometidas por los indios de 'fariquea, Salinas y otras regiones limitro
fes, se podrá consultar la misma obra del P. Alejandro :M. Oorado. 
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Pero esto no obsta que· los de Itiyuru, Aguaray y otros núcleos de 
Chirigua,nos (14

) que vivían al Norte, en la región llana chaqueña, hu
bies~~ consumado el espectacular crimen, siendo de la misma san
gre y del mismo carácter étnico que los de los valles del Oeste. 

(14) En los antiguos documentos figuran estos indios con el apellído plural "chirigua·· 
naes" • Pe:to habiendo los escritores del último siglo vari'ado este patronímico; !Je.· 
gando a escribir "chiriguanas, chiriguanes y chirigua.nos", hemos adoptado esta 
última que parece más generalizada. 
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CAPITULO X. 

Traslación de la Doctrina de los Ocloyas 

SuMARIO : Disposiciones para localizar la reducción de los Oclo
yct$. - El Gobe1·nador Avendaño ordena. 'el cumplimiento de esas 

. disposiciones. - Las ~uperiores providencias nOI fueron nevadas a 
~fecto. - El P. Osorio esta<blece la reducción sobre el 1:ío Norn~en
ta. - Un testimmúo, de gran. valor de Martín Licwr soMe esta ftt.n

.. ilación. - Los alcances de la cuestión suscitada. - N o f}offioiS' lo~ 

· Oéloya:s concnrrieron. a establecerse en la reducción. - Ignórase el 
númer·o de stts ha.b,ita.ntes ~ exajm·aciones ve·rtidas aem·ca de esta 
red1tcción - Motivos 1que obligaron a tmsladarla a rnejoq· s~'tio -
Provisiones ,adoptadas 'a este fin - Exquisita prudencia del Gobe¡·
nfldor en el asunto - Consecuencias que derivnn f!el nuevo cambio 
de doctrina- Un acta capitula1· de Jujuy 1·elacionada con la reduc
ción de lOIS 'Ocloyas ,--- .Coméntase el p¡·oceder del ccibildante Diego 
Igniguez de Ohavarri - N o se conoce la fecha' de la traslación efec
tuada - Ventajas que of1·ecía el nuevo sitio - Desc1·ipción topográ
fica del valle de Ocloyas. 

El Cabildo de Jujuy había hecho trazar, en Junio de 1624, 
la proyectada población de los Ocloyas sobre el río Catalde, con 
el beneplácito ele los indios interes~dos, según fuera dispuesto el 
año anterior por el teniente de Gobernador, D. Martín de Ledes
Tna Valclerrama, que visitó aquela región .juntamente con las per
sonas n~ás respetables de la ciudad. El pueblo no fué levantado, 
por ausencia de uno ele los caciques principales, como se dijo 
oportuna~nente. 

Eran graneles las disposiciones tocantes a la ubicación ele la 
nueva colonia, a que debían sujetarse los trabajos de edificación, 
la cual colonia sería el centro unitario que comprendería a las 
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varias fracciones o núcleos de indios conocidos con el nombre de 
'' Ocloyas' ', en un solo pueblo, gozando todos por igual, las mismas 
comodidades y ventajas sociales y religiosas. 

Creemos que a estos antecedentes debió referirse el Goberna
dor Avendaño, contestando a la querella presentada por el P. 
Cbaves, cuando en su decreto de 27 'de Agosto (le 1638, mandaba: 
.''que el teniente de gor. de la ciud. de xuxuy asista y procure 
que se efectue ]a rreduccion ele los indios dbos. y a las partes y 

sitios señalados en autos y todo su antecesor el capan, martín de 
ledesma .. " (1). 

Pero esas providencias nunca fueron tomadas en considera
ción, tal vez por circunstancias imprevistas, o por alguna causa 
razonable que es imposible determinar. El hecho es que la reduc
ción fué efectuada por dos veces, sin dar mínim11 importancia al 
trazo formado ya sobre el río Catalcle. 

Y así vemos que e] P. Osorio, al emprender su obra ele re
ducción, haciendo caso omiso de cuanto habíase ordenado y dis
puesto acerca ele esta materia, emplazó el pueblo a ''dos leguas 
de Nacay sobre el río Normenta que dista once leguas poco más 
o menos de Jujuy". (2

). 

Del éxodo de los Ocloyas de sus antiguos pagos, a objeto ele 
formar un solo centro de población urbana, y usufruir de las 
graneles comodidad~~ 9:ue les ofrecía el nuevo suelo, tenemos un 
precioso documento que contiene una relación de uno de sus al• 
caldes, Martín Licar, aunque no parece deberse dudar que el au
tor se concrete en su exposición, al solo pueblo de Sicaya, por es
tar más cercano a Jujuy, y cuyo territorio vióse amenazado, sin 
aludir siquiera a los demás clanes que eran pítrtes integrantes 
de la colectividad unida. 

Habiendo un señor Lorenzo Revuelta intentado adueñarse de 
los terrenos que desde siglos poseían con toda legalidad Jos di
chos indios, Martín Licar, Francisco Quiñón y José Troche, y 
otros acompañantes, naturales todos del pueblo de Ocloyas, pre-

( 1) Véas. c. VII, p M. 

( 2 ) P. Guevara, S. J "Ihst. del Río de la Plata .. " Dec. Duocl. Part. Terc . 
. IV- V. Anales de la Biblioteca, pól" P. Gruossac, t. VI, p. 266. 

En un viejo mapa de Jujuy, que no tenen1os a Ja Yista, recordamos haber 
encontrado escrito "IIormenta"; 111UJ' lutgo se verfl, rcprtido "Or1nenta''. 
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ientáronse ante el alcalde de segundo voto de Jujuy, para defen
der sus derechos y su pr()piedad. 

Licar, quien se apellidaba ''Alcalde mayor del pueblo Gran
de de Ocloyas", en su primer alegáto, hace la historia de su pue
bfo que estudió en la tradición viviente aún, coaobarándola eon 
indicación precisa de los vestigios que todavía se conservaBan de 
aquel pasado, mudos, pero elocuentes testimonios de la verdad. 

Por consiguiente, especifica el lugar primitivo que ocupaban 
los Ocloyas, habla de sus .gobernadores o caciques, y de las tras~ 

laciones sucesivas, hasta llegar al sitio en que a la sazón vivían, 
asegurando que el primer cacique fué Cristóbal Capinari, a. quien 
sucedió Tomás Cata- Cata; agrega, finalmente, que: ''en el tiem
po que éste fué Gobernador fué el primer Pueblo de esta gente 
en el Serro llamado Calilegaa en donde alcanzó las muestras y se
ñales de dicho Pueblo, y después de este primer pueblo de Calile
g:na salieron a la Ormenta adonde abian fabricado otra capilla 
que también alcanzo las paredes de dicha capilla y de la or
menta sacaron la purisina y Sra. nuestra a este pueblo de Oclo
yas .. " (3) 

Además, en otro auto de defensa de 29 de Abril del mismo 
año, el referido Licar, para so~tener con más firmeza los dere
chos indiscutibles de la colectividad, ampliaba sn anterior expo
sición, señalando los mojones de los terrenos noseidos pacífica
mente desde tiempo inmemorial, ratificando la primitiva ubica
ción de los Ocloyas, a espaldas del cerrü de Calilegua, y determi
nando con precisión e] sitio del primer pueblo, en forma conclu-
yente y sin dar lugar a réplica. " 

'' .. el primer y principal mojón, dice,· de la parte del lado 
de la Cuesta Larga a donde esta una piedra con su Cruz en la 
Cabecera fabrica de Jos antecesores .. esquina de la peña de Ca
]ilegua con su nombre llamado Soroite (4 ) en donde fué el pri-

( 3 ) A1·ch. de Trib. de Juju;y, Leg. 1790 .. 94, Exp. ·47()2, f. 10 
( 4 ) Este nombre tiene toda ta fisonmnía de una dicción del léxico guaranítico o chí·· 

riguano, compu~sta del "soro", rajado, abieTto, e "Ití'' cerTo; equivale decir 
"estrecho o angostura." formada en un cerro. El cambio de la ';i" en 'e" final, 
es una modificación introd11cida por ltt, fonética de lo& castellanos, conw pue·· 
de con1probarse por otros· casos análogos; "Serere", Tes balar, por "Sirir1" .. 

Es probable Q.ue por uno depresión o estrecho que })resente el cerro de Ca·· 
lilegua, sirviese de Pt\SO a los Chirigua11aes para sus correrlas al ,,alle de Jn-· 

juy, por donde le hubiese venido ese non1bre. 
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mer pueblo de esta gente .. " (5
). 

Como se ve con claridad, la: cuestión suscitada era ~imple~ 
mente teritorial, y convenía sostenerla en su verdadero aspecto, 
y dentrq de sus propios límites. Licar, en representación de to_-
4os los Ocloyas, o del pueblo mayor, como decía él, defendía los 
derechos que a éstos correspondían el]. razón de que los Sicayas 
eran parte integrante del pueblo unificado. 

En una palabra, los derechos de la parte, Sicaya, que antes 
estuvo situado en el cerro de Calilegua, fueron trasferidos, a toda 
la población reducida y unificada. Era lógico, pues, que el actor 
se re~ontara a relatar la historia del primer pueblo Ocloya, Si
caya, localizado en ]a pendiente occidental de aquel cerro, el cual 
pueblo debía servirle de base para su !icción reipvindicadora, sin 
referirse a la proveniencia de Jos otros núcleos o fracciones; cir
cunstancia ésta que en nada hubiese influído eh el desarrollo y 
éxito del litigio. 

! 
I;os valient~s indígenas tuvieron la satisfacción de ver am-

parados sus d~rechos, por fallo del alcalde de ,Jujuy, contenido 
en auto de 18 de Junio del mismo año. 

El testimonio irrecusable de Martín Licar confirma con am
plitud que la reducción fundada por el P. Osorio, entre Julio y 
Agosto de 1638, fué asentada sobre el río Normenta. 

Pero aquí cabe formular una doble pregunta. ¡,Todos los Oclo
yas correspondieron a Jus eficaces invitaciones del celoso misione
ro de reducirse en el nuevo sitio dispuesto par~ su demora~ En 
tal hipótesis, ¡,a qué número se elevaría el total de sus habitantes~ 

4- Con respecto al primer interrogante somos de parecer que 
los Sicayas todos se trasladaron al nuevo pueblo, formando su 
masa principal, pero no así los del Norte. De manera que, después 
de haber levantado y organizado la colonia sobre el río especi
ficado, quedaba aún, de aquellos pueblos, un número considera
ble de indígenas que pr~firieron vivir donde habían nacido, sin 
resolverse a entablar vida social con los demás, por paracerles 
más conveniente así. 

Ni esto debe causar extrañeza, supuesto que, si es cosa difí
cil unir las voluntades de los hombres, sobre cualquier negocio, 

( 5) Exp. cit. L id. 
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. tratándose de indios, el problema toca los límites de ·lo inverosí 
'llJ.w;'ip~l· su pr~pia idiosinc~acia y caracter, como lo ha experi 
in~nt~do quien haya tenido que vivir algún tiempo entre ellos. · 

Así es que .esa pluralidad de pueblos quedaba subsistente; 
festo debe tenerse por seguro, aunque' en documentos archiva
dos. se halle con frecuencia la denominacíórr de ''pueblo o reduc .. 
Ci~n de Ocloyas ", como si fuera· una sola entidad social agru-
pada .en un solo lugar. · .. 

. Por razón de lo que ac'abamos de anotar, es decir, que ncr to-
4ós los Ocloyas se traslad?-ron a Normenta, el P: Medina ''tomaba 
t:a providpn:cias para fundar otros ~os·pueblos" (6

), para conver
{ir a toda esa nación, cuando tuvo que retirarse de {l~Í; obedeciendo 
a órdenes superiores. Y es de notar que esa variedad de pueblos, 
¡unque más reducida, conservábase todavía en tiempo del litigio 
que hemos refe.rido sumariamente, en el que el notable indígena 
Martín Licar citado, actuaba como alcalde del ''pueblo mayor de 
0cloyas''. Es indudable, pues, que, a parte de éste, hubi-ese toda
vía ·restos siquie1•a de otrcs menores pueblos, los cuales, sin embar
go, estaban sujetos a una misma jurisdicción espiritual e integra
ban una sola feligresía con la reducción, como parece indicarlo el 
Licenciado Pbro. D. Nicolás Carrizo, cuando presentábase, en un 
asunto judicíal ventilado en Jujuy en 1693, en carácter de "Cura 
propietario de Ocle y as y anexos'' . ( 7 ) 

No ·tenemos pruebas suficientes que nos autoricen a contes
tar a la segunda pregunta, ni de una manera. hipotética y aproxi
mativa siquiera. La~ Anuas parece dar a entender que la pobla- . 
ción total de Ocloyas sería dos mil almas (8

). Pero el Ilmo. Obispo 
M:aldonado que visitó el distrito de Jujuy por Agosto de 1634, a.fir
maba que ''esta ciudad. . tendrá cincuenta casas y en ella y sus 
pueblos y haciendas y habrán tres mil habitantes. (9) 

Tenemos, pués, una diferencia notable entre una y otra cifra 
que no permite tomarlas como base de un cáLculo comparativo y 
de aproximación. Por' otra parte, el empadronamiento que mandÓ 
~jecutar el Cabildo, en 1641, dió por resultado el "haberse empadro-

,(6) V p. 49 
t ;7.) Arch. ele Trib, C¡tj. sjn ním,~I:o, Exp,. 9~fl. 

( 8 ) V. e. V. p. 301 
( 9 ) P A,. La;rr?ury, "Docmn del Arch. de Ind p la Hmt. del Tucum .. " t. I, 

p. 398. 
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Actual Capilla de los Ocloyas, vista de lado Sur. 

Procesión religiosa en el valle de Ocloyas presidida por el Sr. Vicario Foráneo 
de Jujuy, ,D. José de la Iglesia. 
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' doscientos y quarenta indios poco mas o menos" (1°) si,n 
ese total correspondía a todos los indios tributarios d() 

simplement!'l, o bieli de la nueva reducción, o tam" 
. . de los habitantes de ésta, siu distinción de edad, sexo y CO;tl,; 

;di8iÓn. Por este motivo es imposible opinar sobre la materia. 
· .· Sea cual fuere el número de los habitantes de la reducción re" 

fundada, es cierto que mucho se ha ponderado esa obra por 
autores, y hasta ha sido exhibida por sus interesados al 
España como una ''buena población'' dotada. de elementos 

I{é<les~rios de vida y de convenientes facilidades para su de(la.rrollo 
prog:t;esivo. 

· · PeroJ estudiándola a través de la documentación, y observán
dola de cerca, será necesario destacar tanto ele su valor material de 

, no. quedarle sino poco o nada. El sitio escogido para asiento del 
'pueblo no correspondía a las finalidades de su elección, por carecer 
a:e un elemento tan indispensable para la vida, como es el agua, y 
estar distante de sus tierras de labranza. 

Los indios no tardaron en reparar estos serios inconvenientes, 
sin dejar de lamentarlos. El P. Chaves, haciéndose eco de las que
jas de los neófitos, trasmitiólas al M. R. P . Provincial, Fr. Pedro 

. Jiménez, por cuya mano llegaron al despacho del Gobernador, dan
do margen a las providencias del caso. (11

) 

V. c. V. p. 302 
Trasladmnos eJ docu1nento respectivo de su original, que dtce así. 
Peton. Don Franco, de Aben daño y ~~at::livia cavallero del horden 
despacho tle Santo~ Govor y capan. en esta Pro'' a . de tua1n. Por 
d·el Sr. Govor o su madg. q" gel. - Por quanto ante m1 se presento para 
D. Franco de Peon. Por el muy Rdo P. Proval. del borden de Slint 
Abendaño Franco. fray Pedro Ximener. (que con lo probeirlo es ~omo 
para que sigue - ;FraJ Pedro Ximene7. Pr·~d1cador )l ministro Pfovl, 
muden los de la Regular observancia de los :frailes menores d-e nuero. 
indios 0- Padre Sant Franco en. esta Pr;Jvincia de nuera Sra ele 
cloyas. la assuncion -tle tucun1an y Pal'•tgua-y parezco ante v·. S. 
y digo qué sido informado del Pe. fl•ay .Juan de Chabos que asiste en la doctri· 
na de los indios ocloyas que el lugar y sitio donde nnebt.lne-tlte se an reducid? 
pasan necesidad de agua y no ser a proposito paen Ru~~ sementeras ;. clractits 
por eStar mas de una legua de donde acen, y que los dhos. indios de &u bo
luntad parece que quieren pasar a otro asiento n1as acomodado tlos leguas 1nas 
cerca de la ciudad de Xuxuy en sus n1e&llnas tierras y sin mudar de tmnple y 
para poderlo hace1• con mas comodidad y mejor acierto a V. S. pido ¡; supco. 
mande despachara el recaudo neceso . para que el theniente de V S. de la 
dha. ciud. de Xuxuy juntamente conmigo baya -y reconozca. el sitio o sitios que 
1nas bien les este a los dhos. indios donde estar y acer sus cementeras y a que 
les señale para Reduccion perpet~a - Que es conionne a. horUenanza ) jus
ticia que pido Fray Pedro Ximenez. 
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La solicitud del P. Provincial explica en términos concisos la 
sjiuación difícil de los Ocloyas, por carecer de agua, y encontrarse 
lejos de sus campos agrícolas, y se interesa ante la autorid~d públi
ca a fin de remediar esos graves inconvenientes, accediendo a los 
deseos de los mismos neófitos, para que su vida fuese menos peno
sa; más cómoda y tranquila. 

E.l Gobernador, por su parte, conociendo muy bien la natura
leza de los indígenas, y dando curso con solicitud a la petición pre
sentada, con grande sagacidad y previsión dispone que el teniente 
de' Jujuy, oído el parecer de los indios, sus caciques y encomen
deros, vaya y vea el nuevo sitio al que se proponían trasladar el 
pueblo, a objeto de resolver con más acierto lo que fuese conveniente. 

Y merece destacarse la exquisita prudencia del mandatario 
en sus palabras con las cuales encarece al teniente que, habiéndo
se de ejecutar la mudanza, ''sea muy de su bol untad (de los in
dios) y que segun ella obran libremente no dando lugar a que se 
les fuerce''. 

De manera que en el asunto debía primar máf> que otra cosa, 
la libre voluntad y la complacencia de los indios, sin que tuvie1·an 
lugar presiones e influencias extrañas de cualquia pcrsonn que 
fuese. Es éste un gran argumento para colocar a los franeiscanos 
al abrigo de cualquiera responsabilidad en la rlelicada mat<•ria. 

"Decreto - El Govor. don Franeo de Abendaílo y baldivia - dijo que 
el theniente de la ciud. de xuxuy y otra justicia Ü3 lae. que nombf;>Se oidos 
los indios ocloyas y =s· easjques y Jus encomenderos en lo que se. pide por el 
Reberendo Padre Pro vi. bea y aga reconocer el sitio en que estan los dhos. in .. 
dios y el que de nuebo se propone pa.ra su mudancia y teniendo boluntad de 
hacerla los dhos. indios les permitira lo agan y para en lo neco. a esto les asís .. 
tira sin que por ello se les ponga üppedi:niento alguno y para todo se despache 
recaudo neco. y se entregara a dho. Rebenrendo Padre Pro vi. y se manda al 
dho. theniente que a viendo de hacer b mudanza los dhos. indios ocloyas se.> 
muy de su boluntad y que segun ella obren libremente no dando lugar a que 
se les fuerce con apremio ni otra diligencia que acaben en el facil natural de 
los indios sobre que se le encarga la conciencia. Por lo que nuede n1irar al 
perjuicio de los dhos. indios y su co11Serbaci¿n. 'En Sant migue! de tucuman 
En beinte y siete de Abril seiscientos y quarenta as. don Franco. de Aben da
ño y baldivia ante mi Greg. Mart. Campucano - Sero. de su magd. 

"En cuya conformidad hordeno y mando al dho. mi theniente de la ciu· 
dad de Xuxuy bea el pedimento y decreto por mi probeido y lo guerde y cum .. 
pla y aga guardar y cumplir y ejecutar seguir y como en el dho, decreto se 
contiene y en contra su tenor y forma no se baya ni p.ase ni consienta ir ni 
pasa:~: pena de cada doscientos ps. en" sel1ado aplica<los para la Rl. camara y 
~·astos de justicia por mita. En la ciudad de sant mig. del tucuman en beinte 
y seis del mes de Abril de mil y seiócientos y quarenta as. (firmado) Don 
Franco. de Aben daño y valdivia - Por mando. del Sr. Govor. Greg. Ese. 
de su Magd" Arch .. de Trib. de Jujuy, Caj. Cabildo 1640, Prot. 81, f. 5, 
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Por más que ~lo conste, es de px·esnmirse que las instn~ccioncs 
cautelas prescritas por el Gobernador fuesen llevadas a debida 

efecto, al ejecutarse la traslación del pueblo, una' vez que, como n()S 
asegm:a el olímpico L.icar, "de la 01·menta sacaron (los neófitos) .la 
purísima y Sra. nuestra al .. · pu~blo de Ocloyas .. '' 

Pero esa traslación viene a pm1er de manifiesto el escaso va
lor de la reducción de Normenta, y con cuanta sin razón haya si" 
do encomiada, cuando, a juicio de personas competentes en la ma" 
teria, y después de haber practicado un prolijo estudio compar~c 
tivo, se llegó a la conclusión de que era necesario abandonar el tra~ 
bajo y los sacrificios de algunos años allí invertidos, por los gra
ves defectos arriba expuestos, para iniciar una nueva obra en el 
sitio en que ha permanecido definitivamente en el resto de su 
vida secular. 

Con la cuestión que hemos venido sosteniendo está vinculada 
un acta del Cabildo de Jujny, fechada en 12 de Agosto de 1641. 
Según ella, uno de los miembros más dest,acados de ese ilustre 
cuerpo colegiado, Diego Yñiguez 'de Cha\;¡arri, en arr-anque ·de 
oratoria, y con ínfulas de gran parlamentario, habría abogada 
por la cansa de los Ocloyas, de tal manera que, neg·ando todo va· 
lor tangible a la reducción fundada, y pasando en silencio los tra
bajos positivos de franciscanos y jesuitas, llega1·a a proponer ®.. 

la junta la fundación de una nueva reducción, como cosa de pro, 
pía y exclusiva iniciativa (1 2

). 

(12) Por su originalidad damos cabida a, los pTopios c?nceptos vertidos pox nues· 
tro tribuno. 
'Yo el cap. Diego Yñiguez de Chavarri alcalde or<linario beco. (vecino) de 
esta ciudad propongo que según tengo entendido de los mas antiguos desta 
ciudad que abrá tpo. (tiempo) de treynta y 'cinco :a quarenta años sriben los 
yndios ocloyas ansi a los encomenderos como a la plaza por mitayos y que 
por cedulas .rreales de su Magd. y lo dispuesto en esta razón no se pueden 
serhir de ~us encomendados sin que prinÍero los rreduzcan y doctrinen de 
q .an ca1·ecido y carecen los dihos. yndios .. y ansi por lo dicho como por el 
servicio de dios nro .. y bien de los naturales por el bien publico de esta ciu· 
dad por la bariedad que a abido donde y como se a de hacer la dha. rreduc
cion nt? se a hecho--es 1ni parecer que se depute uno de los tres jueces y un 
rregidor y algunas de las personas ile esta ciudad de las que mas nota. (no· 
ticia) pueden tener de aquellos parajes - Y , con ellos ansi mismo haya el 
Ldo. Pedro Obando y Zrate como administrador y encomendero que es de 
los dhos. yndios y haciendo juntar a todos los caciques traten y confieran la 
r>arte y lugar mas cornada para su 1nejor conservación y que sean. doctrinados 
y ·que bbn. (vivan) en pulicia y se ponga con eso en execución la rre·duccion 
dellos con q se obrara lo que se debe al serbicio de ambas magestades y bien 
de los dhos. naturales y esta rrepublica'' Arch. Hist .. de Jujuy, Caj. XXI, f. 
449 V. y 450. 
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Hallándose presentes a la seswn Gaspar V eles de Alcocer, 
ümiente de Gobernador, el capitán Diego Yñiguez de Chavarri, el 
f}lcalde ordinario Juán.Ochoa de Zárate y Obando, el alcalde pro
;vincial Pedro Ochoa de Zárate Ibalda, y los regidores propieta
rios Juán Gonzalo de Tapia. y Tomás de la Guerra. 

No podemos suponer en absoluto que el señor Chavarri no es· 
tuviese al tanto de la obra misional de Normenta, y de la acción 
catequística que los diferentes ministros del evangelio, desde al
gunps años, venían desarrollando con innegables beneficios de 
los neófitos. N os parece muy difícil creer f~ese ajeno a todo ese 
movimiento regenerador que se verificaba a pocas leguas de Ju
juy, donde el Cabildo o el teniente de Gobernador siempre tu
vo parte como personero y encarg~do de la autoridad primaria 
de la provincia tucumana, según las reales ordenanzas. 

En caso contrario bastarían los testimonios aducidos ante 
riormente que demuestran la actuación eficaz y decidida de los 
misioneros entre los Ocloyas, pará desvirtuar la afirmación del 
cabildante nombrado,. de que los referidos indios carecieran de 
reducción y doctrina en la fecha en que se celebraba la sesión 
dicha. 

Además, tenemos un valioso docmnento de 28 de Noviembre 
.de 1640 (13

), y otro de no menos autoridad del día 1 de Octubre 

(13) El docun1ento a que hemos hecho alusión presenta aspectos inte1·esantes para 
la. historia franciscana; por esta razón juzgamos deberlo insertar textualn1ente 
de su original inédito, que se guarda en el Archivo de Trib. de Jujuy, Caj. 
Arcll. Hist. de Juj. Prot. I, Año 1640. 

"En la ciudad de "San Salvador de Jujuy en beinte y ocho dias del mes de 
n.obiembre de mil seiscientos quarenta años. El Capitan Gaspar de Alcocer te-
niente de gobernador y justia. mayor en ella para tom~;t.· 1·azón de lo con~ 

tenido en lo dhos. autos sobre la venida de los indios matagnayes mando pa·· 
recer ante si a son de guerra al ttlCalde hordinario y regi?.or e~ ella. persona 
fl bino de rreduccion Pueblo de ocloyas para lo cual le talio p1·evio juramento 
en forma de derecho y prometiendo decir berdad, fue p1·eguntado por el te .. 
ner de la causa desde proceso y dijo -- que abia quatro dias l!eg~ a los dhos 
para ber el padre fray juan de Chabes Cura beneficiado de )a rreduccion de 
los ocloyas le dije como dchos. indios mataguayes trataban de reducirse y le 
avian embiado a hablar por el indio llamado Nao. abia benidó a unas ran
cherías q estan lejos de la rreduccion de los ocloyas de' donde le embio a de .. 
cir que queria hablarle porqu se bian apurados de los indios Tovas na-
turales de la dha. Provincia del Chaco, rreducirse y amp:ararse de los 
españoles y lo mismo le dijo el Cacique don juan Chera qe lo es del 
d.ho. indio Lorenzo contenido en estos autos; y que le envio a decir el 
dicho indio Nao que si no le enviaban presto la r1·espuPsta se avían de jr a 
omaguaca a hablar con el padre de omaguaca a ber si los favorecía, el dho. 
Padre fr. Jun. de Cha.be~ mnbio a decir le binieson a hablar el qual mensa·· 
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de. 1641, por los que se esclarece con plena evi·iencia, que el P, 
Chaves proseguía sin interrupción sus tareas apostÓlicas al fren~ 
te. de la doctrina. El señor Chavarri no podía ni debía ignorar 
e~~- -obra que se efectuaba no en ;forma clandestina, sino ¡;on la 
i~tervención de las aut~ridades públicas y los respectivos enco
~enderos de los indios reducidos, y que, de con&iguiente, era del 
dominio de toda la población jujeña. 

Por esta razón opinamos que el mencionado Ohavarri, en su 
exposición tuviese por objeto no tanto la población fundada en 
Ormenta cuanto- el pueblo de Ocloyas y Guispiras, ubicados -al 
Noreste de Humahuaca, los cuales no se adhirieron e incorpora
ron totalmente a la redn.cción aludida de 1638. Parece demostrar
lo así la circunstancia de que el pueblo de '' Ocloya ", propiamen
te dicho, estaba encomendado a D. Juán Ochoa: habiendo falle
cido este señor en 1638, aquella encomienda vino a poder del ca
pitán Juán Ochoa de Zárate y Obando, sobrino de aquél, a quien 
el señor Chavarri nombrara para que fuese, con los demás, a 
objeto de conferir sobre el lugar y manera de llevar a cabo la 
reducción. 

En qué vendrían a concretarse las anteriores propuestas, y 
cuál fuese el resultado último del empeño tomado por Chavarri 
en este grave negocio, el 'libro de actas capitulares no lo ha con
signado. Sensiblemente, tampoco ha trasmitido a los venideros 
la noticia de cuando el teniente tramitó el traslado de la reduc
ción de N ormenta, y la fecha en que fué ejecutada esa mudanza. 
De manera que, de este hecho histórico no tenemos más testimo
nio que el del cronista Licar, que, de suyo, resiste a toda impug
nación y exigencia crítica. 

Presúmese, sin embargo, que el P. Chaves no cejaría en su 
intento de trasferir a los Ocloyas a otro lugar más ventajoso, 
hasta no verle coronado con éxito. Por otra parte, el P. Provin-

jero no habia vuelto tardandose mucho en bolber con que este declarante y el 
dho.. padre entendieron q los dhos. indios mata.guayes' eran idos a. lo~ on1a.
gua.cas y di~o al dho .. Don Jun. Qhera fuese en persona a buscar al dho. in
dio Nao y procurast) hablar y ber a los indios rnutaguayes y sus caciques y 
les dijera se biniesen a hablar con el dho pe.. fray Juan de Chabes, luego con 
la justiicia de esta ciudad y el dho Lorenzo o0loya -Q.C. sirvio de guia.. (inin
teligible) qe. a poco qe. es tubo en esta. eiudad y despues ocupado en el servi 
do de dho. f .. J u11. do Chabes de donde abio, pocos dia.s Qe este fue a sus 
rrancherias donde tiene su asistencia con su l)adre y familia .. 1 

'. 
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cial ofrecíase al Gobernador a presenciar personalmente l'a fun
dación del nuevo pueblo, sin que fuera necesario más requisito 
que el teniente de Jujuy, por sí o por otro enviado suyo, fijase 
con precisión el sitio para planta de la reducción, de acuerdo con 
las instrucciones dictadas sobre el particular. 

Entonces habríase verificado el hecho de haber conducido, los 
Ocloyas, la imagen de la Purísima al punto debidamente señala
do, para levantarle una nueva capilla, junt~ente con las vivien
das para los neófitos. Este nuevo pueblo, a más de ofrecer las 
importantes comodidades del agua y la proximidad de las se
nl.enteras, tenía la gran ventaja de abreviar dos leguas de áspero 
camino que lo separaba de Jujuy, si es que se verificaron los tér
minos de la petición del P. Provincial aludida. 

I.Ja distancia que media entre la ciudad y los l'estos de aque
lla antigua doctrina da a entender de haberse dado cumplimiento 
a las indicaciones del Padre arriba nombrado, pues, el Pbro. Ni
colás Carrizo, quien la tuvo a su cargo por largos años, declara-' 
ba, en 16 de Junio de 1692, que la redn~ción estaba "ocho leguas 
a diez poco más o menos" de Jujuy (14); y el maese de ca~po, 
1\:Iartín de I.Jiendo, dejó dicho en una información, a 25 de Febre
ro de 1726, que Ocloya dista de Jujuy "como 8 leguas". (15

). 

El valle en que fué edificada la nueva población no es de 
grandes dimensiones, pero tiene sus explanadas suficientes para 
cultivo, capaz de suministrar productos agrícolas a un númerd 
de pocos cenümares de habitantes, como eran los indígenas que 
vinieron n; ocuparli}. Eor el Norte pasa un arroyo con poco ca u
dal de agua, y por el Este corre otro arroyo, formando un ángulo 
recto en su intersección. 

Dicho valle, con el tiempo, pasó a manos de varios propie
tarios, en donde, entre bosques y montañas, hoy sólo viven pocos 
criaderos de hacienda. 

(14) P. A. Laurrouix. Oh cit. p. 398 y 99. 
( 15) Se tratará de esta información en el ca¡1ítulo XII. 
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CAPITULO XI 

UI.TIMAS VICISITUDES DE LA DOCTRINA DE LOS OOLOYAS: 

SuMARIO: La obra de Ocloya envueUa. en descornsolOJdor olvido ~ 
Ji'alta de ttnm historia: fmnGiscarna regional - Co~secuen.cias deplo
rables de este defecto - Los indios del Cha1co as·olan la doct1·ina y 
dejan e.n el suelo 72 cadáveres - Es muy verosírnil que la ca:tástrofe 
se produjera en. ausencia del P. doctrinero - Descorncertante situa
ción del misionero- Obn~ de r·econstrucción- Nueva incn1·si6n de 
los bárba1·os haciendo más de 30 víctimas y ott·os muchos da.ños -
Posibles oausas de tales devastaciones ~ La escasez de personal obli
gó a deja1· la doctrina - El Cabildo de Jujuy pide doct1·ine1·os a 
la Compa.ñía de Jesús- El P. Provincial asegúrale que a.ceptaba, S1t 

solicitud - La Doctrina. no fué pro'uista de minisM·o - El altarr de 
la capilla,, de, 1668 - Con más p1·obabilidad habría ocnpado la Doc
trina Gl Pbro. D. Nicolás Ca,rrizo- Sn residencia n,o fné continua
Aoabó su meritotria vida en 1700 - La. obra de abnegación de este 
httmilde sa:cerdote en Ocloya. 

Proseguían nuestros intrépidos obreros ·en su labor evangéli
ca en el valle de Ocloya, separado de Jujuy por espesos bosques, 
altas cumbres de montañas, y un fragoso camino de ocho leguas, 
cerrado por el río que baja de Humahuaca. 

Pero esta obra de tanto valor y abnegación, como de grande 
eficiencia para el progreso social y religioso de aquella porción de 
indígenas, debía quedar envuelta en un desconsolador olvido, al 
par de tantas otras de igual índole que sostenían los francisca
nos con tesón y actividad admirables en diversas regiones de Tu
cumán. 

IJa falta de un varón prolijo que anotara las actividades de 
ese centro de cristiana civilización, los detalles más sobresalientes 

AÑO 20. Nº 1-2. MARZO-ABRIL 1933



-148-

de su larga permanencia en él, y todo lo que pudo tener relación 
con sn misión y el desenvolvimiento de sus tareas ministeriales, 
cuya memoria fuese trasmitida a los siglos venideros, ha creado 
en su derredor lllia atmósfera de absoluto mutismo que no deja 
penetrar en dicho centro, para conocer su importancia y valor ba
jo ningún aspecto. 

Es éste un error grave, gravísimo que, desgraciadamente, no 
:f'ué de un so1o caso aislado, sino que se extendió a toda la acción 
asombrosa y descollante de los franciscanos en Tucumán, habien" 
do dado margen a las más deplorables consecuencias de pasar ella 
casi desconocida ante la faz del mnndo. 

Bn nuestro humilde sentir, la causa de haberse formado, di
remos así, un falso concepto de la historia franciscana regional 
no debe imputarse sino a los mismos protagonistas de aquellas épi
cas jornadas, que se creyeron satisfechos plenamente con que sólo 
Dios fuese testigo de sus gloriosas hazañas. 

Acaso no menor responsabilidad recaiga también sobre los 
que pudiendo y debiendo, no llegaron a medir ~a importancia de 
catalogar las relaciones anuales de estilo, para la compaginación 
de una crónica propia, local, como con loable empeño y éxito com
pleto lo ejecutaron en otras ptovincias franéiscanas de este mis
mo continente. 

De todos modos, este doloroso hecho revela una mentalidad 
limitada, una idea de cálculo reducido, que piensa que la propa 
gación del Evangelio, con sus admirables efectos, no tenga eco más 
allá del momento de su actuación, ni sea útil que al reducido 
círculo de almas que .. fueron sus espectadores. 

El Salvador divino trajo del cielo la luz de su verdad que ilu
mina las inteligencias e inflama los corazones, y quiso que se pro
pagara a todos los hombres de la tierra, por el ministerio de sus 
enviados. 

Pero diríase que los nuestros habrían colocado esa luz vivifi
cadora no ya sobre el candelabro, con objeto de difundir sus rayos 

v benéficos a los mortales, sin límite de tiempo ni de lugar, sino de
bajo del celemín, para que nadie la vea. Así es que, no teniendo, 
ellos, visión clara de los tiempos presentes ni futuros, con sus pro
pias manos sepultaron para siempre los beneficios radiantes dr 
su ohra. 
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Esta negación de luz, esta :falta absoluta de una cronistoria 
de nuestros conventos y sus peculiares trabajos ha desviado el con~ 
.cepto verdadero y real de la epopeya :franciscana en Tucumán, 
y ha abierto la vía a juicios des:favorables y menguados, como los 
que se hallan en ciertos autores que gozan de prestigio. (1) 

Mas, volviendo a nuestro :famoso valle, he aquí que nos en
contramos :frente aun cuadro emocionante, a una heca,tombe sin 
igual en las luchas de Jujuy, por el número extraordinario de sus 
víctimas, y por los ing~ntes daños ocasionados.. Los feroces habi
tantes del Chaco, en la invasión efectuada en 1647, asolaron com
pletamente aquella doctrina, dejando tendidos en el suelo 72 ca
dáveres. 

De este luctuoso suceso no han conservado nuestras cromcas 
el menor recuerdo, ni los archivos de la ciudaB hacen especial 
mención de esta devastación sangrienta, que es la más colosal de 
cuantas tuvieron lugar en aquel distrito, en los siglos de la con
quista y. del período colonial. 

Tampoco los historiadores dan mérito al siniestro aco:Q.teci
miento, sin duda porque no tuvieron a su disposición medios in
:formativos que detallasen con más precisión las frecuentes incur 
siones de los naturales chaqueños a los centros urbanos y de neófi
tos conquistados y reducidos. 

( 1 ) Un hecho desconcertante viene a justificar una vez n1ás nuestras lamentaciones, 
En el suplemento de ''Los Principios'', decano de la prensa, y uno de los 
más prestigiosos órganos de publicidad de Córdoba, del 15 de Setiembre de 
este año de 1932, el Dr. Cesar Reyes dió ·a la circulación una colaboración 
con este epígrafe: ~San Francisco Solano estuvo en La Rioja ~ 

El autor expone su tema con método y claridad, para llegar a la conclusión 
que le permite su estudio personal. Entre la trepidación que brota expontá· 
nea en su espirtiu al pronunciarse en uno u otro sentido, por la falta absoluta 
de documentación contemporánea al santo apostol, que abone su visita a La 
Rioja, y la voz autorizada de la tradición secular que celebra ese aconteci·· 
miento y los prodigios allí obrados por el mismo Santo, como un hecho histó· 
rico, aduce la opinión de un i!istinguido arqueólogo, Eric Bomian, proferida so·· 
bre la materia en una feliz oportunidad en que le fué requerida por el inte·· 
t•esado señor Rt:;yes. 

El interpelado habría respuesto que, "en su opinión San Francisco no andu
vo en territorio argentino, porque a exce,pción de Lozano, que escribió más 
de un siglo después de su muerte, ningún historiador ni documento de la épo·· 
ca lo mencionaba ,lo cual era sugestivo, tratándose de un personaje tan im· 
portante''. 

Aquí todo comentario es supérfluo. La lumbrera más grande y más be·· 
lla de la Orden Franciscana y de la Iglesia, en •rucumán, qu!lda e"i.inguida por 
el citado arqueólogo! 
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Con todo, creemos no deberse poner en tela de juicio nuestro 
.celato, desde que lo aereditan buenas fuentes documentales. Una 
de éstas nos dice categóricamente que los indios aludidos, en la 
fecha arriba anotada, '~'hicieron .grandes atrocid&des, mataroll 72 
personas, les quemaron sus viviend·as; Hevarpn .cautivos a' sus hi
jos e hijas, profanaron las iglesias, saquearon y robaron ¡os or
namentos sagrados, ganados y cabaliadas ... " (2). 

V~hios, pues, que un desborde de furor salvaje había envuelto 
en la dé'solación y la muerte ·aquella población de neófitos sull!-i
sos y laboriosos. 

Preguntaráse, ¿cuál fué la suerte del doctrinero en aquel día 
de llanto, de horror y de venganza inícua? ¿ Salvaríase en la fuga~ 
¿Caería, más bien, él, bajo el golpe feroz de la macaila, o do la fle~ 
cha emponzoñada? t, Ocurrió, tal vez, la catástrofe en su ausencia 
de la doctrina? 

j Todo es oscuridad, todo silencio, todo misterio! Si debiéra
mos revelar nuestro criterio sÓbre este punto, sería de que nos 
parecería más verosímil la conjetura de que estuvo ausente el 
doctrinern que gobernaba la reducción, en la fecha del desastre, 
porque de haberse encontrado allí, ape.nas habría podido evadí~ 

( 2) El Obispo de B. Aires, Ilmo. D. Antonio de Ascona Imberto, que gobernó ue 
1677 a 1700, en carta de 8 de Agosto de 1678, representaba al Rey el peligro 
que corrían las ciudades de Jujuy, Salta y Esteco, por Jos continuos atropellos 
vandálicos de los indios del Chaco (Arch. de Ind. 7Q .. g .. g_ V. Cata!. de Docu
clel Arch. de In <t .. , ".r}í,¡blic . por el Minist. de Relacion. Exter. y Culto, B . 
Aires, 1901). 

En las referencias del caso no se l?articularizan más tletalles de las in·· 
vasiones aludidas. Este 'acío viene a ser llenado por las notas inéditas que 
Monseñor Cabrera resumiera. de documentos auténticos e irrecusables, las cua·· 
los ponen de relieve que el susodicho Obispo remitía a la vez al Monarca, un 
informe recibido de los vecinos de Jujuy, datado el 4 de Enero ele! mismo año. 
En otro informe ref~rían los mismos vecinos, los muchos asaltos sufridos, des
ele. muchos años atr<ts, ele parte de los enemigos del Chaco, puntualizando el 
de 1647, con los impresion.antes efectos que arriba hemos anotado; -otro de 
1664, .ele que se hará mención luego; de un tercer asalto al pueblo de indios 
Osas, en 16669, y, por último, de aquel que fué consu1nado el 25 de Diciem
bre de 1677, contra los indios domésticos del v.alle de Palpalá 

Proponían también sus puntos de vista, y solicitaban que se estableciera 
un ca·stillo en el sitio lla.Inado ''El Pongo'', con cincuenta hombros de guar~ 

nición, de los cuales 25 saldrían a recorrer continuamente la cmnpiña. 
El Obispo, por su parte, confirmaba todo este relato, sobre invasiones, 

peligros y despoblaciones, haciendo los reparos que su prudencia le dictaba 
Las anotaciones que anteceden no indican el lugar de su origen. Pero el 

el nombre respetabilísimo del autor que las escribió de su letra y puño, es ¡, 
n1ejor garantía de su plena veracidad, sin que puedan engendrar la 1nenor sos 
pecha de-l valor histórcio indiscutible ~ue ellBs encierran. 
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d . triste· fin de sus bienamados neófitos que sucumbieron en el 
choque fatal. 

Y en verdad, t, cómo habría podido entregarse a una ruga co~ 
barde, o contemplar impasible el saqueo y profanación del tem
plo, la ruina de su pueblo, y el estrago de sus hijos queridos, sin 
lanzarse a su defensa, sin meterse en lo más peligroso del combate 
y no cejar en. él hasta vencer o morir~ 

Pues bien, cualquiera de estas hipótesis, de haberse verifica
do, difícilmente habría podido quedar en secreto y sin pasar a la 
historia local, mucho menos si hubiese perecido el religioso aludi
do, con los demás. 

Sea de ello lo que fuere, ya podrá el lector figurarse en qué 
situación hallaríase el pobre franciscano al ver con sus propios 
ojos el pueblo de sus amorosos desvélos arrasado, la plaza bañada 
en sangre, el suelo cubierto de cadáveres; sin casa, sin templo, sin 
cristianos. ¡De aquel montón in:l'orme de ruinas sólo oíanse voces 
de llanto, gPitos de dolor, palabras de miseria y de espanto! 

Nadie sería capaz de describir al vivo aquel tremendo espec· 
táculo que debió presenciar el doctrinero en el solitario e i:o.cómo
do valle de Ocloya. ¡Qué de a~1gustias y abatimientos no debió 
sentir en su ánimo caritativo y piadoso! j Cuánta energía, cuánta 
fortaleza no le fué necesaria para rehacerlo todo, dar nueva viaa 
a aquel centro de población, con los neófitos dispersos, heridós, 
despavoridos, que habían podido salvarse! 

La obra de reconstrucción, en realidad, presentaba tapctas y 
tales dificultades gravísimas de ser superadas, tanto más que ella 
no estaba exenta de inminentes peligros de ser demolida una y 
otra vez, como e:l'ectivamente aconteció, por los enemigos impla
cables que tenia muy cerca. 

Sin embargo, el celo de las almas triun:l'ó sobre todo mira
miento humano y perecedero, y en el breve lapso de dos años todo 
estaba renovado, la vida de la doctrina marchaba tranquila, y 
las actividades del Misionero desenvolvíanse dentro del marco de 
la normalidad, merced a los renovados sacrificios y heroísmos del 
intrépido religioso que tenía en sus manos el gol1ierno espiritual 
de aquel pueblo. 

Nuestras revelaciones tienen en su apoyo un acta definito
ria} de 12 de Julio de 1649. Con motivo de haberse celebrado el 
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-capítulo Provincial en el Convento de Córdoba, entre los nego
cios presentados al estudio de los PP. Definidores estaba incluido 
también el del doctrinero de los Ocloyas, determinándose, en su 
consecuencia, que, a partir de esa. fecha, dicho doctrinero estu
viese sujeto al P. Guardián de Jujuy, sin tomár en consideración 
ningún otro aspecto de su vida que les suscitara interés. 

Eran signatarios: Fr. Luís de Segura, Comisario Visitador; 
F'r. Leonardo Gribeo, Min. Provil. ; Fr. Alonso de Vique, Padre 
Perpetuo; Fr. Pedro Cabrera. Pad. Perp.; Fr. Juán de Ylarrasca, 
Def.; Fr. Buenaventura de Rojas, Def. 

La resolución adoptada en la emergencia limitóse tan sólo 
a establecer que '' ef doctrinan te de los Ocloyas esté sujeto al guar
dián de Jujuy", sin hacer mención de otros particulares que bien 
podían ser ventilados en esa respetable asamblea (3) 

De aqui fácilmente conceptuamos que en aquella fecha había 
desaparecido todo indicio de ,Perturbación o anormal en los varios 
órdenes de la actividad de aquella doctrina. A no ser así, no ha
bría dejado, por cierto, el Definitorio, de tomar otras providen
cias impuestas por las circunstancias del momento. Su silencio ha
ce presumir que las cosas marchaban en estado normal. 

Desgraciadamente, el tiempo bonancible y de calma para re
parar lo mejor posible los destrozos ocasionados, con la pérdida 
de tantas vidas, no duró mucho tiempo. Los bárbaros no habían 
apagado todavía su sed de venganza y de sangre. Envalentonados 
por los resultados inicuos de su anterior campaña, sin que se les 
impusiera el merecido castigo, vuelven en 1664 a dar un nuevo 
asalto a la misma doctrina. 

Esta nueva tragedia no alcanzó las proporciones de la ante
rior, pero el número de muertos pasaron de treinta, sin contar 
las consecuencias emergentes a que dió lugar el ::teto sanguinario 
y vandálico. 

El suceso calamitoso está registrado en un acuerdo del Ca
bildo de Jujuy, de 19 de Abril de 1664, en el cual se trae a cola-
ción haber expuesto al Gobernador D. Alonso de Mercado y Vi-
Uacorta, la necesidad de '' quanto combenia qe se hiciese entrada 
al castigo de dhos indios fronterizos por la libre demassia con 
que los yndios mocovies y demas naciones fronterizas enemigas 

( 3) Arch. del Conv de Ordoba, Lib, A,-Circulares y J)isp. Conv. f. 10. 
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Lle 'la Pt·ovincia del Chaco continuaban haXJer hostilidades en dha 
:frontera por la parte del halle de ocloya e indtos domesticos de 
aquella Reduccion .. '' 

. Y para encarecerle más y más, al susodicho Goberna<;lor, la 
necesidad apremiante de llevar a efecto tal empresa, a fin de 
evitar el despueble del mismo valle, dejando libr·e la entrada por 
allí a los indios nemigos, se agregabá haberle comunicado que 
"-en henero passado de sesenta y qnatro mataron dhos yndios 
enemigos en dho halle de ocloya dos españoles y treinta y tantas 
personas de indios domésticos .. " ( 4 ). 

En términos generales viene confirmado este nuevo asalto 
incalificable por un testimonio fidedigno, por• donde se llega a 
tener conocimiento de que aquel año los enemigos del Chaco "tor
naron a invadir a los mismos Ocloyas con más osadía, hasta ver
se obligados a desamparar su pueblo y dividirse por las serra
nías para salvarse de estos b4rbaros" (5

). 

Bien puede ser que semejante atrocidad repitiérase por una 
tercera vez, aunque no tengamos de ello noticia clara y precisa. 
I,o cierto es que el Gobernador D. Angel Peredo, a 8 de Agosto 
de 1673, en junta de campaña celebrada en "el Real y Fuerte de 
Santiago de Peredo, Provincia del Chaco", haciendo una breve 
relación de los varios irrcidentes oeurridos en su entrada a esa 
región, y enumerando los crímenes perpetrados por los indios 
chaqueños en el espacio de cuarenta años atrás, señalaba ~am
bién ''que en otras tres ocasiones han muerto en la Jurisdicción 
de la ciudad de Jujuy en lo más cercano de solas cuatro leguas 
de ella, que son los pueblos de Osas y Ocloyas, más de 150 indios 
amigos y cuatro españoles que asistían en ellos, invadiendo a 
dhos pueblos y sus iglesias con vilipendio a santas imágenes y la 
de un santo Xpto. (Cristo) que se halló arrojado y quebrado los 
brazos en aqueJa campaña .. " (6 ). 

( 4 ) Arch. de Trih. de J'uju;r, Caj Arch Hist Año 1666 
( 5) V. Nota del N°. 2. 
( 6 ) "Conquista del Chaco por Peredo- 1673"; nota de Monseñor Cabrera; Arch. 

de Trib. de Crdoha, Hipotecas I. Leg. 139, Exp. No. l. 
En esta conquista D. J'uán de Amusátegui, Teniente de Goberna<lor do J'u

juy, entraba con soldados por la parte de aquella frontera a engrosar las fi
las del ejército, secundado por el Maestl·e de Campo D. Diego Ortíz de Zárate. 

Durante esta campaña levantóse ''un presidio de soldados en el Valle d~ 

• Oeloya~ a costa (le los vecinos, -y guarnecido en parte po1· los n1isn1os" . Ibi 

AÑO 20. Nº 1-2. MARZO-ABRIL 1933



-154-

Estos hechos que eonmueven las entrañas de los hombres me
nos sensibles dejárnoslos a la consideración del benévolo lector. 
para que se forme un concepto adecuado del estado lastimoso 
de aq~1elos indefensos indígenas, y de las torturas que debió sen
tir en su al:ri1a el solitario misionero que tuvo parte en tales acon
tecimientos luctuosos. 

Dignas de toda compasión son aquella;s víctimas; acreedor 
a nuestra admiración es la constancia y firmeza inve!lcible del 
doctrinero, el cual da su propia vida, a imitación del divino Maes
tro, por las almas que le están confiadas. No es, él, mercenario, 
sino buen pastor de sus ovejas; por esto 110 las abandona, ni con 
peligro serio de su vida. N o rehuye del puesto de honor y de sa 
crificio que se le ha conferido, porque, si cae, sabe que otros y 

otros correrán a ocuparlo con la misma :fe y con el mismo ardor. 

N o investiguemos la causa de tanta ruindad en los indios, 
porque será imposible hallar razones que la justifiquen en su 
lliÍhima parte. ¡,Qué motivos habrían podido daT esos pacíficOS y 
fervientes cristianos a aquellos irreductibles malevajes para me
recer los estrag·os espantosos que sufrieron en sus bienes y en 
sus personas? 

El móvil único de tales carnicerías no. podrá ser otro que 
una loca pretensión de los chaqueños, de eliminar para siempre 
trua población de indios laboriosos, domésticos e incorporados a la 
vid$! civil, porque les ~ervían de grande obstáculo a sus corre:. 
rías, depredaciones y atentados criminales. 

Habiéndose los Ocloyas mostrado inflexiblemente sordos a sus 
malignas insinuaciones, refractarios a sus incurs!ones devastado
ras; habiendo permanecido siempre firmes en sus propósitos· de 
vida cristiana, de sumisión a los encomenderos, de respeto a las 
:autoridades constituídas, de solidaridad con el orden establecido 
en la colonia, no podían menos de excitar el odio y la venganza 
de aquellos insensatos que preferían vivir en su miserable estado · 
de barbarie. 

No puede aducirse otro motivo que explique conveniente
mente los fenómenos sucedidos en el valle de Ocloya. Sus habitan
tos, en nuestro concepto, son ví<;timas gloriosas de sus deberes 
.cristianos y civiles; por eso, la conducta de aquellos humildes 
indígenas debería considerarse como un acto de nobilísimo pa-
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:triotismo, realizado en defensa de ideales civilizadores, contra las 
hordas más envilecidas, digno, por lo tanto, de ser recordado con 
zdmiración y reconocimiento. 

, Lo :peor es. que a tantos desastres. y que con tanta frecuencia 
se desencadenaban sobre los Ocloyas, debía añadil"Se otro .muy 
doloroso, cual era de quedarse huérfanos, y sin padre espiritual 
que' los aconipañara en sus mortales angustias, que los defendie
ra con Jos medios a su alcance, que les dispensara los cOnsuelos del 
.alma que tanto necesitaban. 

Los franciscanos viéronse precisados a capitular en su obra 
de · conquista espiritual, dejando, a pesar suyo, la doctrina que 
habían mantenido en pie por largos años, en medio de vicisitu
des múltiples y espantosas, sin debilitarse jamás su espíritu en la 
emwesa iniciada. 

¡,Qué factores concurrieron a decretar la supresión de aque
lla doctrina? & Qué circunstal}cias extraordinarias obligaron a los 
franciscanos de Jujuy a suspender una de sus mejores activida
des? Una obra iniciada con tanto celo; sostenida con firmeza ad
mirable a través de forzosas interrupciones; defendida eontra 
vientos y marea, proseguida con el aliciente de victorias conquis
tadas: ¡,cómo, pues, no arbitrar nuevos mediqs, no redoblar sá
·crificios para conservarla, a fin de extender SllS orizontes, en 
tiempo oportuno, hacia el tenebroso Chaco~ 

I,a respuesta es sencilla, terminante y acabada. Habían tras
currido ya muchos años, hasta llegar a un cuarto de siglo, sin que 
un solo religioso de España viniera a incorporarse a la provincia 
de Tucumán. Mientras tanto, año tras año, abríanse claros en la.s 
filas de sus miembros, ora, por defunciÓn de unos, ora por ancia
nidad de otros, y la situación presentábase cada día más desalen
tadora e insostenible, hasta el extremo que fué necesario capitu
lar en varios frentes de sus actividades espirituales, y abandonar 
algunas doctrinas; entre las cuales figura por primera la de los 
Ocloyas. 

El M. R. P. Fr. Pedro Albarracín, Proministro y Procurador 
General de la provincia de la Asunción de Paraguay y Tucumán, 
~mcargado por el Conde de Medellín, Presidente del Consejo real 
de Indias, para presentar al Rey una memoria I'especto del esta
do. de aquella provincia franciscana, hacía constar que ésta se 

AÑO 20. Nº 1-2. MARZO-ABRIL 1933



--156--

componía 'de trece conventos y seis reducciones'', en ese año 
·1671; que eran "más de veinte y cuatro años que no se llevaban 
religiosos de España; que por esta causa, y por la "falta de mi
nistros sé an perdido algunas reducciones en aquella provincia 
eonlo la de ocloias, de los Chanaes, Caguanées, Y araderos y Cha
:rruas ". (1) . 

Habiendo informado el I<~iscal general del Consejo que efec~ 
tiva,mente habían pasado tantos años sin enviar franciscanos ·a 
TucUlllán y Paraguay, como asegnrábase en el :q1emorial susodi
cho, se. le dieron 25 religiosos, un lego, y dos sirvientes, por Octu
bre de 1771, los cuales llegarían a su destino en el ~tño siguiente. 

El memorial citado señala las causas precisas que impusieron 
for¡¡;osamente la renuncia de aquella doctrina, pero no determina 
la fecha de su abandono. De todos nwdos, /es muy cierto que en 
1666 los franciscanos ya no ejercían su ministerio entre los Oclo
yas. Nos salva d({ toda trepidacil5n UJ.la n,ota del Cabildo de Jujuy 
dirigida al P. Provincial de la Compañía, en la que solicitaba (!,oc~ 
trineros para los indios mencionadQs. 

Cierto es que no se halla vestigio de tal nota, pero se revela 
su existencia real e indiscutjble, ppr la respuesta del mismo P. 
Provincial, de 28 de Octubre. de 1666, asegurando a los interesa
dos que con gusto. accedía a su petición, debiéndose observar lm~ 
trámites correspondientes a la mate.da propuesta. (~). 

Ija resolución dt;l(li~;~va asunúda por el Cabildo de defender 
los bienes y la vida de los Ocloyas, de que hablóse poco antes, y 
la solicitud con que esmerábase el.l facilit~.rles los socorros espiri, 

( 7) Arch. del Obsipado de Córrloba, Leg. 56, t 1, Año 1578--1678-Memorial de 
Fray Pedro de Alberracín, etc. 171H. 

( 8) La carta de que hemos hablado es de este tenor.: lVIny ilustre Cal>ildo y Cin· 
tlad de Jujuy-Ayer 27 del con·i~nte recibí la de V. S. en que se sirvió de 
mandarme embiar religiosos q11e assistan en la Doctrina del Valle de Ocloyas, 
sobre que escribo al Sr. Gobernador para que se observe lo dispuesto por las 
sedulas del Rl Patronado; y JV.a~ cuando en b1:eve se esperá al Sr.Obispo. 
~a.mbién escribo al Pe. Ror. del C~legio de Salta en orden a que todos coopere·· 
mos al zelo piadoso de V. S. siu que por parte de la Compañia se impida una 
obra que se espei·a ha de ser par!\ bien de tantas almas. Fío de la Gran Cris
tiandad de Y. S. y de la fineza con que sabe acudir al servicio de ambas Ma· 
gestades, ha ele continuar el fomento de dicha Doctrina, para que tenga 'el 
buen' logro que se dese·e. De nuevo 1ne ofr~z-co en nmnbre de .esta Prova.. por 
humilde Capelln de V. S. cuyos aumeJ¡:tos espirituales y temporales suplico a 
la divina ~lagd. p1·ospere por larg·os siglos-Córdoba y Octubre 28 de 1666 Ca, 
pellán <le Y. S. (firmado) Andrés del Rueda" .-Del original que se conser.va 
en el Arch de Trib. de Juj. Caj. y año cit. 
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tuales, dan la impresión de que por el nüsmo tiempo, aquelloff in· 
felices indígenas hubiesen el.tído en tan lamentables angustias de 
alma y de cuerpo, 

Los viejos infolios que con frecuencia hacen memoria de la 
Compañía y su poderosa acción evangelizadora en el distrito de 

Uno de los altares pmtenecientes a la primitiva 
Iglesia de Ocloyas, dedicado a la Inmaculada. 

La actual Iglesia es moderna. 

,Jujuy, no manifiestan que el P. Provincial aludido llegara en 
efecto a complacer al Cabildo en la forma que le prometía, esto 
es, de tomar el gobierno espiritual de los Ocloyas, después de 
haber llenado los requisitos de ley; de manera que debiero~ tras
currir todavía algunos años antes que fueran prov]stos de doctri
nero .• 
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, Lo que rnerece consignarse, sin embargo, es que. el altar, .. de 
madera tallado de la capilla actual, se remonte al año 1668. Si es·-

. .. 
te altar no fuera de los ya usados en la iglesia matriz ele Jujuy, 
o. en la demolida iglesia ele los PP. Merceclarios, y colocado en 
la referida capilla reedificada en 1888 (9 ), sería preciso con
cluir que las gestiones del Cabildo no hubie~e]l sido ele resultado 
totalmente negativo, al.ui Guai1do se igrid,re .sobre quién habría 
recaído el no~bramiento y .. la colación del b~nefi~ío, de los Ocloyas. 

Quien c(Úl más probabilidades p"ndo •haber' asumido este car
go fué el Bá~hiller D. N~~olás Carrizo; . n¡¡,turai' de Esteco, joven 
presbítero, que a la sazón contaria ~ól.ó 29 .aÍios, radicado en Ju
juy desde 1~60, según se desprerldé tle 11,na declaración suya es
criturada en;¡ 1693 (1°). Pero como doctril1ef.o dt> los Ocloyas fi
gura por prifuera vez en 1.678 (11

), ~ liáilase reJ;>eti<iio en documen-
tos ele elata :sncesivp;. P?~terior. * 

Con todo, ¡;u :residencia no f:né tan continua que no tuviera 
sus fallas y ~lternativas, aunque de breve duración.; Pruébase esto 
por cuanto ltabiéndose en 18 de Octubre de 1682 ausentado para 
marchar al dh:aco. eÍ venerable Pbro. Cüra Vicario de Jujuy, D. 
Pedro Ortiz de Zárate, el señor Carrizo y el Pbro. D. Pedro V.aldi
vieso queclalJ.a,n ll0l'}1brados "Curas interinarios" de la misma ciu-
dad (12 ). " 

Es de st1poner qu~ este interinado no tuviesci más extensión 
de tiempo q~1e hasta el 17 de Octubre del año siguiente, fecha en 
que tomaba posesión ele su nueva investidura de Vicario, el Pbro. 

( 9 ) La capilla que al presente existe Cl'éese construida en el siglo pasado, en tiem
po del Cura Borrás. Mide m. 15 de largo p 0r 7 ele ancho, aproximadamente; 
parece ed.ificada sobre el úrea inn¡,etliata a la capilla anterior. Así dálo a en· 
teJ;tder la existencia de un antiguo ce~enterio situad~ det':á.s del mismo edi
licio, por cuanto es notorio que en otros tiem_pos los de~poj'os mo:rtales de los 
fieles cristianos no se inhumaban sino f>ll iglesias y capillas o en los atrios 

't' de las mismas. 
En el alta1· se >enera una imagen de la Pm·ísima Inmaculada, tallad¡~ en 

1nadera, cuya procedencia se ignora. 
Agradecemos sinceramente al señor Vicario Actual de Jujuy, D, José ·ele 

la Iglesja~ que con la cortesía que le caracteri~a, nos ha suministrado estas 
-rcferenc'ias. 

(1!0) Arch. de Trib. de Jujuy, Caja sin número, Exp. 552. 
(:1.1) Ib. Exp. 559. 
U2) Arch. de la iYcaría ele Jujuy, Lib. No 2o, Bautismos desde el año 1679 has· 

ta 1693. 
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Licenciado D. Urbano :B'ranco de Oliva, por nombramiento del 
Ilmo. Obispo Dr. Pray Nicolás Ulloa. (13

). 

Como quiera que sea, está fuera de duda qüe aquel humilde 
obrero del campo evangélico consagró gran parte de su existen
cia en cultivar la no envidiable porción que la Providencia le 
deparara, terminando su penosa y fecunda jornada el año 1700 
( 14 ) entre sus bienamados feligreses, a los cuales había prodiga
do su amorosa solicitud paroquial. 

Porción no envidiable, decimos, si se la considera según los 
cálculos utilitarios y mezquinos del hombre carnal que no se ele
va a intereses y grandezas del espíritu. Pero será ella siempre de 
grande apreciación cuando se llegue a medir su influjo positivo 
sobre las conciencias de los individuos y las costumbres populares 
~ne concurren eficazmente al bienestar de los pueblos. , 

El mérito d~ la obra del Pbro. Carrizo resalta más que to
do, aunque no sean vistosos sus efectos, porque él tuvo que im
ponerse no leves sacrificios al tomar el gobierno de aquella doc
trina. A consecuencia de ello vióse precisado a renunciar a las 
apreciables ventajas que ofrece la vida de ciudad, a las CDmodi
dades de su posición económica, a las vinculaciones amistosas,· a 
fin de retirárse a voluntario y lejano destierro. desacomodado, 
solitario y monótono, cuya soledad abrumadora sólo era interrum
pida por €1 consorcio de indígenas rudos e ineptos para toda idea 
abstracta, y ajenos a toda noción de civilización. 

Es e'sta una obra de abnegación, no cabe duda, un sacrificio 
voluntario de gran mérito, encaminado tan sólo al provecho ma
terial y moral de reducidos grupos de indios, sin percibir por ello 
ninguna o casi ninguna retribución y no sin peligro de la misma 
vida. 

¡Rasgos tan ejemplares de vida sacerdotal ojalá tengan siem
pre numerosos imitadores ! 

(13) Ihi. 
(14)• J. Toscano, Oh. cit t I, c. III, p. 90 
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CAPITULO XII 

SUPRESION DE LA DOCTRINA DE LOS OOLOYAS 

SuMARIO: Justifíca.se la inserción del presente capítulo - Un 
hallcpzgo feliz - El Obispo Sarrioo1loa y Olea visita la ciudad de 
Jujuy ~· Información ,de la paroquia y arnexos -·La doctrina de 
Ocloya.s quedó vacante con el fallecimiento• del Pbro. Carrizo -
Causas de esta la1·gq. v.a,cancia ~ El Obispo Mercadillo .enca,rga la 
doctrina al .Pbro!. Felipe ·Argandoña. l_ Sucédele en el oficio el P. 
Esteban de .Cha.ves, religioso men;;edario; ----,- Orfandad .de los Oclo
ya-s - N o omitían estos neófi.tos la celebr·ación de sus funcio;nes 
1·eligiosas - El Gobet•n.ador Urízcu~ inicia la guM-ra contra los in
dios culpables del Chaco- Causas qtw motivaron esta campwña ~ 
El G1 neral Antonio de• l·a Tijera y su acción sobre .el /1·ente de Jtt

jtty - Concurren sesenta Ocloyas g·uerreros en la jorna,da - Dis
ciplina y cmYección de estos valientes ',indígenas - El Fuerte de 
N. Sra. del Rosario e11 7&:§. Pampas de Ledesmn - Trasformación 
[Yf'ogresiva. de esta. colonia - Es agregada a la parroquia. de Jtl
juy - El Pbm. Agustín Iriarte, dúch·inero de Oclovyas y capellán 
del Ftterte - Provisión acertada, pero de cm·ta duración - La 
doctrina de los Ocloyás queda. definitivamente anexa.da a Jttjny, 
juntamente cmt el Fuerte. 

Conducida a estas alturas la presente monografía, pensábamos 
darle término con el fin del siglo XVII, por razón del fallecimien-

"' to sensible de su último doctrinero, Bachiller Nicolás Carrizo, ocu-
rrido en 1700, y sólo creímos deberle agregar pocas líneas a objeto 
de hacer relevar la importancia social de aquel centro de población 
que el celo de los misioneros católicos sacó de las tinieblas de la baT
barie, para incorporarlo a la vida civil y cristiana. 

Nuestro afán de hallar nuevos elementos reveladores de la ae-
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tividad y desarrollo de la susodicha doctrina, en el siglo siguiente, 
no dió el apetecido resultado. De ahí que conceptuáramos que la 
histórica doctrina de los Ocloyas fue"le definitivamente suprimida 
y declarada simple anexo de la Vicaría de Jujuy. 

Pero, si no en todo, por lo menos en parte, erramos en nues· 
tros propios juicios. Cuando menos lo pensábamos, el venerable y 

docto Monseñor Pablo Cabrera, con el placer que inunda su alma 
nobilísima al poder concurrir a nuestros modestos esfuerzos de in
vestigaciones históricas, cual si se tratara de cosa suya propia, nos 
sorprende gratamente ofreciéndonos el precioso expediente de la 
visita que el Ilmo. Dr. D. Juán Sarr~colea y Olea practicara a Ju
j:uy, en Febrero de 1726, autógrafo del notario eclesiástico de di
cha visita, el Pbro. D. Juán José de Zegarra y Paz. 

La. relación detallada de los varios aspectos de aquel extraór
dinario acontecimiento, contenida en la pieza documental referida 
e)' suministra noticias interesantes vinculadas con la doctrina cu
ya historia acabáramos de esbozar. 

Agradecido al eximio autor de tan rel-evante como inesperado 
servicio, utilizaremos la parte que más nos conviene, exponié~dola 
a continuación. Ella nos dará una idea clara de cómo se desenvol
vió la vida cristiana de aquel pueblo de indios serranos, en el pri
mer cuarto y más del siglo XVIII. 

El Ilmo. Obispo diocesano arriba nombrado abría su visita 
canónica en Jujuy el 26 de Febrero del año indicado, con toda la 
solemnidad y magnificencia del pontifical romano. En prosecución 
de su elevado ministerio, el 29 de Marzo siguiente, expedía un au
to en cuya virtud debíase proceder a la inquisición secreta de '' vita 
et moribus" del párroco de la ciudad, que lo era el Dr. D. Joaquín 
de Ca.lvimonte; acto que sería realizado ''con bastante número de 
testigos de la mexO<r nota y experiencia", delante de su Señoría y 
del notario de la visita. 

Pero la información aludida tenía por objeto llenar también 
otras finalidades que se concretaban a esclarecer ''cerca del Pueblo 
de Ocloias, y fuerte de Ledesma, si pertenese, o no la administrasión 
de los Sacramentos, a los fieles que allí residen asi Indios como Es
pañoles al Cura de esta Ciud. desde la eresión de este Curato, o 

( 1 ) El exJ?ediento consta de seis fojas útiles, redactado con clal"idad, que consér·· 
Jrase en buen estado, siendo perteneciente al Archivo del Obispado 

AÑO 20. Nº 1-2. MARZO-ABRIL 1933



-162-

desde quando, o con que titulo administra en dhos lugares, y quan· 
to distan entrambos de esta Ciud .. '' 

El primero de los personajes notables que concurrió al llama
do del señor Obispo, fué el Maese de Campo D. Martín de Liendo,.· 
Visitador de las Casas Reales de la provincia. Su declaración ju
ramentada es reveladora de datos que son de gran mérito, por cuyo 
motivo creemos no ser de más trascribir los puntos más culminan
tes relacionados con la materia que tratamos de aclarar. 

Después de haber asegurado, el distinguido militar, que eran 
26 años que residía en Jujuy, haciá constar que '' quando vino a 
ella halló por Cura propio del dho Pueblo de Indios al Lizdo. Juan 
Nicolás, que le parece tener por apellido Oses (sic) quien lo era 
de los Indios del dho Pueblo por colasión canónica, como por tal lo 
tubo, y era publico, y notorio, y como después de un año murió, 
y por su fin y muerte entró D. Phelipe Argañarás, Clerigo Pres
bítero a servir la dha Doctrina en ínterin por nombramiento del 
Ilmo. Sor Mercadillo Obispo que fue de esta Prova. y haviendo 
dejado la administrasión a dho Pueblo como despues de dos años 
por no tener congrua suficiente para mantenerse no ha visto se 
haia puesto otro. Sacerdote hasta que avra dos :ms. poco mas o me
nos se puso al Lizdo. D. Agustín de Iriarte, por nombramto. del 
Ilmo. Sor. D. Alonso del Poso, y consulta que para ello biso a 
dho Lizdo. Dn. Agustín Iriarte por Capellan del dho fuerte de 
Ledesma, cuia administrasion ha visto tocarle al Cura de esta Ciud. 
desde que dho fuerte estaba en el paraje que llaman del Pongo, 
distante dies leguas de esta Ciud. y que oi se ha constituido en el 
sitio que llaman de Ledesma, que dista de esta Ciud. 30 leguas y 
de mal camino, arresgado a la invasión de los Indios enemigos por 
lo qual se necesita de llebar escolta de Gente armada, para la de
fensa de las Vidas, y por el tiempo presente de aguas ai que pa
sar diferentes ríos caudalosos que imposibilitan el tránsito muchas 
veces, lo que no susede por el camino de Ocloia donde se evitan es
tos riesgos~ y con menos distansia para la administrasión, y soco· 
rro de Sacramentos, porestar a su parecer, como 14 leguas con el 
rio queesta de por medio que suele traer caudalosas avenidas ... '' 

Termina su exposición declaratoria, el señor Liendo, con decir 
que durante los muchos años de vacancia de la doctrina de los 
Ocloyas, "quando los Indios tenían que haser alguna fiesta, o fun-
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sión de Y glesia, venían a esta Ciud. y solicitaban por si a algun 
Religioso a quien llevaban para q-ue la hiciese como lo vio". 

Así es como se llegó a establecer que, con el fallecimiento del se-
, ñor Carrizo, la doctrina referida. había quedado vacante. Fijámn
se edictos, desde luego, que se produjo la vacancia, para que op
taran por ella los interesados; pero siendo muy notorio que el be
neficio no proporcionaba la congrua sustentación al encargado de 
administrarla, no pudo ser provista según las normas del dere«ho 
vigente. (2) 

r---~a provisión canónica, en el caso, significaba un verdadero 
acto de heroísmo que sólo pocos son capaces de realizarlo. Hay 
dificultades en la vida que no se superan aún con la mejor vohm
tad que se quíera suponer en el hombre. N o contando con medios -... 
necesarios de vida, la situación era insostenible para cualquier mi
nistro del evangelio, sin contar, además, otras graves penalidades 
que hacían azarosa su permanencia en aquel solitario paraje. 

Sin embargo, aquellas pobres almas no podían quedar abso
lutamente abandonadas. El señor Obispo Manuel Mercadillo, O. 
P. encargó al Pbro. D. Felipe Argandoña que tomara la adnünis
tración de aquella feligresía, mie~tras no se proveyese de confor~ 
midad con las disposiciones reales que tratan de la materia. 

El nuevo doctrinero interino, obsecuente a las insinuaciones 
del celoso Pastor, permaneció por el espacio de' dos años desem
peñando el oficio que se le confiara; pero vióse precisado a re
nunciar su cargo, por motivos demasiado conocidos, es decir, "por 
ser incongrua dha. Doctrina''. 

Los buenos Ocloyas viéronse huérfanos nuevamente de padre 
espiritual, al cabo de un corto plazo de tiempo. EJ Prelado ocurre 
otra vez a sus necesidades, enviándoles un religioso de la Merced, 
Fray Esteban de Chaves, quien los atendió apenas por un bienio, 
dejándolos después en la orfandad de antes; y esta angustiosa si
tuación no duró menos de veinte años. 

( 2 ) El Licenciado D. l\Ielchor de Harmas, Presbítero, natural de Jujuy, uno de los 
que figuran prestando sus declaracione~ en el delicado asunto, agregaba que, a 
raíz de la Inne:t:te del Doqtrinero D. Nicolás Carrizo, ''so pu~ieron edictos en la 
puerta de esta Y glesia, que los vió fixados convocando a la oposición y concurso 
de dho Curato, y no habiendo quienes opusiese a el lo fue a servir el Lizdo. D. 
Phelipe Argañarás, y después del un Religioso Mercedario llamado fray Esteban 
de Chaves, quien lo sirviÓ dos años, poco mas o menos .. '' 
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Mientras tanto los neófitos hallábanse costreñidos á recurrir 
a Jujuy en sus múltiples necesidades del alma y cuand;o querían 
mandar realizar alguna fiesta religiosa en su pago, no les que· 
daba más recurso que a personarse a la ciudad y llevarse ''consig-o 
sacerdote que les celebrase sus funcione!' piadosas", como decla
raba al respecto el Maestre de campo D. Martin de Liendo, en 
la información aludida. 

Los fervorosos Ocloyas, aún a costa de graves 1sacrificios, no 
omitían la exteriorización de sus sentimientos piadosos en deter~ 
minadas solemnidades que conservaban como :preciosa herencia de 
sus antepasados. Est~ norma de conducta fué observada loable
mente a través de los años, sin que hubiera decaído de su primer 
entusiasmo religioso, en medio del mayor abandono en que per
maneció la doctrina por su vacancia definitiva. 

Por esto, Licar, el defensor invencible· de los derechos de la 
colectividad sobre los terrenos que poseían, y que sin razón nin
guna les fueran disputados, no dejó de traer a colación el hecho 
de que los arriendos de aquel terreno disponible estaban destina
dos a sufragar los gastos de culto de su capilla, y que eran intan
gibles desde la fundación del mismo pueblo. 

''Los arriendos de dicho lugar, afirmaba, el cual está dedica
do desde la fundación del pueblo, (son) para .. se abasteciese la 
IgJeca. de vino, ostias, sera, como qe. los Curas son sabedores de 
ello''. (3

) 

Tal era el espíritu r-eligioso hondamente arraigado en el alma 
de aquellos humildes habitantes de los valles andinos del distrito 
de Jujuy. 

En el interín que transcurrían los años, y la doctrina estaba 
lejos de mejorar en su aspecto religioso, tuvo lugar la memorable 
campaña emprendida por el Gobernador D. Esteban de Urízar de 
Arespacochaga contra los bárbaros del Chaco, que fué iniciada 
sobre los diversos frentes del mismo, por las fuerzas armadas de 
la gobernación. 

Esta racción tenía por objeto llevar "la guerra a sangre y 
fuego'' contra los culpables indios chaqueños, los cuales, en la 
Pampa Azul de Esteco, ''degollaron trainta soldados con su ca 

( 3 ) At·ch de Trib. <le Juiuy, Leg 1790·94, :E¡xp. 4762, f, 7. 

AÑO 20. Nº 1-2. MARZO-ABRIL 1933



-165-

· pitán? ', y por otros excesos consumados, "llegando su fiereza a 
extremos de abrir la,s mujeres que hallaban en siilta para degollát 
también las Criaturas". (4

) 

Los tercios que obraban sobre el Chaco de Jujuy y noroeste 
de Salta estaban bajo las órdenes del experto y probo General D. 
Antonio de La Tijera, quien emprendió la campaña desde el fuerte 
del Pongo, a 26 de Junio de 1710. Entre sus hnestes contábanse 
también ''sesenta indios oeloyas guerreros'~ que entraron ep_ ac
ción bajo el mando del sargento mayor Martín de Liendo, cuyo 
reparto se componía de tres compañías de caballería .. 

En medio de las penalidades ,Y trabajos que tuvieron que 
afrontar los mili¡;ianos españoles e indios que formaban el contin
gente de aquella expedición cabe observar que los bravos Ocl9yas 
siempre estuvieron a la altura de su carácter guerrero, sin que en 
los numerosos partes y relaciones de aquella azarPsa jornada, que 
aún se conservan en su original, se note una observación sobre su 
disciplina, o se adviertan excesos cometidos eJ;J. el desempeño de 
las órdenes que se les Ímpartieran. 

Y tanto más hacemos resaltar l:ll hecho, porque tratándose d{l 
indios no es, por ciertQ, poca cosa el contenerse dentro de los lí. 
mites señalados de lo justo en tales circunstancias, cuando mili
tares de profesión y de cultura incomparablemente superior, sue
len cometer desafueros monstruosos. 

Cumplieron éllos sus deberes de patriotas cristianos, ya que 
no hicieron otro tanto los Chiriguanos de Cuyambuyo y las dos 
compañías de auxiliares de Tarija, capitaneados por el comisario 
D. Diego Gutiérrez Terá~, los cuales pretendieron, sin motivo 
ninguno para ello, regresar a sus tierras tan luego que se apearon 
de sus cabalgaduras; de manera que su venida "fué, .como ~scri
bía el General Tijera al Corregidor de Tarija, más ruido que las 
nueees ". ( 5 ) 

Hemos traído a la memoria aquella expedición militar que, 
entre otros fines prácticos, tuvo por resultado una tregua de paz 
con lo~ naturales del Chaco, por la batida que les dieron las fuer-

(. 4 ) Instrucción que el Gobernador daba al General D. Antonio de .la Tijera, desde 
el "Campo de 'Esteco", J"unio 5 de 1710, contenida en un. valioso m .. ""Pediente de 
52 fojas. V. c. V. p. 

( 5) Ibi. 
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zas disciplinadas y bien pertrechadas del nombrado General, por
que era justo dedicar un recuerdo a los "sesenta indios ocloyas 
guerreros" que supieron cumplir religiosamente sus deberes cívicos. 

La entrada al Chaco que acabamos de referir abrió el camino 
y facilitÓ grandes ventajas para la colonización de aquella rica 
ZOl111,·do:ra Ía fund11ción, o mejor dicho, con'la traslación del Fuerte 
del Pongo a las Pampas de Ledesma, siendo éste levantado a 14 
leguas de distancia del pueblo de los Ocloyas. 

La primera piedra del nuevo .F'ortín fué colocada a 23 de Ju
lio del mismo año, terminándose su c~nstrucción al finalizar la cam
paña militar; esto es, en Febrero del año siguiente. El General 
Tijera, devotísimo del misterio de la Virgen del Rosario, puso su 
obra bajo la advocación de N. Sra. del Rosario, que pasó a ser tj. 
tular del pueblo levantado sobre la misma superfi~ie. 

El ."b'ue.rte fué dotado de las comodidades necesarias, con ca
pacidad para cien plazas, sin que le faltara una buena capilla y 
vivienda para el capellán. Este cargo parece hab~r sido desempeñ¡¡,
do, durante la estada de la tro,pa en el Chaco, por un Padre Bal
tasar, y también parece que un tal Enrique estuviese destinado a 
catequizar los indios Mataguayes que, en crecido número, habían
st: adherido a las proposiciones ventajosas que ]es ofreciera el mis 
mo General. 

J1a construcción que así quedaba establecida, con el curso del 
tiempo debía transformarse en la actual población laboriosa y 
progresista de Ledesma. Sin embargo, es de creer que el capellán 
que el señor Tijera pretendía dejar allí para la aúst.encia religiosa 
de la guarnición, muy luego daría por fenecida sn misión, ya que 
no se hall a memoria de su larga permanencia en el Chaco, espe
cialmente en la información que estamos comentando donde, por 
otra parte, se encierran interesantes .referencias de aquel Fuerte. 

Esta primera obra coloniz~dora del Chaco que ha tenido la 
suerte de resistir a todos los contrastes del tiempo, llegando coD 
vida próspera hasta nuestros , días, y con alientos de subir a nue
vos progresos, viene a ser la más antigua de toda la región. Desde 
el momento que quedó sin capeilán, fué agregarla a la parroqÜia 
de Jujuy, y puesta bajo su jurisdicción espiritual, a pesa~ de que 
mediara una distancia de treinta leguas de camino cruzado por 
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muchos ríos caudalosos, los cuales hacían poco ·menos qne imposi~ 
ble la, asistencia espiritual a las personas encargadas de defender 
aquella plaza. 

El Ilmo. Obispo D. Alfonso del Pozo y Silva, en 17241 com
padecido de la triste suerte de los Ocloyas, envióles por doctrinero 
al Pbro. D. Agustín Iriarte. En esta designación tuvo parte tam 
bién el Gobernador Urízar; quien acordó al nuevo doctrinero el tí
tulo de capellán del Fuerte de lJedesma, pero con residencia en 
el pueblo de los Ocloyas. (6

) " 

Este pueblo queqaba desde Jujuy, distante tan sólo ocho le
guas, y el mencionado Puerte que le separaba un recorrido de ca
torce leguas; pero en esta travesía no había más que un solo río 
que emabarazaba el camino en tiempo de lluvias, como se detalla 
en la citada información. 

lJa provisión no podía. ser más conveniente ni más acertada. 
r,os Ocloyas gozaban, por ella de los favores que les proporcio
naba la presencia del doctrinero en su pago, y a la vez, era aten
dida con más facilidad la gente que vivía en el Fuerte inmediato 
de Ledesma. Pero es de lamentar, y mucho, que esa designación 
tan provechosa y eficaz no tuviera efecto sino por un tiempo muy 
limitado y pasajero, por causas desconocidas, mas qu(:) no es 'di
fícil escudriñarlas, si se repara en el conjunto de circunstancias 
difícfles que era necesario afrontar para el désempeño de esa 
misión. 

Ello es que el Ilmo. Obispo, en la visita susodicha, confiaba 
al Cura Vicario de Jujuy, Dr. D. Agustín Calvimonte, la atención 
de aquella doctrina, por auto fechado en la misma ciudad, a 30 
de Marzo de 1726. La falta de candidatos, o· tal vez la suma esca
sez del Clero, obligarían al Prelado a tomar la 1'lolorosa decisión 
expresada. 

:f\fientras tanto los Ocloyas quedaban sin pastor, y la ausencia 
de éste fué tanto más triste cuanto más duradf:l'a, pues, aunque 

( 6 ) Otro de los sujetos caracterizados que tuvieron parte en la info1·mación que 
estamos comentando, fué el \Maese de Campo D. Juán del Portal, el CU¡lll par~· 

ticularizóse en poner de relieve que oyó decir al Gobernador U rizar "que debo 
Pueblo (de Ocloyas) havía tenido siempre Cura independ;ente del desta Ciud .. 
y que para que lo pudiese ser del dho paraje el dho D. Agustín de Iriarte le 
havía asignado doscientos ps de congrua en esta real caja como capellán, jun

etamente del fuerte de L\_'!desma .. '' 
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s~ declaraba en el mismo auto de visita quB aquel beneficio cu
:rato ''debía como tal beneficio, y según las reales disposiciones 
proveerse por opción", no consta, hasta hoy, qu.;:- hubiese tenido 
ejecució:r:t lo det~rminado por el Prelado. 

Con este hecho la doctrina de los Qcloyas vino a ser, según 
parece, suprimida del catálogo de las doctrinas, y anexada a la Vi
caría de Jujuy, juntamente con, el Fuerte de Ledesma. 
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CAPITULO XIII 

ASPECTO SOCIAL DE LA DOCTRINA DE LOS OCLOYAS 

SuMARIO: El ideal deb misimtet·o católico - Objeto zn·incipal 
de sus tarreas /- Eficacia de la enseñanza religiosa en las costum
bt·es de lo~ pueblos - Renovadón moral y religiosa en lots Oclo
yas - Influencias sociales de esta evolución - Nociones úWes que 
los neófitos aprenden del misione~o - Situación geográficaJ de la 
doctrina de los Ocloyas - Constituáa ttn bal1wrte para Jujuy -
El misione1'0', ca~pitán de aquel puesto avanzado - El eco de sus 
enseñanzas llegaba al cctmpo enemigo - Actividaldes pt·ovechosas 
del P. Juán Chaves - Un impulso más a la riqueza agropecuaria 
- Se desvanecen algunos conceptos errón,eos resp.ecto de las· ·mi
siornes católicas - Servicios ta.ngibles que han p1·esta1do los doctri
neros fra.nciscanos a la sociedad - Conclusión. 

Al recorrer estas breves y mal pcrjeñadas pagmas, el lector 
se habrá formado una idea clara del valor y mérito de la doc
trina de los Ocloyas, considerada en sus múltiples y variados as
pEctos. 

Esta labor, en gran parte, corresponde ciertamente a los fran
ciscanos que, ya en forma de asistencia periódica o giras misiona
les, y_ ya también con carácter de curas doctrineros, salvas las 
1nterupciones impuestas por las circunstancias anormales del tiem
po, tuviéronla a su cargo por un período aproximadamente de 
medio siglo. 

Largo espacio de tiempo, es verdad, de suyo sufieiente p¡¡,ra 
realizar una transformación moral, religiosa y social de aquella 
parcialidad de indígenas, si es que a cada paso de su laboriosá em
presa no hubiesen tropezado con dificultades y obstáculos tales 
y tantos, para la implantación de un sistema misional construc-

.. 
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tivo, práctico, verdaderamente civilizador, y con resultados tan 
alhagadores como era de esperar. 

El ideal del misionero católico no puede ser otro que el de 
formar verdaderas conciencias cristianas en sus neófitos, de don· 
de manan, como de propia fuente, todas las iniciativas y todas 
las actividades honestas, legales, provechosas y nobles del hom· 
bre, y el bienestar de los pueblos. 

Todo sistema educativo que esté divorciado de aquel princi
pio inmutable de moral cristiana, sólo dará frutos amargos de 
materialismo, y servirá únicamente para formar generaciones ap
tas para la delincuencia, como lo atestigua la historia de todos los 
siglos, y en particular de los tiempos presentes. 

De ahí es que las tareas del misionero tengan, principalmen
te, por objeto la catequización de los indios de su jurisdicción, 
en la que cifra el mejor resultado de su obra evangelizadora, con
vencido de que, con ella, coloca la piedra fundamental y la pri
mera base de una obra grandemente sociaL 

J._,as máximas morales y las ideas religiosas que el misi¡:me
ro se empeña constantemente en gravar en el cor&zón de sus pro
s~litos, no constituye un fenómeno destinado a quedar sepultado 
en el seno de la conciencia individual, sin que llegue a traspasar 
sus límites. La moral cristiana y las verdades de nuestro credo 
son esencialmente prácticas, que informan y regulan todos los ac
tos y movimientos internos y externos de la vida, así individual 
como colectiva. Y es precisamente en este campo social donde se 
advierte con mlliyor claridad la importancia de aquella doctrina, 
por más que muchos espíritus míopes y superficiales no alcancen 
a distinguirla. 

Es verdaderamente consolador, pues, que, a pesar de los con
tratiempos que con frecuencia entorpecían las actividades 9-el ab · 
negado misionero, sus fatigas no dejaran de producir frutos sazo
nados de cristiana piedad, en aquellos corazones tan mal predis 
puestos para aceptar una reforma total de costumbres como la 
que prescriben los preceptos del Cristianismo. 

Si se consideran por un instante los exces·)S de su paganis
mo de ayer, en relación con la conducta observada después de haber 
abrazado la verdadera religión, no será difícil oLservar el cambio 
saludable de vida, costumbres, sentimientos y de todo, obrado en 
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ellos, no tanto por la fuerza de la espada, cuanto por las ensec 
ñanzas que les impartían los pregoneros de la ley de gracia. 

Pero, ¡,quién pudiera dudar de que esta transformación lle
gara a tener una influencia benéfica en los diversos aspectos so~ 
ciales, más allá de sus estrechos límites geográfieos ~ 

No era la doctrina en cuestión, aunque alejada de Jujuy, 
atrincherada y oculta por elevadas .;montañas, a manera de un 
oasis en la inmensidad de un desierto; cuyos frutos marchitábanse 
sobre su tallo, q servían tan sólo para regalar el paladar de sus 
propietarios; no, ella formaba una población indigena, de acuer
do con las leyes coloniales, perfectamente organizadas, que reco
nocía sus autoridades eclesiásticas y civiles; sus habitantes ob
servaban deberes religiosos, familiares y sociales 

Además, sus miembros prestaban servicios y pagaban cuo
tas anuales a sus encomenderos; eran mitayos de Jujuy, para ser
vicios domésticos y públicos; su obra era utilizada en los traba
jos edilicios de la ciudad; eran el brazo derecho de la agricultura 
el factor del pastol'CO; el instrumento po9.eroso de la riqueza agro 
pecuaria, única fuente de vida de aquella ciudad, con sus. vastas 
proporciones de intercambio con el Perú y el Sud de la colonia. 

Por lo cual, es evidente que en el mecanisms social ellos de
sempeñaban un rol importante, eran el elemento de primera ne
cesidad para el desarrollo de la vida civil, económica e industrial 
de Jujuy. 

Ahora bien, las tareas cuotidianas del doctrinero tenían 
también por objeto moralizar a esos humildes servidores de inte
reses ajenos, disciplinar a esos productores de la fortuna y ri
queza general, informar en los deberes propios ~t esos indios, en 
cuyas manos estaban, digamos así, depositada la vida y el porve
nir de Jujuy. 

Su enseñanza metódica y constante, basada en la. ciencia y la 
piedad, con que les afeaba la holgazanería, la embriaguez, el hur
to, la mentira, el odio y la venganza, cosas todas que prcticaban • sin el menor escrúpulo, y a las que estaban tan aficionados en su 
vida pagana, servíales de saludable freno a 'sus apetitos desarre
glados e inclinaciones dañosas. 

Al mismo tiempo el incansable obrero dél evangelio esforzá
base~ e1~ pláticas adecuadas a la corta inteligencia de sus feligre-
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ses, en hacerles apreciar la grandeza y el mérito de las virtudes 
cristianas, incitándolos al trabajo; estimulábalos a la obediencia; 
a respetar los bienes ajenos, a· prestar servicios con :fidelidad, a 
cumplir sus deberes con honradez, a tolerar con :fortaleza las difi. 
cultades y malos tratamientos que frecuentemtne recibían, a 
gu~rdar las mismas consideraciones y respetos para los demás, 
que quisier¡m para sí mismos. 

Negq,r la importa;ncia social de semejante propaganda, es ne
gar la luz del sol en su meridiano; desconocer su in:f'lujo en las 
costumbre.s generales del pueblo, es cerrar los oídos al dictamen 
de la recta razón; no apreciar su re:flejo que en mil :formas dis· 
tintas se ha,ce palpable en el desenvolvimiento de la ~;ida huma
na, es impugnar abiertamente la verdad de los hechos que se rea
lizan bajo nuestros ojos. 

Si es verdad que toda doctrina tiende a su realización, y to" 
da' teoría mira a exteriorizarse en hechos concretos, lo ser;á cier
tamente y mucho más la doctrina revelada, cuya finalidad pri
mordial no es :formar hombres teóricos y sabios, sino buenos, jus
tos y santos. 

Por esto, los hombres que estudian ciencias sociales, no con 
criterio fatalista, sino -práctico, apoyado en la r6cta razón; aque
Jlos que reconocen el nexo íntimo, la relación estrecha entre las 
ideas y los actos de la vida, tanto privada como colectiva; los que 
Estiman en todo su valor imponderable los altos principios mora
lizadores que enseña la religión del divino Crucificado, no podrán 
menos que apreciar la obra franciscana entre los Ocloyas, con to
das sus ventajosas proyecciones que hemos anotado. 

Y esta consecuencia sociológica patrocinada por los sabios ver
daderos nos lleva a la conclusión necesaria de que, el eco flebil 
de la voz del misionero, y el aroma ::;uave P.e sus sacrificios no 
quedaron absorbidos por las altas montañas de aquella aparta~a 
región, sino que penetraron en toda la contexttua social de Ju
juy, y más allá aún, de la cual, aquellos humildes y laboriosos in
dios eran miembros utilísimos y de gran interé~ para las necesi
dades de un. pueblo civilizado. Su renovación moral religiosa, no 
podía menos de producir tan alhagadores frutos. 

A esta obra e:f'iciente de propaganda estrictamente religiosa. 
que de suyo es elemento de vida para la sociedad, podrían agre-
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garse también ciertas nociones rudimentales de a:·tes y oficios que 
todo misionero posee, y que, en medio de sus tareas ordinarias, 
trasmite a sus cristianos obreros, ora, en la const1·ucción de edifi 
ci'os parroquiales, ora, en el cultivo 'de flores y legumbres y horc. 
talizas desconocidas para los primeros habitantes de su dpctrina. 

Son unas menudencias1 éstas, es cierto, pero que el pobÍero 
no dejaba de explotarlas cuando utilizaba el brazo robusto del 
indio, con provecho propio y del progreso gem:ral. 

1 

Si pasamos ahora a estudiar la misma posiei6n geográfica: de 
aquel establecimiento misional, no será difícil descubrir una nue 
va fase de la actividad del doctrinero, cuyo positivo valor redunda 
en bien de la existencia y seguridad de Jujuy. 

Y a sabemos que dicho establecimiento estah? ubicado sobre 
el eamino más recto y I(Ómodo que daba entrada al Chaco, a dis
tancia de unos km. 50 de la ciudad. Por esta raz5n venía a cons-
tituir un baluarte para la misma ciudad; era la línea divisoria 
entre la civilización y la barbarie; la última irinchera que conte
nía los avances de los indios enemigos sobre aquel frente; el lí
mite extremo de dos fuerzas poderosas y antagónicas que se 
disputaban el predominio de aquel suelo; era la doctrina de los 
Ocloyas ~a vanguardia del verdadero progreso, sita en los umbra
les del Chaco, donde anidábanse miles y miles de indígenas ebrios 
de odio y de venganza contra los españoles, y teJos los que a és
tos quedaban unidos y vinculados; era, en fin, un puesto avanza~ 
do de pocos valientes que luchaban en condiciones muy desigua
les, el cual constituía el blanco de sus enemigos ouienes habíanse 
pl·opuestfl derribarlo de una vez para sie1n-pre. 

El misionero, solo, inerme, sin más defensa que las armas 
de su invencible fe, y escudado tan sólo con la ccraza de su pres 
tigio moral, dirigía aquel peligroso combate, que duró largoo años1 

que obligó, a veces, a retirada forzosa; pero sin lltgar jamás a !Ja
quear el espíritu de los valerosos capitanes que sucedíanse en el 
proceso de la batalla. 

Ante el doloroso espectáculo de saqueos, ninas y muertes 
que se repetía frecuentemente en su campo, no retrocede una so
la línea de la posición que ocupa, ni abandona l<l lucha hasta tl,o 
recibir orden de cumplir otros mandatos, por carencia de sujetos . 

• Y lo que es más es que mientras él desplegaba todas sus ener-
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gías, en medio de dificultades mil, para iniciar en la fe, y conso
lidar en la práctica cristiana a la masa de sus feligreses sumisos, 
el ec9 de sus enseñanzas traspasaba .las berreras de su tranquila m9-
n1da; la savia del evangelio que inculcaba a sus neófitos llegaba 
también al campo enemigo, como ola apacible y conciliadora que 
aproximaba a Jos rebeldes, que detenía a los adversarios en su 
;furor vengativo. 

A consecuencia de ello vemos a indios y caciques del bando 
opuesto que acercábanse al P. Juán Chaves, deteniéndose con él 
e;~ francas manifestaciones de su miserable estado y vejaciones 
de que eran objeto a fin de buscar un:a solución •conveniente, 
seguros de ser bien recibidos, de que jamás serían despojados de 
ms tierras, vilipendiados en sus personas, dañados en su honra 
y sus bienes; seguros, en fin, de hallar en. el misionero, un bien
hechor sincero, desinteresado, que pondría en' movimiento toda su 
poderosa influencia para satisfacer sus justos de,seos y aspiracio
nes. 

Con ese motivo conoce, el abnegado sacerdote, las posiciones 
de aquelos desdichados, observa sus movimientos, descubre sus da
ñadas intenciones, y previene, por cuanto depende de él, todo en
cuentro siniestro. e). 

Nadie sabe cuantas veces con sus amables y eficaces exorta
ciones desarmó el brazo homicida de~ enemigo; nadie conoce con 
cuanto celo y empeño insi:¡;tuábase con los caciques para hacerles 
deponer su actitud belicosa contra los españoles; nadie puede 
contar el número de casos en los cuales intervine: oportunamente, 
para desbaratar los pla{les urdidos de matanzas, comQ los que 
_hemos dejado indicados. 

Esa forma de apostolado no llegó a ser tangible, ni mereCio 
fiel' considerado entre las vicisitudes peculiare.s del lugar; pero 
no por ello deja de representar una larga serie de servicios rea
les y efectivos prestados a la humanidad por los doctrineros de 
OcJoya. 

El mérito de estos operarios es tan grande y su gloria es tan 
encumbrada, como la de un experto e intrépido capitán que salva 
su navío de las furias del mar, o que sabe repeler las huestes ene
:migas que amenazaban la ruina de su pueblo. 

( 1 ) Véase en el Apéndice el testimonio del P. Fray Juán Cha:ves 
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No soltaremos la pluma de nuestras manos sin anttls re.presén
tar los trabajos del misionero de los Ocloyas, también en el terrenó 
utilitario de fomentar la riqueza rural de Jujuy. 

Aún los enemigos más empedernidos de los católicos, y sus 
obras, reconocen que donde llega a plantarse la cruz redentora, alli 
brota la vida, el comercio y la industria. Los judíos son los prime
ros en establecer su casa de comercio a las puertas de un nuevo 
templo, aunque, por otra parte,, con su odio satánico, quisietan 
demoler sus murallas y crucificar a sus ministros. 

La doctrina de los Ocloyas, en cuanto permitíalo su caracte
rística geográfica, no dejaba de aportar alguna ventaja en ese sen
tido. Efectivamente, vimos ya como una gran comitiva de personas 
distinguidas de Jujuy, encabezada por los miembros del Cabildo, 
en 1623, llegaba al río Catalde, a objeto de reducir a los naturales 
mencionados. En el acta pertinente dejábase eonbtancia de que to
dos los concurrentes entraron a la región expresada, donde jamás 
había entrado español ninguno. (2

) 

No dudamos de la veracidad de este relato, pe~o tampoco tre
pidamos en afirmar que desde 1595 los misioneros no hubiesen de
jado huella de su paso, al catequizar a los indios ~e aq1¡ella co
marca. Es explicable que los españoles no hubiesen llegado a ex
plotar esos valles, pués, su vida no estaba garantizada ni en la mis
ma ciudad. Sólo a los heraldos de la fe era permitido recorr~r 
aquellos solitarios y ásperos desfiladeros, en su afán de hallar, no 
ya bienes terrenos, sino almas para conducir al cielo. 

Pero he aquí que, desde el momento en que se funda la reduc
ción, los españoles no vacilan ya de tomar en arriendo parte de los 
terrenos adjudicados o reconocidos como propiedad de los neófitos, 
cuyo producto, como háse visto por el testimonio acreditado de Mar
tín Licar, servía para los gastos de cultivo de su propia capilla. 

Vemos también que el Regidor de Jujuy, D. To~ás de la Gue
rra, en 1640, tenía establecida una estancia en el paraje llamado 
''Caulani", a la proximidad de la misma reducción (3

), desde don~ 
de entraba en relación amistosa con el P. Chaves nombrado. 

Nadie, pues, ya tiene reparo en cubijarse a la sombra del mi
sionero, porque sabe el mundo todo que es un c·lemento de orden, 

(2) V.(c. VI, p. 314. 
( 3) Véase c. X, p. 66. 
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una garantía para la hacienda, una seguridad para la vida de los 
h~mbres. De esta manera se acentuaba la colqnización y tomaba 
vuelo la riqueza agropecuaria, unq~e, comQ hemos advertido, en 
reducida escala. 

Hemos estudiado _el aspecto social de la doctrina de los Oclo. 
yas, y hemos recalcado su importancia en ese terreno, porque no 
rara vez ocurre encontrarse con sujetos, o tener a la vista relacio
ne_s impresas, según las cuaales las reducciones o doctrinas funda7 

das por los misioneros católi(!os, no son sino un establecimiento 
cualquiera, de interés exclusivamente privado y no público; una 
e¡,cuela de oración y plegaria para holgazanes, ¡,;m ninguna utilidad 
p;ráctica para la sociedad, una enseñanza rudimentaria religiosa de 
t1tl índole que. no proyecta ningún adelanto positivo en las múlti
ples necesidades reales de la vida de un pueblv. 

A pesar de estas vulgares apreciaciones, <.>i se medita a fondo 
la cosa y se analiza debidamente la influencia real y eficiente que 
ejercen los principios religiosos y morales en la vida de los hom
bres, como brevemente queda demostrado, saldr~ más clara la im
wrtancia social de la obra misional realizada por los franciscanos 
en la doctrina que acabamos de estudiar. 

Ella tenía por objeto y como única finaHdad, redimir al indio 
de la igno.rancia y del vicio, para trocarlo en instrumento conscien
te de sus funciones y de su misión, en su aspecto de cristiano y de 
miembro de la sociedad, en su carrera mortal ; y en tal sentido po
demos decir con santo or.gullo que, la semilla que con trabajo y 
amor esparcieron nuestros religiosos en el corazón de los Ocloyas, 
no cayó en terreno estéril, sino productivo y feraz. 

Para quien está iluminado con la luz de la fe, no podrá menos 
de contemplar con satisfacción, como los que otrora salían a los ca
minos ''a :Saltear, matar y robar a l-os españoles, frailes y clérigos, 
y otras personas", (4

) convertirse después en hospitalarios de 
c:uantos viajaban por esos pueblos; como los indios que tenían abier
ta la vía de Humahuaca tan sólo para .hacer víctimas a indefen- · 
sos pasajeros, desde que su cacique Telluy fué bañado con las aguas 
s¡mtificadoras del bautismo, resolvieran dejarla libre y expedita, 
de manera que, "cualquiera soldado", y hasta mujeres sin que 

( 4 ) Levillier, "Pro han. de mérit. de los Conq .. " t. II, declar. de Sanchez Pérez 
Morillo, en la inform. de mérit. y se:rv. de Franc. de Argañarás, p. 534. 
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hayan arresgado persona ni hacienda" (5
), podían recorrer toda 

a. quella región; y como los mismos que en épocas anteriores em-
. 1 

pugnaban sus armas contra los conquistadores, llegaran a ser sus 
aliados guerreros, valientes y disciplinados, en defensa de comu
nes intereses, sobre un mismo campo de batalla. (6

). 

Quien no llegue a distinguir en esta trasformación radical de 
vida, costumbres y ~entimientos, la eficacia de la enseñanza reli~ 

g~osa. y .la .obra activa y constante del misionero, con· las prQyeccio-
11es utilísimas que arrojan sobre todo el cuerpo social; debe repu~ 
tarse afectado de la peor miopí~ de la cual difícilmente llegará a 

Conclusión 

Hemos llenado, a medida de nuestras débiles fuerzas, el pro
gTama que nos propusimos al iniciar nuestra labor. La obra rege~ 
neradora re.alizada con fe y amor por los doctrineros e:¡;t los pue
blos de Ocloyas, durante el siglo XVII, fué el objetivo de nuestras 
investigaciones, en las que debía primar la accíón de los francis
canos, que fué la más duradera e importante. 

Ella, como. todos los esfuerzos del hombre, en su desenvolvi
miento y resultado efectivo, no está exent:a d(l deficiencias que se 
escapen a la observación del lector; qeficiencias, empero, que no 
siempre son imputables a los protag.onistas de esa difícíl y elevada 
misión, sino a factores diversos que no todos están subordinados a 
la voluntad de aquellos, y, por lo tanto, no menoscaban su justo 
mérito ni la grandeza de sus ideales practicados en bien de una 
parcialidad indígena, con reflejos positivos en la sociedad de que 
formaban parte. 

Con ilustrar el aspecto religioso de los Ocloyas, creemos ha
ber aportado una modesta contribución a la especulación del vas
to campo etnográfico de dichos indios, que facilitará también la 
mejor comprensión de las cuestiones que ofrecen al estudioso las 
diversas categotias de indígenas del distrito de Jujuy. 

Tales son los deseos del auto-r, y formula los mejores votos pa
ra que ellos tengan perfecto cumplimiento. 

( 5 ) Ibi, declar. de Juán de Chaves, p. 541 . 
(6) V. c. XI!,p. 163. 
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Apéndice 

Auto del Gobernador Don· Francisco de Mercado de Peñalosa, 
en que determina el servieio de mita que los indios del distrito de 
Jujuy han de prestar a la Ciudad. 

Auto del 
Señor Go-

''En la ciud. de san salvador del Valle de Jujuy en 
treze dias del mes de Noviembre de mil y quinientos 

vor. y noventa y cinco años El. sr. don Franco de Mer-
cado de Peñaloza1 goveror. y Capín. Genl. Justicia' 

mor en esta Governasion del Tucuman por Su Majd. auiendo Visto 
el pedimento hecho por Pedro de Riuera Outtes Procuror. de esta 
dha. Ciud. dijo que atentt, aque a su señoría le consta ser assi lo 
contenido en su petizn. por que auiendo Venido, por su propia p~r
sona a esta Ciudad a dar borden y assientto en las cosas della y pro
mirar que los Pobladores que en ella Viuian tengan aldun scruicio 
de indios para podersse sustentar y para guarda de sus ganados y 

aviendo mandado haser algunas Corredurías ~n las quales se han 
traído algunos principales los quales pareze que por diferentes en
comendados todos y assi no auido mas, Conque poder gratificar alos 
q han poblado y sustentado esta dha ciudad, ni darles algunos in
dios comarcanos se trajessen algunos indios, para que la Justicia 
mar., fuesen repartidas todos por la borden en todas las Ciudades 
del Piru, alas perssonas mas necessitadas y menestero·zas y assi con
forma¡ndose se Señoría con la borden que tiene dha del Reino del Pi
ru y acudiendo al socorro de los Pobladorés de esta Ciudad sin el 
qÚal es impossible dejarse de despoblar, que mandaua y mando que 
para el seruicio de esta Ciudad, Vengan lo-s indios siguientes del Pue
blo de Y ala indios del Casique Don Alonso Osal questa tres leguas 
de esta Ciudad. Vengan sinco indios del pueblo de Tiliar, que esta 
hapartado de esta Ciudad seis leguas Vengan otros cinco indios del 
Pueblo de Pum¡:tmarca que esta apartado de esta Ciudad ocho leguaa 
Vaian sinco indios, de los indios chucumattas que agora de pressen-
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te se pueblan tres elguas de esta Ciud. Vayan sinco indios delos in, 
dios Ocloyas que estan apartados de esta Ciud. Vengan ocho indioS 
de Repartimiento de Umaguaca que esta apartado de esüt Ciud. 
v;~ngan doze indios de los repartimientos de Cassavindo y Cochinoéa 
que estan apartados de esta Ciud. Veinte y sinco leguas Vengan ocho 
indios que por todos sson sincuenta y seis indios Y la distribucion 
de los dhos indios se ha hecho teniendo Considerazion al numerv q~e 
hay en cada repartimientto y la distancia que hai y esta hapa.rtados 
de esta dha Ciudad y porque assimesmo conviene que se de borden 
en la manera áe ser pagados los dhos indios pues no es razon qu,e 
ninguna Via sean desfraudados del sudor de su trauajo, y teniendo 
eonsiderazn. de la ~ucha pobreza de esta tierra y que con mui gran 
dificultad demanera quesería impossible poderse pagar los jornales 
delos dhos indios en platta porque nola hay la general cqntratacion 
de esta tierra es por comutaziones dando cauallos por Buies y por 
Lienzo, y Lienzo por comida, y assi en todo lo demas los dhos indios 
auiendo platta para págallos se le dara por cada dia Un Rl. y mas 
les deran de comer Mais Carne y sal y faltando la dha. plata, en 
Mais aualiado el precio de cada anega de Mais a tres pos. y no a u en
do el dho. mais se les pagara en OVejas de Ca:>tilla a V aliando cada 
oueja aocho, Rs. de platta, para que las dhas pagas se puedan ha
zer Con mas comodidad se dara los indios queanssi Vinieren a ser
vir a esta Ciudad por Un mes o a lo menos por quinze días al cauo 
de, los quales El capn. de l.a dha. Ciud. mandm¡a paresser a todos 
los indios y sabra de ellos como y de la manera q11e estan pagados 
para que si no lo estubieren en su presencia se 1 es haga paga. Y 
porque podra ser que los dichos indios no acudiessen con el cuidado 
que xera razon de que rresultaria grandaño alos Pobres de esta dha 
Ciudad y conviene a remediarlo podría El capn. de esta Ciud'. o la 
perssona que señalare paralos dhos repartimientos aser Cumplir los 
dhoK indios, no anuargantte que estén encomendados, avezinos de 
la Cíudad de Saltta o de otra qualquiera partte, porque conuene asi 
para la conservazion de esta dha. Ciudad por el qual Voz mando que 
be hais el dho. Auto susso incorporado y le guardeis y cumplais en 
todo y por todo como en el se contiene guardando la h()rden que ten
go dada, sin exseder de ella y este proueimientto Y mando. a los Jue
zes de esta ciud. de Lerma del Valle de Saltta que no les pongan es~ 
i oruo. ni impedimento. alguno al os Unos y alos otros, dequinientos 
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pessos de oro pa, la,' amara de Su Majestad en gue les do~ :por con
den:ados, :lo contrario y }lassienslo, que es fho . .en la Ciud, de Lerlila 
Valle de Saltta, enquatro diaz del mes de Diziembre demill y. qu~
ni~ntos y novE¡nta ;¡ sinco años -,---- Don Franco de Mercado d<:< Pe~ 
ñaloza--:- Por ma;ndado de su señoría El Sr. Gouerr, Nicolas Carrizo 
Esn.o. mar. de la Gouernazn. ". 

Auto del Gobernador Don Francisco Maz de Leiva, que or~ 

dena la observancia de las disposiciones de su antecesor Merca~ 
do de Peñalosa, y prohibe sean llevados los indios. a servir fuera 
de la Provincia. 

Otro autto ''Don .B'ranco . .Maz de Leuia, cau.allero del anito de 
de otro Sr. Sn Tiago Goueror. y Capn. Genl. de estas Prouin
Goneror. cías del 'l'uc-qman, por por el Rey nro. sr. por quan-

to es mi (muy) importante, sustentar la Ciud .. de 
JUjui y conservar los Vecinos para la paz y ficassion de los nac 
tuareles de aquelal tierra y Conseruacion del passo del Piru y lo 
.sussodho tubo ~umplido efecto en el tiempo de Dn. ]'ranco de 
lVJercado peñalossa, mi antesessor, dio orden para que los indios 
mas cercanos de la dicha ciud. Viniessen algunos dellos de mi~t<t 
a1aplaza della y despues de la cUha horden, no se guarda, y de
jan de uenir los dhos Indios pordarlos como lo dan alas minas y 
otras parttes la dha ciud. y V ezinos della y lof'. dhos naturales 
ressiuen notable daño y perjuizio y Vienen a disminuzion; por 
tanto por la pré'ssente ruando ael Capitan mi lugar Thente. -de 
la dha Ciudad de Jujui que haga guardar E.cump1r y executar la 
hor<;len que el dho Don. ]'rauco de :Mercado mi antesessor tenia 
dada de que los dhos indios Viniessen de mitta ala Ciud. y siem
pre trtaten entre los Vecinos de ella se guarde en todo y por tto
do como en ella se contiene, y en su cumplimiento Compelan a 
las perssonas que lo deuan haze'r a que losdhos Indios Vengan de 
mitta a la dha plaza, y uenido los rrepartais por buestra mano en
tre los V ezinos mas necessitados y <;lemas perssonas dela dha Ciud, 
aiudando alosPobres y Conuenttos y no deis lugar ni consentais 
que los dhos indios seden a otraparte alguna y deloque fueredis 
hassiendo y delo demas que sobre este caso se deua me enuiareis 
e informareis con puntualidad delo que hai con buestro parezer, 
para que io sepa y entiend,a la Verdad cumplida So pena de Tres-
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cientos pos. pa. la camara de Su Majestad.;---Pho, en Santiago dél 
:,Estero a diez y siete diaz del mes de Agos,to de mill Y-'-seisci<éntos 
y_ ~~n año - Don Praneo M:artinez de Leuia ~ Poi: ma(lado de Sn 
Señoría Juan Gonz~e;>; de Tamaio''. '.-'· ; 

' Auto del Vísitador Don Francisco, de .Alfaro, qu~ _cpntiene 
la reglamentación de~ servicio de mita que deoen prestar los in-
dios de Jujuy. · 

Auto del sr. En la Ciudad de San Salvador de Juj¡v 
Visior dela en quinze diaz del mes dt> henero :de mili 
Prouia del Tucum. seiscientos y onze años, El sr. Lisendo. 

Don ]1ranco. de Alfaro del Conzejo de 
Su lVIagd. y su Oidor de la Rl. Audiencia de la platta, Visitador 
Genl. de esta Provincia, y la del Paraguay por el Rey nro. Señor, 
auiendo trattado, y comunicado con los principales de los Pue
blos de Indios de este distritto y auiendo Vistto algunos manda. 
mienttos de lÓs Gouernadores en rrazon de la mitta de esta Ciu· 
dad, mando se remitta a ella, y aunque su intenssion no es, de la 
Dezima partte por hagora por no estar acauadoR los Padrones, 
ni sacados los que se deueiJc. Ressumír, y para que con mas de
liuerazion determinallo Reseruo para bueltta de s-Li merzed, a es
ta Ciudad El numero que se deue dar, y entre tanto mando que 
-de los pueblos -de este distrito se de la mitta, en d numero, y for
ma siguiente-delos Indios Cochinocas, sedendos Indios, de los 
Cassauindos se den tres Indios, de los Umaguacas seden quatro 
Indios, de los Tilcaras, seden dos Indios, de los pnlmamarcas se9-P 
un Indio, del pueblo de Alonsso de Touar, sedenJos Indios, de los 
Osas seden dos Indios, de los Paipaias, ~eden tres Indios, Yre
serua enssi, Ve.r si ay mas, rrespartimiento de esta Ciudad para 
ellos reparttir mas yndios; Iten viniendo con los Indios Ocloya ' 
den por hagora dos indios anssimesma a la dha Ciudad· Y mitta 
anssi mesmo, la qual mitta ha de uenir a servir desde primero 
dia del mes de lVIaio, hastta Ultimo de Diziemb1·e de cada año, 
porque los mBsses de Henero, Febrero, Marzo. yabril no 'han de 
ser obligados adar la dha mitta y cada sanado, scles ha de hacer 
apa alos Indios y dize que la paga sea el Domingo an~es de míssa, 
ya la paga ha de ser a Razon de Dos Rs. cada dia y de comer, 
lacual paga sea de haser a rreales, y objeas de Castilla a Razon 

., 
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de seis Reales cada una, y en Cabras, y Su .M:erzed dejara nom-
. . 

trado Alcalde mayor a yartte que mire para dhos indios el qual 
ha de tener cargo yobligazion de esterar al Indio que le :faltare, 
y a el se lo h~n de pedir y no al encomendero, ;:,unque se huía, 
y la repartissio1;1 la, han de hasser los alcaldes horq.inarios con 
la, mitta sino a uezino, propio que asista .y,, t~ng:1 Cq,ssa poh]_ada, 
y' Chacara, assisÜendo en la dha. Ciud. y esto se deue entender a 
los Indios principales para que desde el mes de .M:aio a primero 
del tenggn aparejada la dha. mitta y el Cauildo les señalle sitio 
conueniente donde puedan tener, y hazer su rrancheria donde 
assitan y Viuan, y con esto se determinó, anssi desta manera, de 
oi en adelante, pressisamentte, y assi lo proueio uando y firmo, Y 
que se ponga este proueiento. en el Libro de Cauildo de estp, Ciud. 
El Lizendo. Don Franco. de Alfaro-Ante mi .\lonsso Nauarro 
Esno. de Visita-Concuerda con su original que ua en poder del 
Señor Visitador - Pedro Roman Guerrero Esno. Publo. y de 
Oauildo''. 

Real Provisión de la Audiencia de la Plata. ordenando el 
cumplimiento del artículo 5o de las ordenanzas del Visitador Al
faro, respecto de los servicios de los indios. 

Real pro-
uission. 

D. Fhelipe por la gracia de Dios, Rev de Castilla ... 
a Voz Don Luis de quiñones Ossorio Cauallero del 
anito de Alcantara, nuestro Guerdm y Capn Genl. 

delas Provincias de IfllMnman, y a los que por ti5Inpo Vos susedie
re en el Gouerno de ellas, a buestros Thenientes e Alcaldes en la 
Ciudad de San Salvador de Jujuy y otros qul<lE-squier nuestro 
,Juezes, y Justicias, ante quien esta nuetras Carita fuere pressen
tada a cada de Voz salud y gracias, saued, que entre los auttos 
e Rordenanzas q hizo, proveio y hordeno, el Lizendo. Don Fran
co. de Alfaro, Oidor en la nuestra audiencia y thancilleria Rel. 
que rrecide en la Cindad de la platta de los nuestros Reinos y 

prouincias del Piru, al tiempo que uissitto, las dhas. Provincias 
para el buen gouierno dellas, hizo y hordeno la siguiente, 15 -
Jtten de Claro, que la mitta a de ser la sestta pm'tte delos Indios 
del Pueblo que deuen pagar Taza porque de Mujéres, muchachos 
ni uiejos no se ha dar mitta, pero uien se le permitta seruir de 
.Suboluntad Comossea en el distritto de la Ciudíld que estuviere 
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sujettas y encontorno de V ei.nte leguas desus pueblos, y nomas, 
· _Iten. de Claro que los Indios ;}' ornaleros que sirne1·eu en los Pl:le
blos de Españoles, o en edificios aran (habran) de ganar y ga

. 11en Un Rl. de platta de Moneda Castellana, y de. comer tod~ el 
~iempo que estuuieren ocupados, y el indio que estubiere en Es~ 
tancia de ganado mayor hara de ganer y gane lo que importare 
la taza que pagd quel ño, y mas doze pesos y el de guarda de ga
nado menor gane lo que paga un indio de Taza, qunq:ne ssea Res
seruado y mas otras doze pesos alos-respeto, y que todos los 
dichos Serui.ciú, haya de ser r Sea conque les hay<L de dar de COmer 
y conque no tenga ibligazo. a las perdida de gar-....1do, porquesegun 
la cantidad delquehai en esta tierra y dispusisim~ de ella, es i:rn,
pc.ssible cassi disponer otra cosa, y en particular me han pedido 
muchos de los interesados que no obliguen a perdida de ganado 
a los pastores ya a los indios que siguen en Cassa de encomende
ros se les ha de dar cuatro pesos po;r tres meses y mas rremitilles 
Ja taza corespondiente al tiempo que siuieren, en pero alos foras
terso les han de dar Un Rl. y de comer cada dia eceptto las fies
tas en que solo les han de dar decomer y attodos los nssos dihos 
que le tubieren ocupados en los dhos seru'icios, o cualquiera dellos 
lese han de dar de ~mner y si caieren enfermos les han de curar 
y los messes que el dho nuestro Oidor Vissitadm' señalo para que 
los dhos indios Viniessen aser mitta y seruir fue desde primero 
dia del mes de lVIaio, hasta ultimo de Diziemre. >leste año, y que 
no auia de acudir los messes de Henero, Febrero, lVIarzo y Abril 
Y fue parte de la dha. Ciudad de S. Saluador de Jujui se pres
sentto en la dha nuestra Audiencia Rl. ante el Presidente y oido
res de ella la petission siguiente;-

Petición de Don Martín de Ledesma Valderrama en nombre de 
la ciudad de Jujuy, a la Re~l Audiencia de la Plata, solicitando 
una deelaración sobre los alcances de lo dispuesto por el Visitadór 
Don Francisco de Alfaro. 

Pc:t]ssn. lVIui Poderoso Señor - 1\'Iartin de [,edesm'l por poder y 

en nombre de la Ci.ud. de Sn. Sa1uaxor del VaJle d¿ ,Jujni, Provin
cia del Tucuman, digo que a e ltiempo que fue a ella buestro Oidor 
y Vissitador Don Franco. de Alfaro, auiendo Vistto por uistta de 
ojos la estrema necessidad, que a questa dha. Ciud. tiene de seruicio, 

AÑO 20. Nº 1-2. MARZO-ABRIL 1933



-184-

y que es la poblassion de mas considerazion y mas necessaria, que 
ha hauido, en esta dha. Prouia. po·rque desde que se fundo y poblo 
la .dha. Ciudad, y qu(Jdo llano y seguro el passo y comunicassion con 
esta dBl Piru se an Sessado muchas mli.ertes Rouos y malos trata
mientos que reciuian los españoles dé las naturales de la dha. Ciudad 
y sus terminos que oi estan todos de paz y deuajo del gremio dela 
santa Iglecia, y seruicio de buestra Rl. persscma, mediante la dha 
poblassion por cuias caussas el dho buestro Vissitador se siruíb de
mandar pór Un autto que de los pueblos de los Indios de la Jurisdi
ssion sediese a la dha. Ciudad cierta cantidad de mitta en el ínterin 
que hacia la Vissitta Genl. para donde Resseruaua mas en forma -
Repartir mas Mitta a la dha Ciud. como lo hizo por las hordenan
zas, que hordeno y establecio, para el buen gouierno de la dha. ·Pro
vincia que esta mandada guardar por buestra R. persona Ysü1 em
uargo de ellas las Justicias de la dha. Ciud. oi guardan y cumplE\n 
el' dicho autto que fue temporal por ser las mas de las dhas. justi
cias interesados en la mitta de los Indios se deU·3 dar a la dha. Ziu
da?- que como encomenderos de ellos que confot·me al estado que oi 
la Tierra tiene es impossible sustentarse si la dha. mitta por no auer 
como no hay quien siembre ni coja las comidas ni guarde los ganados 
y que forssossamenttc searruinaran y caeran los pobres y pocos edi
ficios que aquesta dha. ciudad tiene, no teniendo indios quelo repa
ren; y siendo tan pobles como sson los Vezinos y moradores della a 
buestra Alteza pido y suplo. me mande dar su Cartta y pruission Rl. 
paraquc las Dhas. Just1cias que Alpresente son y en adelante fue
ren en la. dha. Ciudad guarden y cumplan las hordenanzas del dhD. 
buestro Vissitador Sin enuargo del dho, Auto y en execuzion de la 
horlenanza, quar:enta y ocho, y sesentta den y hagn dar ala dha. 
Ciud. la Sexta partte de Indios de mitta delos Pueblos de la Jurisdi
í:iSion que deuen pagar tassa mandandoles dar por el jornal de cada 
dia Un Rl. y de comer, como por las dhas. hordena.nzas ssitadas se 
hordena y manda y pido justicia- Martín de Ledezma Valderrama". 

Auto de la Real Audiencia referente a la materia propuesta por 
don Martín de Ledesma Valderrama. 

Autto Y Vistto por los dhos. nuestro Pressidentte y Oidores, de
cidieron y pronunciaron Un auto señalado delas Rubricas 

de sus firmas' del tenor siguiente - En la Ciudad de la Platta, en 
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treinta días del mes de Marzo de mill seiscientos y treze años los 
señores Pressidentte y Oidores de stá Real Audiencia, auiendo Vis
üo lo p~dido pr. partte de Martin de Ledezma,, en nombre de Ciud. 
¡le Sn. Salvaor de Jujuy Prouincia del Tucuman serca de que se 1~ 
libre. prouissio~ .Rl. para que en Conformidad de ~as hordenanza,13 
quarenta y ocho y sessentta hechas por el señor Lizendo. Don Fran
co. de Alfaro Oidor de esta R. Audiencia, Vissittador dela dha. Pro, 
uincia sede pára el seruicio de la dha. Ciudad la sesta parte de In
dios de los Pueblos de la jurisdission de ella y que se les de de comer 
y Un Rl. de jornal, mandaron librar Prouission Rl. para que se guar
de y cumpla la hordenanza con que los messes que por otro auto, 
proueio El sr. Lizendo. Don Franco. de Alfaro, Oidor y Vissittador 
Gnl. no acudan los indios a la mitta y esto ssea en el ínterin que 
otra cossa se prouee por Su Magd - Prouieron en dho. auto los dhos 
Señores el dia mes y año, en el contenido siendo Juezes los Señores 
lizendos. Ped!o Ruiz Vejarano, Don Juan de loaissa y Calder6n Don 
:B'ranco. de Alfaro, Don Diego Muñoz de Cuellar, Don Alonsso pe
rez de salazar Oidores de esta R. Audiencia Juan Baupta. de la Gaz
ca - Y fue acordado que deuiamos mandar dar esta nuestra Cartta ... 
y le guardeis cumplais y executeis,.y agais guardar cumplir y execu
tar, en todo y por ttodo como en el dho, auto se contiene y de clara 
sopena de la nuestra Merzed y de mill pessos de oro para la nuestra 
Camara ... " 

Los traslados anteriores se han efectuado de un protocolo de 51 
fojas útiles, faltándole la primera, el cual contiene documentos de di
ferentes asuntos relacionados 'con la ciudad de Jujuy. Es de pro
piedad particular de Monseñor Cabrera, a cuya amable condescen
cia debo este particular favor. En la f. 46 v. y 47 hay una constari
eia de su autenticación hecha por el Cabildo de Jujuy, concebida en 
los siguientes términos: 

''Nos el Cauildo Justicia y Reximto. de la susa. dha. Ciud. de 
San Salvador de Jujuy. Zertificamoz Damos fee en quantto podemos 
y alugar En do. como El Cap. Agustín Martines de Arias de quien 
van autorizados Esttos autos estal el alcalde hordinario como se il).
titula y nombra - Y a todo lo acttuado y obrado Por El susodicho 
sele adado y da entera fee y credito. En Jujui y fuera del en testi
monio. de locual damos El presste. en dha. Ciud. En diez y nuev¿ 
dias del mes de Febo. de mil Seiscientos y nobenta y quatro años 
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y lo firmamos de nos. nombres - Mrno. de Goyechea - Antonio 
dela 'l'ijera - Antonio A de. a~mas (~ubricado) . 

Requerimiento que Don Marlín<de .Ledesma Valderrama pre
senta ai Cabildo de Jujuy en Eriero de 1627, respeétQ de su título 
de Teniente de Gobernador, y otros asuntos relacionados con la 
ciudad de Santiago de Guadalcázar que había fundado en el 
Chaco. 

''Martín de lJedesma V alderrama, sin que se· visto por este 
Requermto, qe. hago darles a Vddes. mas jurisdicion qu. la que 
de derecho les compete reservando rn mi persoLa la md. qe. ten
go du su magd. de Justa. mayor y Capan. a guena qe. tengo de 
la frontera y ciudad, digo qe. por cedula de su mgd. se me co
metio la jornada, poblacion y conquista de los indios infieles del 
chaco gualam ba, y poniendolo en ejecucion en el Real n'ombre 
pohle y funde la ciudad de santiago de GuadalcP.zar, aviendome 
dado la paz muchas provincias y dejandolas en ellas, por ser tiem
po de la agua y qe. no se puede andar en la campaña por las 
crecientes de los Rios, sali a esta ciudad para pertrecharme de 
cosas necesarias para el servicio de magd. y dar qta. a su Exa, 
del Sr. Virrey a quien suplicado me ayude y favorezca con solda 
dos y mande qe. todos los pobladores y demás personas qe. se an 
ausentado y venido de dha. poblacion nueva sean vueltoalla y las 
demas personas qe. se obligaron a ir a servir a su mgd. en la dha. 

, conquista, y he venidQ ~1~~11ndo la ciud. y fuerte guarnecida con 
mas de cinqta. soldados, muchos municiones y a ( a.rgo del capan 
y sargento 1\:[ayor Juan Bazques de Tapia. Y el dia siguiente qe. 
llegue a esta ciud. aviendo dejado comif>iones al Capan. Juan An
tonio de buen Rostro para qe. en mi tribunal administrase justa. 
por el tiempo de mi ausencia porqe este oficio e".·<1. muy necesario 
estubiera en su persona para las cosas qe. el tiempo puede ofre
cer en servicio de su magd. en la dha. nueva pob~acion, Don Mar
tín de Argañaraz y Murgia alcalde bordinario por auto publico 
que mando a pregonar a son de caja a guerra Ct-n junta y union 
del puebol y con mano poderosa del me desposeyo de la merd qe. 
de su mgd. tengo del ofo, de tente de governa<lor y Justa, ma
yor y aCpitan a guerra qe. en ~irtud de provisson de la Real 
andiencia de la Plata y por aver estado en servicio de magd. y 

\ 
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ido con su licencia a servirle no lo puedo perder, antes no te
niendolo se me devia agregar y dar y oy dia tube nueva y e~ 

de dho. Capan. sargento mayor Juan ]3asquez de Tapia en. qe . 
. me dize qe. unos indi()s de la na(lion Toba mataro:p_ a dos españo
les-y a~ia traído conmigo tres caciques de la dha. nacion' con 
otros dos indios qe. los, despache ayer a SU pl'GpÍncia con mu
cha ropa qe. les di - y sera de mucha importanciá enbiarlos a 
!-raer que prendiend.olos se aquetaras su probincia y entregaran 
Jos indios qe. mataron a los dos españoles qe. solo fueron ocho 
que por su culpa y la del dho. sargento mayor fueron muertos 
porqe. se pasaron a la otra banda del Río donde los mataron es 
tand.o los dhos. indios borrachos - y por avern.<e quitado la ma
no de tal capa, a a guerra y justa mayor no la tengo para poder 
embiar al camino a prender a los dhos. indios y caciques qe. han 
despacio y para tenerlo y reprimir la fm·ia heeh:1 por el dho, al
calde usando c1e la dha. Real provision a los señores alca]des hor
dinarios de esta ciudad. y Cabildo a quien en nmare de' su magd.. 
Requiero me den fabor y ayuda y hagan salir 1u.ego sin d.ilacion 
a] dho. camino a bolber los dhos. casiques e inuios como hecho 
qe. tanto importa al servicio de su magd. en cuyo nombre los aper· 
ciho qe. todos sus indios y los demas vezinos y moradores y es
tantes y avitantes en esta dha. ciudad - seran condenados en 
Jos un mil pessos ensayados en la pena de la dha. Real provisson 
y por falta de escrbno. los testigos sean presenü•s de su notifica 
cion y de este Requerimto mio que es :ffo. en lct ciud. de Jujuy 
en primo. dia del mes de henero de mil y seiscientos y vte. y sie
te años - Martín de Ledesma V al derrama". 

Declaración testimonial del Rndo. Padre Fr Juán Baustista 
de Yanduy, Guardián del Convento de Jujuy, pertinente a una in
formación levantada en Octubre de 1641, a objeto de comprobar la 
peligrosa situación de la ciudad, por las cons~ntes amenazas de los 
indios comarcanos. 

''En la ciudad desan Salbador de jujui a primero dia del mes 
de octubre de mil y seicientos quarenta y un as. para la dicha yn
:formacion el dho. procurador gl. preto. por tego. al muy Rdo. pe.· 
predicador fr. Juan bautista de ylanduy, guardian deste conbento 
de nro . padre San franco. el qual que prete. esta juro yn berbo 

AÑO 20. Nº 1-2. MARZO-ABRIL 1933



-188-

sacerdotis puesta la mano en el pecho en presencia de el dicho alcal
de dezir berdad y a bien do jurado y siendo pregto. por este . tenor 
della peton. - dij'o que abra tiempo de dos as. poco más o menos 
que sÚ pd, bino a esta ciudad y a ia de salta donde estubo algunos 
aS. y en ella y en esta oyo decir como los ynds. del halle de calcha
qui estaban alborotados y se tenia poca confianza dellos Y' en este 
tieml>o hecho a muchos españoles agrabios dando calumnia que los 
dl:ws españoles les ynquietasen para descubrir ellos su inal yntento 
y que abia un mes poco mas o :tns. bino este declarante por los dhos. 
moros y afirmaron por cosa cierta que se ponían a gran rriesgo por
que estaban los yndios de calchaqui alterados y conjurados para 
molestar e ynquietar estas dos ciudades. yen el dho. camino supo de 
dos ynds. del dho. halle g_'qencontro q. andaban ya en tropas los 
dhos ynds. de calchaqui y que ansi meso. sabe este tgo. que por es
ta caussa los padres dela compañia de jesus questaban en el dho. ha
lle se salieron como huyendo - y por la misma rrazon. abiendo este 
declarante traydo horden de su probal. para quentrasen dos rreli
giosos al dho. halle se suspendio la entrada y ansi meso. sabe que 
los ynds. del halle y probincia del chaco gualamba mataguayes y la
bradillos sircunbecinos a esta ciud. andan alborotados y conjurados 
para hacer lance en esta ciudad porque por esta rrazon oyo desir 
agora ds. que salio a correr la tierra un caudillo con a1gunos ssol
dados - y satisfacerse esta berdad por el qual recela que esta dha. 
ciudad salen los dhos. SC(ldados al socorro que se pide para el cuer
po de buenso ayres se seguira sin duda El daño que de suyo se yn
fiere y se destruyra esta ciudad de que se seguira mayor daño a su 
magd. y esto declaran debajo de El juamto. que ffo. tiene y lo fir
mo de su nombre conmigo el dho. alcalde y dos tegos. dijo ser de 
edad de treint"a y un as. - fr. Juan bauta. de Yanduy - Juan 
Ochoa de Zarate y Ovando- E. P. rroman guerrero- To. Tho
mas de la guerra". Arch. del Trib. de Jujuy, prot. N°. 17- Cail
do Año 1641 fs. 19 v. y 20. 

DecJaración del Rndo. Padre Fr. Luís de León, religioso del 
Convente:> de San Francisco de Jujuy, sobre la misma materia. 

'.'En dha. ciudad en primero día 'del mes de octubre de mil 
:· seis cientos y quarenta y un as. para la dha. ynformacion el 
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dho. Procurado¡ gl, presto. por tego. ante mi el dho. alcalde, él 
rdo. p~dre predicador f. Luis de Ijeon del horden de nuestro Pa
dre San :B,ranco. el qual poniendo. la mano en e1 pecho juro con ~ 
lisencia del Rdo. pe. f, Juan Bautista de Y anduy 'Guardian deste 
conhento y berbo sacerdotis de decir berdad y abiendo jurado y 
siendo pregdo. por el tenor de la petision presentada - dijo que 
debajo del juramento que tiene fo. siente que el r:nemigo fronteri
zo por la parte de oc]oya que esta muy cercano desta ciudad, ques 
poderoso de mas de sesenta mil ynds. se lebara esta ciudad por 
·las razones que clira-

' 'Primeramente a veinte as. que a bita este lego. en esta ciu
dad y le consta que en el primer alzanto. gl. que tuvo esta pro
bincia corrio la feeta por e! baile de ocloya a los dhos ynds. fron
terizos y la rresibieron y pidieron paso a los del baile de ocloya 
para correr este baile y lebarse esta ciud. y no aber puesto en 
exon. su pensamiento fue por estar dentro de la dha. Probincia 
del chaco el Gob. Martín de Iedesma con gente española que den
tro de algunos años salio sin hacer efecto ningo. y oy aguardan 
a questa ciudad o socorra a la de Salta o falte alguna gente espa
ñola de guerra para algun fccion y conseguí su yntento como eS· 
ta declarado, por los mesmos yndios que la semana sta. que agora 
paso hicieron asomo por las cordilleras de omagot.lca y agora me
nos días asomaron sobre los mesmos pueblos sert<mos a nosotros 
que no distan desta ciuda seis leguas todo a fin de bt)r y saber 
sy ay o descuydo o le ba de alguna gente española para llehar el 
lance mas rrohado y menos peligroso para ellos, -Otrosi dice 
este to. que solo los yndios sirbientes del mesnw baile son sufi 
cientes para llebarse esta ciudad sin sacar gente española della, 
'por ser los dhos. españoles pocos o ninguno pm: estar desprebe
nidos de todo genero de arma-y los ynds. constan a este decla
rante ser :qtas traydores q. los memos enemigo~ pues siendo este 
to. Guardian deste combento. entro y corrio la ielta y la rresi
hieron los ynds. y por descuydo della ciud. no quisieron aberi
guar la berdad. Pues hallaron a los ynds. ynstrwnento desibrados 
de sobrada malicia .como fue un caballo cargado de tres hacees 
de flechas y cuatro carneros de la tierra, con Jos haces de las 
mesmas, y dos yndias muchachas de preste para dos curacas prin
CiP.ales del halle de omaguaca-mas dice que ab1a dos as, poco o 
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:nes. mataron serca de esta ciudad della cordillera abajo a dos 
padres della compañaa y a su gente. y así mesmo, años atras es
tap.do este tgo. passando pocas leguas de esta ciudad le degolla
ron los ynds. fronterizos un muchacho y pidiendo socorro a esta 
ciudad siguieron al enemigo hasta sus tierras estando español13s 
dentro de un caudillo y si a matar y robar .lo que hallaron. Pre
gúnta este declarante si tendra efecto la maHcin que se teme de 
t¡tntos años para esta pobre ciudad, demas de ello que el dice es~ 
t.e' tego. tener sercano a el halle de caÍchaqui ques el que tiene 
molestada aesta probincia y ha sido causa de la pe¡·dida de todos 
los ynds. que estaban y serbidumbre del españc•l y aber muerto 
y heeho matar mas de quatrocientas almas españoles ansi hom
bres como mujeres, sacerdotes y niños y pidio la paz el dho. halle 
de calchaqui fue pr. tener sobrada hambre, la tierra para prebe
nirse de comidas y armas, y consta de esta bcrdad por la bos 
comun ·que corre en la ciud. de Salta y tener carta de amigos en 
que certifican la berdad desta ynquietud. y tambien la hoz cla
morosa que traen los Padres de la compañía de jt•sus que salieron 
del dho. baile pr. el peligro en que se hallaban, mas los yndios. 
manas del baile de los puJares y otros pueblos nnejos se ban con 
sus pueblos rretirando al <.}ho. baile de calchaqui de donde yfie
re este tgo. qe. la junta y boluntad gl. de todo que siendo sus 
enemigos capitales ]os admiten en sus tierras, y habiendo esta ciu 
dad frente a dos enemigos tan poderosos y siendo de tan pequeño 
numero los españoles CQ:[!~o podra socorrer al puerto de buenos 
aires que dista della trescientas leguas. Y para iwntera de olan
deces que le ymporta quatro desdichados ynds. que aqui estan 
quantos y mas sacando beinte hombres conque no queda ma!l gen
te que puedan toma:r armas y si quisiera ber en manos del ene
migo esta p.obre ciudad a que la gente que se münda sacar y por 
servirlo asi lo declara desta manera y lo firma de su ne. conmigo 

- eldho. alcalde y dho. tego. a falta de esno.-Joan ocho de Zarate 
y Ovando-fray Luis de leon Predor.-tgo. R1·0r{1an guerreo
Xpl. Rrodriguez Eugues ". 
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Apellidos de indios Ocloyas: 

A-ño de 1665 

Catat, nat. del pueblo de Ocloya, ecomienda de Juán de Amu-
sát~gui. 

. 

Licar, del pueblo de Chicra 1 
Ti.lco, id. · 
Sulap, nat. del pueb. de Ocloya, de la parcialidad de Chicra. 

Año de 1666 

Samnay, nat. de Ocloya. 
Cacqui, D. Tomás Curaca de Tecalayso en Ocloya. 
J aire, parcialidad de Ocloyas. 
Chilnay, ocloya de la parcialidad de Chicra. 
Tolai Ilinsao. 
Asti. ]'iamis, mujer. 
Calib, varón. Sucsay, muj. 
Socoar, var. 
Tolani, var. 
Calicui. 
Calib, var. 
Chole, id. 
Curo, id. 
Calib, id. 
Lacnos, id. 
Socomba, id. 
CU'ro, id. 
Tolay, id. 
Chiue, id~ 
Baiur, id. 
Catate, Diego Cur. de los Ocloyas. 
Pula pula, id. 

Coro, id. 
Vaior, id. 
V aycnsa, id . 

Año de 1672 

Vasamí'. 
Ysbeta. 
Titimis 
Caye, muj. 
Lamas, id. 
N amís, id. 
Consa, id. 
Ocol, id. 
Aye, id. 
Tiamis, id. 
Yllímpsa, id. 
Sulap. id. 
Tiamis, id. 
Nalay, ifl. 
r~ecre, icl. 

V asuma, íd. 
Pul u, id 
Elimpsa. id. 

1! 
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Socomba, id. 

Tolai. 

Chintar, var. 

Lasner, id. 
Sarapur. 
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Año de 1679 

Añ.o de 1680 

Año de 1681 

Año de 1683 

Año de 1665 

.A.pellidos de indios Humahuacas: 

Mororo. 
Cap. 
Temes. 
Telero. 

Chacoar. 
Tolava Carteo. 
Polco. 
Socomba. 

Chocoar. 
Tili, varón; 

Año de 1666 

Año de 1667 

Quilín, id. 

Nac. 

Saplor, muj. 

Inlap. 

Chaltao. 
Chaeallobae. 
Casmas. 
Cainsa. 

Sotar. 
Turuche. 
Cama y. 
Cocor. 

Chacoanno, v~rón. 
Cocor, muj. 
Salplur, id. 

El Ilmo. y Rvmo. Dn. :B'ray Gabriel de Guilléstegui,_ Obispo 
del Paraguay, administró confirmaciones en la ciudad de J1;1juy, 
en 21 de Noviembre de 1668, facultado por el Obispo electo D. 
Francisco de Borja, del 'rucumán, que se hallaba a la sazón en la 
ciudad de la Plata. P.ara salvar toda duda, el Capítulo Eclesiásti
co, en sede vacante, confirmaba dicha facultad. 

En 26 de Noviembre de 1679 administró la confirmación el 
Obispo Ulloa. · 

Arch. de la Matriz. ''Libro 1 o de Bautismos y Confi:rmaciones 
desde el año 1662 al de 1637." "Lib. 2° de Bauti~mos q,ue corre 
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desde veinte de Noviembre de 1679, etc .. !' (1) 
Del censo de l? Provincia levantado en 10 de Dicie:tp.bre de 

1779, publicado en ".;rch, Capit. de Jujuy", t. l,pgs. JI~ y sgs. 
sacamos del pueblo de. Ocloyas los apellidos siguientes: 

Sarapura, varón. 
Miranda, id. 
IJicar, íd. 
Catán, id. 
Baquerano, id. 
Licar, id. 
Broche, id. 
Alarcón, · id. 

Catán, mujer. 
Taray, id. 
Bayura, id. 
Pigza, id. 
Sisa, id 
Sause, id. 

Sensiblemente, falta el legajo de Humahuaca que hubiera fa
cilitado un estudio comparativo de los diversos apelidos indíge
nas de estos pueblos. Pero esta falta viene subsanada por una lis
ta de nombres registrada en los libros parroquialefl de Humahua
ca, corr!"spondientes al período del censo susodicho, que hemos 
recibido por la atención de nuestro hermano de 1·eligión, y com
pañero de apostolado, Pj Fr. Francisco Francocci, acompañándola 
con su esquela datada en Volcán, a 21 de Febrero del presente 
año 1933. Es como sigue : 

Chilisque Conchi 
Cala peña Catacata 
Vanuco Chauque 

Vil ti Cacha gua 
Machuca Conchila 
Mulga 'rol ay 
Uro Tintilay 
Tocovar Toconas 

Sanco Torosicante 
Cabana Tito 
Choque Chañe 
Chilque Chapor 

( 1) La ianterior nomenclatura indígena, y las notas que le siguen, las hemos entre· 
sacado de unos apuntes que el prolijo y sabio investigador Mons. Dr Pablo Ca·· 
brera tomó del Archivo Parroquial de Jujuy. 
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Chocoar 
Erazu 
Fa breque 
Guyaguachin 
Hunchi 
Yuyahuasi 
Limpi1ay 
Pucapuca 
Patagua 
Pisco 
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Quitaquíta 
Quispi 
Quipildor 
Sara pura 
Sayama 
Chocomba 
Saias 
Socomba 
Toro 
Uro. 

De la Hacienda Lormenta que probablemente se identifica 
con N ormenta, en donde debía :fundarse la primera reducción de 
los Ocloyas, aparecen los siguientes nombres: 

1 
\ 

Colqui, varón. 
Quipildor, id. 
Eraso, id. 
Eraso, id. 
Silis, cas. con María Sarapura 

Madaino, var. 
Gonza, id. 
Collar, id. 
Sara pura, cas. con Ma

ría Cachi. 

En el pueblo de Casavindo abundan grandemente los apelli
dos Quipildor y Chocoar, y no faltan ]os Vilti, Tinti, Cachisumba, 
Pucapuca, Quispi y Socomba. 

En Tilcara son más :frecuentes los nombres V~lti, Cachi y Til
co; pero hay también Catacata, Yurquina, Sicri, Madaina, Ciri, 
Pucapuca, Cnachi, Seconsa. 

De Cochinoca se destaca repetido el nombre singular de Chui
chui, y :figuran también Quipildor, Vilti, Tucumás, Biequa, Vil
que, Pucapuca, Zarapura y Choque. 

P. Fray GABRIEL To:i\<tMASINI. 
O. F. M. 
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